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Convocatorias
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efectuarse el martes 24 de abril, a las 10:00 horas
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Invitaciones

De la Comisión de Seguridad Social, a la Semana nacional de seguridad

social, que tendrá verificativo los miércoles de abril

De la Comisión de Relaciones Exteriores, a la exposición fotográfica Un

sueño italo-latinoamericano: construir el futuro juntos, que permanecerá
del lunes 23 al viernes 27 de abril y cuya inauguración se llevará a cabo
el martes 24 de abril, a partir de las 10:30 horas

De la Dirección General de los Servicios de Documentación, Información
y Análisis, a la presentación del libro Visión panorámica de las Constitu-

ciones de México. Anhelos y desafíos de una nación, que se efectuará el
jueves 26 de abril, de  las 17:30 a las 19:00 horas

De la Comisión Especial para dar seguimiento a los procesos y resultados
de las compras del gobierno federal, a la presentación del libro Cambios

institucionales para el combate a la corrupción y a la impunidad: análi-

sis, propuestas y reflexiones, se llevará a cabo el jueves 26 de abril, a par-
tir de las 18:00 horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, a la proyección de
la película “Boda con el enemigo”, que se llevará a cabo el miércoles 2
de mayo, a las 15:00 horas

Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, a participar en el Pre-
mio Nacional de las Finanzas Públicas 2018. La información completa
puede consultarse en www.cefp.gob.mx hasta el viernes 4 de mayo

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, a la presentación
de la Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública, por
efectuarse el martes 8 de mayo, de las 11:00 a las 13:00 horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, al foro La pobre-

za y su entorno socioeconómico en el México del siglo XXI, que tendrá lu-
gar el miércoles 30 de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, al
diplomado Análisis político y campañas electorales que, en coordinación
con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, se realiza-
rá los lunes, miércoles y viernes comprendidos hasta el 25 de junio, de las
8:00 a las 10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legislativo de San
Lázaro
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Comunicaciones

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno la modificación en la integra-
ción de las comisiones que se señalan, solicitadas por
el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que la diputada María Verónica Agundis Estrada
cause baja como integrante de la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía.

• Que la diputada María Verónica Agundis Estrada
cause alta como presidenta en la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más
distinguida.

Atentamente
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica)

Presidente

(Aprobados; comuníquense. Abril 19 de 2018.)

Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno la siguiente modificación en
la integración de la comisión que se señala, solicitada
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México:

• Que el diputado José Octavio Herrera Borunda
cause baja como integrante de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Atentamente
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica)

Presidente

(Aprobada; comuníquense. Abril 19 de 2018.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica de1 Congreso General de
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los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno las modificaciones en la inte-
gración de las comisiones que se señalan, solicitadas
por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

• Que la diputada Daniella Judith Hernández Flores
cause baja como secretaria de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores.

• Que la diputada Claudia Sofía Corichi García cau-
se alta como secretaria de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores.

• Que la diputada Claudia Sofía Corichi García cau-
se baja como secretaria de la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público 

• Que la diputada Daniella Judith Hernández Flores
cause alta como secretaria de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público 

• Que el diputado Jonadab Martínez García cause
baja como secretario de la Comisión de Juventud 

• Que el diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutié-
rrez cause alta como secretario de la Comisión de
Juventud 

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida. 

Atentamente 
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica)

Presidente 

(Aprobada; comuníquense. Abril 19 de 2018.)

Actas

DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO,
REFERENTE A LA DECIMONOVENA REUNIÓN ORDINARIA,
EFECTUADA EL MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2018

En la Ciudad de México, a las 13:22 horas del día 7 de
marzo de 2018, en el salón E, situado en Congreso de
la Unión número 66, colonia El Parque, de la Cámara
de Diputados, edificio E, primer piso; se reunieron las
diputadas y diputados integrantes de la Comisión de
Agua Potable y Saneamiento, de conformidad con la
convocatoria de fecha 28 de febrero de 2018.

Estuvieron presentes en la decimonovena reunión or-
dinaria los ciudadanos diputados Ignacio Pichardo Le-
chuga, presidente; Pedro Luis Corona Ayarzagoitia,
Christian Joaquín Sánchez Sánchez, Ramón Villagó-
mez Guerrero, José Armando Jasso Silva, Francisco
Javier Nava Palacios, José de Jesús Galindo Rosas y
Angie Dennisse Hauffen Torres, secretarios; Efraín
Arellano Núñez, Ariel Enrique Corona Rodríguez,
Germán Escobar Manjarrez, Exaltación González Ce-
ceña, Edna González Evia, Enrique Rojas Orozco y
Jaime Mauricio Rojas Silva, integrantes.

La reunión fue convocada bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y aprobación del acta de la reunión ante-
rior.

4. Lectura y aprobación del quinto informe de acti-
vidades de la comisión.

5. Presentación de los proyectos: Sistema de gene-
ración de agua potable a cargo de la Asociación Ray
Agua; y el robot con video inspección para redes de
agua y drenaje por parte de la asociación Unep.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.
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1. Declaratoria de quórum 

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Buenos días. Quiero agradecer la presencia del inge-
niero Fernando Balderrabano Quintana y al licenciado
Edgar Alejandro Cervantes Guerrero, son ponentes en
esta decimonovena reunión ordinaria de la Comisión
de Agua Potable y Saneamiento. Solicito a la secreta-
ría haga del conocimiento el resultado de la asistencia
de diputadas y diputados integrantes de la Comisión
de Agua Potable y Saneamiento. 

Asimismo, quiero darles la bienvenida a los diputados
Armando Jasso y Jaime Mauricio Rojas Silva. Sean
ustedes bienvenidos a esta Comisión de Agua Potable
y Saneamiento.

El secretario diputado Pedro Luis Coronado Ayarza-
goitia: Se informa a la presidencia que hay el registro
de firmas suficientes de diputadas y diputados, por lo
tanto hay quórum, diputado presidente.

2. Lectura y aprobación del orden del día

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muy bien, señor secretario. Se abre la reunión. Solici-
to a la secretaría dar lectura al orden del día y consul-
tar si es de aprobarse.

El secretario diputado Pedro Luis Coronado Ayarza-
goitia: Por instrucciones de la presidencia doy lectura
al orden del día.

1. Declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y aprobación del acta de la reunión ante-
rior.

4. Lectura y aprobación del quinto informe de acti-
vidades de la Comisión.

5. Presentación de los proyectos sistema de genera-
ción de agua potable, a cargo del general Mario
Cervantes, de la Asociación Rey Agua y el robot
con video e inspección para redes de agua y drena-
je, por parte del ingeniero Fernando Balderrabano,
de la Asociación Unep.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, se consulta en votación económica si se aprueba
el orden del día.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa
favor de levantar la mano (votación).

Las diputadas y los diputados que estén por la negati-
va favor de levantar la mano (votación).

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

3. Lectura y aprobación del acta de la reunión an-
terior

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Se aprueba el orden del día. El siguiente punto es la
lectura y aprobación del acta de la reunión anterior.

Someto a su consideración la omisión de la lectura del
acta de la reunión anterior, misma que es del conoci-
miento de todos, dado que se envió a sus correos elec-
trónicos. Si alguien desea una versión impresa se la
proporcionamos.

Solicito a la secretaría consultar si se omite la lectura
del acta de la reunión anterior y su aprobación.

El secretario diputado Pedro Luis Coronado Ayarza-
goitia: Por instrucciones de la presidencia, someto a
consideración la omisión de la lectura del acta de la
reunión anterior. Está a discusión.

No habiendo quien haga uso de la palabra se consulta
en votación económica si se omite la lectura del acta
de la reunión anterior y se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva favor de levantar la mano (votación). Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo (votación). Diputado presidente, mayoría
por la afirmativa.

4. Lectura y aprobación del quinto informe de acti-
vidades de la Comisión
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El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Aprobada el acta de la reunión anterior.

El siguiente punto es la lectura y aprobación del quin-
to informe de actividades de la comisión.

Someto a su consideración la omisión de la lectura del
informe, debido a que se envió a sus correos. Si al-
guien desea una versión impresa puede solicitarla.

Solicito a la secretaría consultar si se omite la lectura
del informe y su aprobación.

El secretario diputado Pedro Luis coronado Ayarzagoi-
tia: Por instrucciones de la presidencia, someto a consi-
deración la omisión de la lectura del informe de activi-
dades de la comisión y su aprobación. Está a discusión.

No habiendo quien haga uso de la palabra, se consulta
en votación económica si se omite la lectura del infor-
me y se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva favor de levantar la mano (votación). Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo (votación).

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

5. Presentación de los proyectos de sistema de ge-
neración de agua potable, a cargo del general Ma-
rio Cervantes, de la Asociación Rey Agua y el robot
con video e inspección para redes de agua y drena-
je, por parte del ingeniero Fernando Balderrabano,
de la Asociación Unep

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Se aprueba el quinto informe de actividades de la co-
misión. En el punto 5 tenemos la presentación de dos
proyectos. Sistemas de generación de agua potable y el
robot con video e inspección para redes de agua y dre-
naje. Antes de darles la palabra a nuestros invitados, le
solicito a la secretaría dé lectura a los currículums y
pasar a las exposiciones. 

El secretario diputado Pedro Luis Coronado Ayarza-
goitia: Daré lectura a los currículums de nuestros invi-
tados. El licenciado Edgar Alejandro Cervantes Gue-
rrero, estudió mercadotecnia por la Universidad
Tecnológica de México. 

En su experiencia laboral tiene años de experiencia co-
mo consultor en Sistemas de gestión y sistemas de tec-
nología de información y cinco años de experiencia
como gerente comercial implementando proyectos a la
medida del sistema de gestión y de tecnologías de in-
formación, además de ser colaborador de Rey Agua.

Fernando Valderrabano Quintana, estudió ingeniería
civil. Es egresado del Instituto Politécnico Nacional.
En su trayectoria laboral se ha desempeñado en la ini-
ciativa privada en cargos gerenciales. En el sector pú-
blico colaboró en Odapas, Chimalhuacán. Actualmen-
te es parte de la Unión de Empresarios y Profesionistas
de la Unep.

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Le doy la palabra al licenciado Edgar Alejandro Cer-
vantes Guerrero, en representación del ingeniero Ma-
rio Cervantes Muñoz.

El licenciado Edgar Alejandro Cervantes Guerrero:
Buenas tardes, muchas gracias. El agua es un derecho
humano fundamental. El 28 de julio de 2010 a través
de la resolución 64/292, la Asamblea General de las
Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho
humano al agua y al saneamiento, reafirmando que es-
to es esencial para la realización de los derechos hu-
manos.

En México, el Congreso de la Unión adicionó el 8 de
febrero de 2012 un sexto párrafo al artículo 4o. para
elevar a rango constitucional el derecho humano al
agua y saneamiento. Sin embargo, debemos tomar en
cuenta que el agua es esencial para el desarrollo de la
vida en el planeta, y esto abarca no sólo al ser huma-
no, también a la flora y la fauna. Estas requieren de es-
te recurso y si les quitamos el agua el equilibrio eco-
lógico se rompe.

La problemática es que del total del agua en el plane-
ta sólo el tres por ciento es potable y únicamente el
uno por ciento es accesible a la población. Esto repre-
senta el 0.025 por ciento. 

El agua permanece en la misma cantidad en los últi-
mos 30 mil años. Esto no ha cambiado el volumen, pe-
ro estos recursos no son inagotables, y debido al in-
cremento de la población y sus actividades
agropecuarias e industriales, está sufriendo un deterio-
ro importante en su calidad.
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La regeneración de las fuentes de agua potable depen-
de del proceso de precipitación y evaporación. La ali-
mentación de lagos, ríos y aguas subterráneas poco
profundas se da por infiltración debido a las precipita-
ciones terrestres, y esto representa solo el 20 por cien-
to, y el 80 por ciento de la evaporación se da en los
océanos y el período de renovación de esta agua pre-
sente en la atmósfera, es de tan solo ocho días, la mi-
tad de los 16 días de las aguas fluviales y mucho me-
nor a los más de mil años de renovación de las aguas
subterráneas y los océanos.

Según el programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente, mueren al año 3.4 millones de personas,
no por la falta de agua, sino por beber agua contami-
nada, y en América Latina, está en riesgo entre 8 y 25
millones principalmente mujeres y niños.

Una de las soluciones a las problemáticas de la esca-
sez de agua en el área metropolitana y la Ciudad de
México, fue que el sistema de aguas de la Ciudad de
México y la Comisión Nacional del Agua, en conjun-
to con Pemex, iniciaran un proyecto para la construc-
ción del quinto pozo a dos kilómetros de profundidad
en el Cerro de la Estrella, esto requirió de una inver-
sión millonaria. Sin embargo, el reto de este proyecto
–reconocen– es cómo lograr corregir las fugas en las
redes de abastecimiento, ya que se llega a perder más
del 40 por ciento de este vital líquido por fracturas en
los ductos.

La coordinadora del Programa de Manejo y Uso de
Reúso de Agua de la UNAM, indica que más del 60
por ciento del agua que se consume en la Ciudad de
México, proviene de mantos acuíferos, lo que ocasio-
na el hundimiento del suelo de 10 a 40 centímetros
anualmente. Y esto trae como consecuencia la com-
pactación del suelo y provoca fracturas de tubería y fu-
gas de agua potable. 

¿Cuál es nuestra propuesta como empresa? Son má-
quinas generadoras de agua atmosférica, son más eco-
nómicas donde se produce el agua, se consume todo
esto a bajo costo, y la infraestructura es menor para
llevar el agua a la población. El sistema de Ray Agua
Mayagüey, se presenta a su amable consideración.

Esta es una nueva tecnología que transforma el aire de
la atmósfera en agua potable. Imaginemos una fuente
de agua a lado de nuestra casa o de nuestro trabajo.

¿Cómo lo hacemos? Básicamente es mediante el anti-
guo proceso de condensación con una tecnología de
punta totalmente novedosa. 

¿Por qué esto es importante? Porque los recursos hí-
dricos y las reservas de agua potable en los mantos
acuíferos escasean cada vez más; además, la población
crece y la demanda de agua aumenta.

¿Cómo cuidamos nosotros el medio ambiente? Pues
estas máquinas no contaminan ni generan residuos,
restablecemos el entorno original local porque los
equipos restan humedad a los ambientes donde se en-
cuentra en exceso.

Nuestra tecnología es única y es novedosa. Está basa-
da en conocido método de la condensación. ¿Qué nos
hace diferente? Aumentamos la cantidad de produc-
ción de agua y se reduce el consumo eléctrico por li-
tro. El mantenimiento, el tamaño y peso también es
menor. Además generamos agua potable de alta cali-
dad sin someterla a tratamientos costosos. También
permite servirla a la carta, diseñando la composición
química del líquido. 

¿Qué método utilizamos? El proceso de deshumifica-
ción de un flujo de aire mediante su enfriamiento radi-
ca en optimizar la producción de agua empleando po-
ca energía.

Proceso Ray Agua. Producimos el fenómeno natural
de la condensación artificialmente en el interior de
nuestros equipos por medio de un ciclo de refrigera-
ción mecánica. El origen de este sistema fue utiliza-
do por la Armada Soviética en la Segunda Guerra
Mundial para la extracción de la humedad de todos
los depósitos de los misiles. La producción y el cos-
to energético demuestran que se pueden generar has-
ta un litro de agua por menos de 0.2 kilobytes por
hora.

¿Cuáles son las ventajas que nosotros tenemos? Alta
calidad del agua, altos niveles de producción, bajo
costo energético, amplio campo operativo de tempera-
tura y humedad, un tamaño optimizado de todas nues-
tras máquinas y estandarizado con un peso reducido.

Tenemos diferentes fuentes de agua. Actualmente nos-
otros a través de la maquinaria nos ubicamos en el
quinto lugar, por arriba de lo que sería las botellas de
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agua que todos consumimos. Manejamos diferentes
productos, diferentes máquinas dependiendo la capa-
cidad que se requiera en cualquier tipo de proyecto,
principalmente en ingeniería y proyectos también lla-
ve en mano. 

Los equipos de denominan aquair, son modulables,
funcionan en las condiciones más adversas con cual-
quier fuente de energía, incluidas las renovables y no
generan residuos contaminantes de ningún tipo.

Tenemos equipos industriales como el AQ-5000, que
es de mayor tamaño, es móvil, remolcable y puede te-
ner una capacidad de producción de hasta 7 mil 200 li-
tros de agua por cada 24 horas. Manejamos un mode-
lo llamado AQ-200, fácilmente transportable,
monofásico, destinado a fines domésticos, comerciales
y empresariales y produce hasta 200 litros de agua al
día, con un mantenimiento mínimo.

En proyectos de ingeniería diseñamos equipos a la me-
dida y los perfeccionamos para adaptarnos a las con-
diciones ambientales aun y cuando sean muy adversas
en la zona de uso. Podemos desarrollar proyectos lla-
ve en mano, donde realizamos proyectos según la de-
manda de cada uno de nuestros clientes, adaptándonos
a las especificaciones y condiciones de cada región, el
clima, espacio o.

Tenemos varios equipos modulables, equipos que pro-
ducen hasta 2 mil litros al día. Y bueno sus diferentes
aplicaciones es para la producción del agua, consumo
humano. Proyectos para invernaderos, todo lo referen-
te a la hidroponía. Agricultura, granjas. También en
tecnología y aplicaciones militares y servicios de
emergencia. Todo lo relacionado a desastres naturales
y por supuesto en el ámbito industrial.

Eso es lo que estamos proponiendo a través de máqui-
nas sofisticadas, con tecnología de punta. Poder hacer
una generación para este vital líquido de agua potable.
Muchas gracias.

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muy bien. Muy interesante, licenciado Edgar. Este te-
ma ya lo habíamos escuchado que ya está funcionan-
do en países como Israel, donde siempre llevan la pun-
ta en la tecnología, en el uso y en eficiencia del agua.
Y que sin duda esto va a ser una tecnología muy re-
querida en nuestro país, dado que tenemos regiones

donde es escasa el agua y esa tecnología pues funcio-
naría prácticamente en todas las regiones del país.

El licenciado Edgar Alejandro Cervantes Guerrero: Es
correcto. A través de nuestras plantas móviles pode-
mos llevar el vital líquido a, sobre todo poblaciones
que tengan algún desastre natural, como terremotos,
inundaciones. Cuando el agua escasea a través de
nuestra maquinaria podemos llevar plantas producto-
ras de agua para estar abasteciendo a la población en
este sentido. Ya sean condiciones de emergencia, o
bien en condiciones donde hay gente que no tiene ac-
ceso al líquido.

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muy bien. Ahora le cedemos la palabra al ingeniero
Fernando Valderrabano Quintana. Adelante, por favor.

El ingeniero Fernando Valderrabano Quintana: Gra-
cias, señor presidente. Queremos agradecer infinita-
mente el apoyo al diputado Pichardo. Acuérdese. Por
favor hágale llegar nuestro agradecimiento. Licencia-
do Alberto, que creen en nosotros como seres huma-
nos. Gracias a usted, diputado Ramón por acompañar-
nos aquí y abrirnos las puertas.

Con la venia de todos ustedes, señores diputados, se-
ñoras diputadas. Me gustaría empezar mi participación
con una entrevista que tuvimos para que tengan uste-
des una idea de todo lo que vamos a desarrollar. Ade-
lante, licenciada Ivonne, por favor.

Por supuesto de la tecnología, justamente le vamos a
presentar un robot que fue utilizado en la Ciudad de
México en las labores del rescate, luego del sismo del
19 de septiembre. No tenemos video todavía.

(Transmisión de un video)

“Azteca es el nombre del robot que diseñaron ingenie-
ros mexicanos para trabajar en las coladeras. Es una
tecnología que mediante…

Bueno, en lo que nos resuelven la falla. Nosotros esta-
mos aquí para también exponerles a ustedes, señores
diputados, señoras diputadas, que una de las grandes
necesidades básicas también del ser humano, después
de lo que es la vivienda, el trabajo, la alimentación, la
seguridad. Otra de las necesidades básicas que hemos
descubierto es que también las inundaciones o la lim-
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pieza del desazolve es una necesidad muy básica del
ser humano.

Hace rato los compañeros de aquí, los exponentes tam-
bién, nos están hablando de la extracción y de la ex-
tracción de agua potable. Bueno ya tenemos esa agua,
ya le dimos uso. Ahora, ¿a dónde vamos a canalizarla?
El 80 por ciento de las inundaciones se debe a la cul-
tura del ser humano que tira basura. El otro 20 por
ciento es de la falta de mantenimiento a las redes del
sistema de drenaje.

Hoy hubo un fabricante por ahí, les iban a hacer llegar
unos catálogos para que podamos ir platicando y estar.
Ya lo tienen aquí. Iniciamos nosotros como fabrican-
tes de todo lo que es una maquinaria. Maquina mala-
cate para desazolve y equipo, y herramienta para desa-
zolvar todo el sistema de drenaje. El desarrollo que les
vamos a presentar aquí es un robot de una tecnología
cien por ciento mexicana.

Todos los extranjeros también tienen un sistema de vi-
deo inspección en el cual nosotros nace el desarrollo
porque tenemos la necesidad de video inspeccionar to-
do lo que son los sistemas de drenaje. Con este robot
podemos entrar a una tubería desde 30 centímetros que
es la más pequeña y es la más común en nuestras co-
munidades, en nuestros desarrollos. Entramos por me-
dio de llantas a la tubería más pequeña que es de 30
centímetros, de ahí hacemos un cambio de llantas. Po-
demos entrar hasta las tuberías de 1.15 vía terrestre.

Posteriormente tenemos una balsa para poder entrar a
cualquier otro tipo de sistema de drenaje desde tuberí-
as de 2.14, que aquí les llamamos colectores, subco-
lectores y podemos entrar también a los famosos ca-
nales profundos que están ahora haciendo la Conagua.
También tenemos la experiencia para hacerlo. Des-
arrollamos una balsa. 

Este robot lo tenemos en dos presentaciones. Una en
un remolque donde está equipado totalmente para ser
operado en nuestro país. Cualquier extranjero le va a
vender el robot, le va a vender el cerebro y le va a ven-
der un carrete de 120 metros, pero ya es problema de
los sistemas que lo adquieren para que pueda ser ope-
rativo, pueda ser operable.

Nos hemos dado a la tarea de ir a ofrecer a los siste-
mas de agua potable, como por ejemplo puedo men-

cionar Sacmex, que es el Sistema de Agua de la Ciu-
dad de México. Ellos cuentan con 10 robots sofistica-
dos, pero todos son de extranjeros y únicamente fun-
ciona 1, 9 no son operables, están descompuestos
porque sale muy cara también la reparación o no hay
en nuestro país quién les dé ese mantenimiento.

Esta tecnología es cien por ciento mexicana. Conta-
mos con todas las refacciones para poder darles la so-
lución en caso de que fallaran en este cuando tenga-
mos la adquisición. 

También contamos con otro modelo que está en una
camioneta panel, los dos equipos están totalmente
acompañados de lo que son bombas sumergibles, lo
que son plantas generadoras de luz para que sean to-
talmente autónomos. No estarnos colgando en los pos-
tes. 

Contamos también con equipo y herramienta para la
solución del problema que vamos a encontrarnos en el
camino y contamos con un software que va grabando
todo para poder diagnosticar al 100 por ciento. 

Este equipo cuenta también con sistemas de sondeo,
que vienen siendo unas cámaras portátiles. ¿Qué es lo
que pasa en nuestros sistemas de agua y alcantarillado
de nuestro país? Tenemos la mala costumbre o las ma-
las decisiones de llegar a los problemas críticos.

¿Y qué es lo que hacemos? Es una famosa cala, que
le llaman ahí en el ambiente de la ingeniería civil.
Pensamos que ahí está el problema, llegamos, hace-
mos una perforación y nos damos cuenta que ahí no
es el problema. Volvemos a tapar, por eso nos encon-
tramos tantas calles parchadas. Bueno, aquí no fue,
volvemos a intentar en la siguiente y volvemos a ha-
cer una perforación. Y volvemos a decir que ahí no
fue, ¿no?

Entonces, el gobierno a veces llega y se desespera, di-
ce: vamos a cambiar esos 500 metros de tubería, ¿no?
Entonces, ¿qué es lo que va a hacer mi robot o el vi-
deo inspección? Diagnosticar el punto exacto a donde
tienen el problema. ¿Qué es lo que vamos a detectar?
Primero…, si es una colapsación, si es alguna junta
que está mal ligada, qué tipo de material, pero cuenta
con un odómetro y les damos el lugar exacto de donde
tienen la problemática exactamente.
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Entonces, en lugar de cambiar 500 metros son 20 me-
tros, ¿no? Entonces, ¿qué es lo que pasa también? Es
un ahorro económico tremendísimo, ¿no?, para todas
nuestras instituciones.

Después de diagnosticar, de llevarle al gobierno por
medio de un video el lugar exacto y el diagnóstico de
qué es lo que tiene en sus tuberías, también, como bue-
nos mexicanos, vamos a usar refranes, ¿no?, tenemos
la solución y también tenemos el trapito, el remedio y
el trapito.

Si es una, perdón, si es un taponamiento, también con-
tamos con la maquinaria, que se llama malacate. Aho-
rita en sus catálogos, aquí lo tenemos. Es una maqui-
naria que hace una limpieza en general, ahí anexamos
lo que son el antes y el después. Esas máquinas traba-
jan en mancuerna para poder trabajar por medio de
unas dragas. El sistema de dragado es para poder lle-
gar. Así encontramos las tuberías y así las estamos de-
jando, con una limpieza al 100 por ciento.

Nosotros contamos con la fabricación de todo lo que
es la herramienta, accesorios. Invitamos a todos los
señores presidentes que nos den la oportunidad de ha-
cerles alguna demostración a futuro en sus municipios,
en sus distritos, de qué es el sistema de dragado por
medio de malacateo, es el único sistema que va a de-
jar la tubería y la limpieza al 100 por ciento.

¿Qué es lo que pasa con todo lo que es…? Nos hemos
encontrado con poca credibilidad de nuestros gobier-
nos, porque somos o estamos etiquetados como una
tecnología 100 por ciento mexicana. Créanme que es
una tecnología competitiva a nivel mundial. Ahora,
otros de los detalles, ¿no?, los compañeros extranje-
ros, el precio de los robots son estratosféricos, ¿no?,
están arriba de 5 o 6 millones de pesos, nosotros esta-
mos debajo de un 50 por ciento y tecnología pues es la
misma, ¿no?

También quisiéramos invitarlos, a ustedes que están
dentro de sus distritos como cabeza, a que también im-
plementen lo que es una nueva cultura de no tirar ba-
sura, ¿no?, a no tirar basura. Hay ocasiones que a la
hora en que se hace la limpieza de la tubería podemos
ya controlar los niveles de inundación. Hemos pasado
por situaciones donde hay inundaciones hasta de 70,
80, 90 centímetros de niveles de agua fluvial, de lo que
es agua sucia, y a donde pasamos nosotros les garanti-

zamos que no se vuelven a inundar, ¿no?, donde que-
ra que pasemos vamos a garantizar que no se vuelvan
a inundar.

Posteriormente también tenemos unas sondas que por
ahí las están ustedes observando, es una roja. Esa son-
da también –Todo este equipo se hizo y se desarrolló
pensando en el sistema de drenaje, agua potable y al-
cantarillado. Pero en los sismos de septiembre del año
pasado, como seres humanos, nuestra consciencia no
nos dejó dormir tranquilos, entonces vimos que tam-
bién tiene otro tipo de usos, ¿no?: ahora puede ser au-
xiliar de lo que son cuerpos de rescate.

Con todo nuestro equipo nos fuimos a apoyar a nues-
tros hermanos en desgracia en los terremotos y con
esas sondas pudimos detectar las vías más probables
para que pudieran detectar a los cuerpos en el sismo
del año pasado. Vemos que ya toda esta tecnología no
únicamente es para agua potable y alcantarillado, sir-
ve para sistemas de drenaje, nos puede servir para sis-
temas de agua, de agua potable.

Tenemos la experiencia de trabajar en lugares acciden-
tados, o sea, me refiero a que no solamente en pavi-
mentos, trabajamos en laderas, en cerros, en terracerí-
as. Como somos fabricantes de todo el equipo y toda la
herramienta, lo que nos haga falta en el momento ahí lo
vamos a fabricar para que podamos dar la solución.

El siguiente punto únicamente es comentarles que con
nuestro equipo nosotros desarrollamos programas de
limpieza y desazolve, o sea, fabricamos, rehabilita-
mos, rentamos o damos la asesoría. Al hacer nosotros
nuestros programas de desazolve, el plus que ofrece la
expresa es que se le reconozca al municipio o a la ins-
titución que nos está dando el contrato de la inversión
que se está llevando a cabo y se dé un banderazo de
inicio, como si fuera una obra, por qué, porque no úni-
camente son las máquinas malacate, sino que también
implica equipo: palas, picos, dragas, carretillas, poleas
de pozo, cable de acero, guantes.

O sea, es algo que… dice: bueno, no invierto porque
es una obra donde no se ve que estamos trabajando.
Pero en realidad, el programa de desazolve y de lim-
pieza, hemos llegado a constituir departamentos de
malacates en organismos descentralizados donde no
tienen este sistema y se desarrolla el programa de de-
sazolve. 
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Ahorita como experiencia estamos haciendo un desa-
zolve en el colector que están haciendo de aquí de lo
que es el Río de los Remedios hasta Hidalgo, lo está
haciendo ICA, que es una compañía muy grande, cre-
yó en nuestro proyecto, creyó en nosotros, estamos de-
sazolvando el emisor oriente que se encuentra ya ope-
rando en la lumbrera 18, 19, por la experiencia que
tenemos. 

Estas empresas han metido hasta 80 personas, han me-
tido retroexcavadoras, han metido mini acarreadores y
nosotros con 12 elementos y herramienta que nosotros
estamos elaborando, estamos dándole batería a ese de-
sazolve. Ya llevamos kilómetro y medio en 18 días, lo
que no podía empresas con podía empresas con 80
personas y con equipo más sofisticado. 

A grandes rasgos, gracias por la oportunidad que nos
dan de presentarles este proyecto, esta tecnología que
es 100 por ciento mexicana y ojalá nos den un especio
para que podamos en sus municipios, en sus oficinas o
en cualquier otra hacerles una exhibición de lo que es
la limpieza y el desazolve. 

Lo que traíamos electrónicamente se lo vamos a man-
dar por sus correos. Esperemos servir. Alguien tiene
alguna duda, también podemos... estamos al pendien-
te de ellos, ¿no? Dios los Bendiga, muchas gracias. 

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muchísimas gracias por su participación al ingeniero
Fernando. Quiero comentar alguna diputada, algún di-
putado que quiera hacer el uso de la palabra. 

¿Diputado?

El diputado Jaime Mauricio Rojas Silva: Gracias. En
primer lugar, felicitarlos por ser mexicanos. Eso es al-
go maravilloso y creo que de inicio pues en nuestro
mismo país debemos de consumir lo que hacemos nos-
otros. 

Hay mucha tecnología en el mundo y somos tan ma-
linchistas que buscamos en otros lados cuando tene-
mos tanta tecnología, tanta preparación y, sobre todo,
esto que nos acaba de mencionar que además de hacer
la función del desazolve, de la limpieza, pues el hecho
de haber estado en los desastres naturales como fue el
sismo de septiembre del año pasado eso es algo pues
muy bueno.

Porque en realidad pedimos que venga gente de otro
país cuando aquí tenemos gente muy preparada. Pedi-
mos tecnología a otro país cuando aquí la tenemos y
creo que no solamente podemos darle el uso técnico,
como tal, esta otra parte y el hecho también de que si
se llega a encontrar un cuerpo y mucho más con vida
pues la función que tienen ustedes como empresa que-
da más que desarrollada y que pagada. Eso es muy
bueno.

Yo vengo del municipio de Naucalpan y estando aquí
también, nosotros tenemos lo que es el Vaso de Cristo
y la Presa Madin, que son dos de los lugares que tam-
bién incurrimos como ciudadanos en la tira de basura
y que han sido muy afectados y están dentro del por-
centaje que mencionan. 

Dentro de esto hacer una presentación allá, para mí se-
ría algo importante, porque es un lugar muy importan-
te para el ecosistema de nuestro municipio. Muchas fe-
licidades por su presentación y por lo que están
haciendo.

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
¿Algún otro diputado que quiera hacer el uso de la pa-
labra? No sin antes darle la bienvenida al presidente de
la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, a nues-
tro amigo Ignacio Pichardo. Bienvenido. ¿Alguien que
guste hacer el uso de la palabra?

El diputado Ignacio Pichardo Lechuga: Gracias... Muy
buenos días, una disculpa por el retraso aquí el agra-
decimiento para nuestro amigo el señor diputado Ra-
món Villagómez, que hizo dos veces de tomar la pre-
sidencia de esta sesión. 

Felicitar a nuestros invitados por esta tecnología. Par-
te de la idea general de esta invitación es para destacar
exactamente que existen en México y a nivel mundial
una cantidad de tecnologías nuevas que permiten un
acompañamiento a la buena gestión del agua y a la me-
jora de los servicios y en esta idea es que a partir de es-
tas sesiones y las que vengan vamos a tener, principal-
mente, a un invitado de esta calidad o invitados de esta
calidad para que nos presenten como hoy dos tecnolo-
gías de punta que mejoran —repito—, los servicios del
agua en el país. 

Bienvenidos a todos y felicidades a los que hoy nos
acompañaron en su presentación. Igualmente a nues-
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tros nuevos integrantes aquí de la comisión. Tenemos
nuevos miembros que se integran aquí en la comisión,
ya los presentó aquí el diputado Villagómez, bienveni-
dos sean todos ustedes. Gracias. 

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muy bien, ¿alguien quiere hacer el uso de la palabra?,
o podemos ahorita pasar a ver la presentación del vi-
deo, son dos minutos, muy breve. 

(Presentación del video)

“... luego del Sismo del 19 de septiembre”.

“Azteca, es el nombre del robot que diseñaron inge-
nieros mexicanos para trabajar en las coladeras, es una
tecnología que mediante cámaras de video recorren las
tuberías”.

“Entran por — les llamamos— pozos de visita que son
las coladeras que nos encontramos en la vía pública,
son de diferentes diámetros las tuberías, ya que están
de una vez en el interior recorre hasta 120 metros con
una video inspección, la cámara gira 360 grados”.

“Una vez identificado el daño, se trabaja en el lugar
exacto, se evita abrir calles completas destruir banque-
tas y cerrar vialidades. El proceso, además de ahorrar
tiempo y dinero facilita el trabajo humano al interior
de las redes de drenaje”. 

“Hay ocasiones que en una coladera sacamos partes
automotrices, que a veces que todo el equipo y toda la
tecnología no es posible sacar el taponamiento y tiene
que entrar el recurso humano. La gente que tiene mu-
cha experiencia que tenemos todo el equipo completo
para poderlo introducir y hacer en tres o cuatro partes
las cosas... Hemos encontrado alfombras, vehículos,
inclusive, casi completos”.

“Es entonces cuando trabajadores como Alán descien-
den entre los tubos con un objetivo en mente”.

“Evitamos inundación, sobre todo, y damos solución a
las inundaciones, entonces estamos bien y mi colonia
está bien. Es lo más importante”.

“Pero, esa no es la única función, pues en el sismo del
pasado 19 de septiembre, este mismo equipo colaboró
en el rescate de víctimas”.

“Por ejemplo, estuvimos en el famoso Colegio Rébsa-
men, que fue uno de los más comentados”.

Se atacó por tres puntos, lo que es la azotea, parte fron-
tal y parte lateral, o sea, estamos hablando de tres cá-
maras, el cuál sí ayudó a buscar la vía más rápida y la
solución para poder ayudar a la gente. Estuvimos en
varios puntos. 

– Son ingenieros originarios del Estado de México,
trabajan en familia, buscan que se reconozca la tecno-
logía 100 por ciento mexicana, la del robot Azteca, un
proyecto hecho para prevenir inundaciones. 

Con imágenes de Raúl Arellano, Juan Carlos Robles.
Azteca Noticias. 

“Ahí lo tiene, sin duda… el servicio de la humanidad,
te sorprende cómo va avanzando, cómo se va utilizan-
do para diferentes cosas”. 

“Además que estos chavos estudiantes se pongan a
crear algo tan útil, sobre todo en tragedias como el pa-
sado sismo, es algo…” 

“Son de esas cosas que dices: ojalá nunca se necesita-
ra, nunca se utilizaran. Si se llegan a utilizar, ahí están,
justamente”. 

“Ahí están, así es, para cuando se necesiten. Felicida-
des a ellos”. 

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muchas felicidades por esta tecnología de punta y que
sin duda esto nos vendría a ayudar a ahorrar tiempo, a
ahorrar recursos económicos, ahorrar un sinfín de si-
tuaciones que nos vendrían, sin duda, a apoyar a todos
los estados de la República, qué mejor que es tecnolo-
gía mexicana, lo cual, de parte de un servidor cuente
con que lo vamos a presentar con la gente de agua y
drenaje de Monterrey, del estado de Nuevo León, para
que lo consideren y en un momento dado se pueda ha-
cer algo. 

¿Algún compañero, alguna diputada o diputado que
quiera hacer uso de la palabra? 

El ingeniero Fernando Balderrabano Quintan: … ini-
ciamos con el agradecimiento de parte de usted, del se-
ñor presidente. 
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Gracias por abrirnos las puertas a través del licenciado
Alberto, también nos sentimos orgullosamente mexi-
quenses y mexicanos, que es lo más importante. 

El día de hoy venimos a tocar puertas, no estamos pi-
diendo recursos a fondo perdido, no estamos pidiendo
únicamente trabajo, a la vez que ustedes nos abran las
puertas a los municipios, nosotros les garantizamos
que vamos a dar la solución al 100 por ciento, y es lo
único que estamos pidiendo el apoyo de todos ustedes
para que nos abran las puertas y vean a qué nos dedi-
camos. 

… gracias por haberos invitado a esta sesión. Dios los
bendiga. 

El diputado Ignacio Pichardo Lechuga: … sin lugar a
dudas generar alguna cita para hacer una demostra-
ción… se antoja… para que los encargados de los or-
ganismos operadores de agua, municipales, puedan
observar esto y hacer lo suyo, porque no tiene desper-
dicio, todos aquí están vinculados al agua de una u otra
forma, todos los compañeros tienen vínculos. 

Estoy seguro que todos nos sentimos fascinados con la
tecnología, además de que es mexicana, me queda du-
da que algo bueno va a salir de esta reunión… 

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
¿Algún otro diputado desea hacer uso de la palabra? 

El siguiente punto del orden del día es el apartado a
asuntos generales. ¿Alguien que desee hacer uso de la
palabra? No habiendo quién haga uso de la palabra… 

6. Asuntos Generales

El diputado Ignacio Pichardo Lechuga: … dos cosas
que decirle, señor presidente, Ramón y compañeros
secretarios. 

Dos anuncios muy breves, primero, un tema de un co-
municado que creo que tienen ahí en sus folders y que
también de alguna forma se nos hicieron llegar por co-
rreo electrónico, este comunicado, si bien no se firmó
con todos los miembros que conforman la comisión,
está fundamentado en hechos y datos que fuimos apro-
bando a lo largo del tránsito de esta comisión, sobre el
famoso trabajo hacia la construcción de una Ley Ge-
neral de Aguas. 

Aquí, honrando la palabra que todos pusimos en con-
junto y que se muestran esos documentos a través de
aprobar diferentes etapas para poder llegar a presentar
la idea de tener una iniciativa, en su momento, de ley,
es que pusimos ese comunicado aclaratorio porque ha-
ce aproximadamente un mes, una revista semanal na-
cional, Proceso, hizo la… entrevistar a un técnico de
aquí de Cámara, en donde con toda soltura y yo digo
que elaborando –lo digo con sus letras subrayadamen-
te– un fraude informativo, lo que le dirían en inglés fa-

ke news, aquí es un fraude informativo, puso en el
punto, la conversación con esta revista, que estábamos
elaborando los diputados, ahí acusó que principalmen-
te los del PRI… queda esta comisión, son los que he-
mos trabajado, que estamos listos para sacar un fast

track y una Ley General de Aguas rápida, así sin ma-
yor consulta, en donde nos íbamos a ir de boca po-
niendo una ley que además facilitaba la privatización
del agua en el país, que generaba el tema de amplitud
para permitir el trasvase. De ahí del trasvase el tema
del… En fin. 

Todo un trabajo de, no nada más de esta legislatura, si-
no hacia atrás. 

En una entrevista lograron -después, en su multiplica-
ción– desvirtuar con ese dicho, un trabajo de muchas
horas hombre y mujer de esta Legislatura y de la ante-
rior. 

Lo cual me parece falta, porque no es justo que, para
los mexicanos, temas de primera necesidad, de priori-
dad, de agenda, se vean ensuciados por un tema me-
diático o electoral, por el momento que estamos atra-
vesando en el país. 

Yo quiero ratificar aquí una y otra vez, que hemos he-
cho un trabajo de fondo, esmerado, cuidadoso y creo
que la herencia de esta Legislatura hacia el tema del
agua, no es menor. Estamos dejando un sistema abier-
to, ahorita les voy a platicar cómo es que vamos a dar-
le continuidad, un sistema abierto… y ahorita les voy
a platicar cómo es que vamos a darle continuidad…
Un sistema de consulta y colaboración para el armado
del borrador, del articulado de una posible iniciativa
de ley. O sea, todavía estamos a dos pasos atrás de una
iniciativa, estamos armando un borrador. Pero cuando
sacamos la plataforma… ¿Se acuerdan de cuando sa-
camos la plataforma? Que eran los conceptos genera-
les que debería presidir la Ley General de Aguas…
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Pues mucha gente dijo: sí está a todo dar, pero es muy
general. Cuándo van a sacar algo que permita entrarle
a la discusión de fondo.

Fue cuando… después de todos los foros de consulta
que llevamos, no nada más en esta legislatura sino en
la anterior… Llevamos haciendo… uno y otro acerca-
miento a la sociedad civil organizada, especialistas,
academia, en fin, cuanto especialista ha querido venir
aquí a la Cámara, y nos hemos podido organizar para
atenderlos aquí… Empezamos a dibujar ese documen-
to de trabajo… camino hacia el borrador del articula-
do. Y eso es lo que está en línea. Si ustedes entran al
micrositio de la comisión, en línea están perfectamen-
te delimitadas las etapas. Vamos en la etapa tres de
cinco. Y en esta tres estamos abiertos a una consulta.

Después de esto me hablaron de la Universidad de
Guadalajara. Que ahora… por ejemplo por darles un
caso, hay un nuevo centro de investigación de políti-
cas públicas para sustentabilidad. Me hablaron: oiga,
cuánto tiempo va a estar abierto esto. Yo les dije que
estaba indefinido, que no teníamos todavía una ruta…
de ponerle un alto, y menos en estas circunstancias.
Pero están más que interesados en las participaciones.
Y si ven, las participaciones son de fondo, no son de
forma, son de fondo las participaciones.

Y si revisan el borrador, el documento de trabajo del
articulado, ya viene esbozado ahí quién… en algún ca-
so nos hizo la recomendación sobre un tema de aguas
subterráneas, un tema de 

manejo de cuencas… Y ya dice ahí: Consejo Consul-
tivo del Agua, la UNAM; en fin, ya va en un sentido
de colaboración armándose este borrador. Y el sistema
hace eso, acopiar. Y después eso se va metiendo en una
licuadora que nos permitiría a los diputados ya tomar
decisiones claves sobre los artículos en cuestión.

Subrayo este tema porque seguramente les tocó, que
ya hay… en todas partes del país la idea de que querí-
amos privatizar el agua, y que aquí se estaba cocinan-
do algo maquiavélico y perverso para ese fin. Increí-
ble. Y cuando uno ve las imágenes de lo que está
sucediendo en Sudáfrica, un país parecido al nuestro
en economía, en donde la ciudad capital, donde está el
Poder Legislativo… Tiene tres capitales Sudáfrica…
está en serios y graves problemas por el abasto de
agua. Donde van a topar con pared y van a tener que

entrarle en ese momento a una reforma de fondo en
muchas cosas. Yo espero que ése no sea el escenario
para nuestro México y que podamos seguir avanzan-
do. Pero siéntanse ustedes orgullosos, yo así me sien-
to, de que vamos a dejar un trabajo muy cuidado.

Y qué más vamos a hacer. Estamos trabajando con la
UNAM, estamos trabajando aquí en la Cámara, para
ver si podemos lograr… en un sistema de meter a la
ecuación democrática de llevar este sistema de consul-
ta todavía más allá… La forma de ver si podemos po-
ner una aplicación que se baje en todos los celulares.
Hay más de 90 millones de celulares en el país, que
pudieran bajar una aplicación para que desde ahí cual-
quier mexicano pudiera entrar al sistema y aportar al-
guna idea. Obviamente se necesita cierto grado de ex-
pertise. Pero para dejar todavía más claro de que
estamos en un proceso totalmente abierto, estamos tra-
bajando en una idea de esta naturaleza que pudiera
trascender esta legislatura y conectarse a la siguiente
con este trabajo. Entonces que se retome, porque no
podemos estar inventándonos cada tres años. Necesi-
tamos dejar esto… que sea un proceso de fondo que dé
certidumbre a todos de que estamos buscando la mejor
ley para el tema del agua en el país. Ése es el primer
anuncio.

El segundo es que desde hace… No sé si tres meses
atrás les mandamos copia de la invitación que nos hi-
zo el presidente del Congreso Brasileño a la participa-
ción del Foro Mundial del Agua. Qué estamos hacien-
do como comisión. Hoy, para firmar esta invitación a
la Junta de Coordinación Política, para que entonces la
Junta y quienes la integran tomen la decisión de cuál
sería la comisión, integrada por equis número de dipu-
tados que pudieran asistir a este foro tan trascendente.
A mí me tocó hace muchos años ir a uno en Francia,
hace más de cuatro años, y la verdad es que es el mun-
do del agua reunido en un foro. Vale la pena.

Yo lo que les invito es que… Hoy nosotros pensamos
disparar… entre hoy y mañana… nuestra solicitud de
que se revise esto en la Junta de Coordinación… Y que
fuera cada quien en sus fracciones, que se acercara con
sus coordinadores para mostrar el interés de asistir al
foro. No sé qué determinación tomará la Junta de
Coordinación en cuanto a qué comitiva iría de legisla-
dores. Pero nosotros estamos haciendo lo propio. Creo
que hay que hacer ahí un acercamiento para que cada
quien que tenga ese interés… Qué día es hoy… Son
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cuatro días en Brasilia, capital brasileña, del 18 al 23
de marzo. Ya estamos al cuarto. Pero así pasan las co-
sas aquí en la Cámara a veces. Entonces nosotros hoy
mandamos la solicitud con toda la documentación que
ya nos llegó, como tal… Una invitación de Congreso
a Congreso, que es muy importante, porque eso le da
validez. Pero también está posiblemente llegándonos
del consejo del foro, para que se reafirme la invitación
a que legisladores mexicanos participen.

Ésos serían mis dos comentarios. Y cualquier cosa, en
referencia a ambos, estamos a las órdenes de la comi-
sión.

7. Clausura

El secretario diputado Ramón Villagómez Guerrero:
Muy bien. ¿Alguien más gusta hacer uso de la pala-
bra? ¿Algún otro diputado o diputada? Muy bien. No
habiendo quien haga uso de la palabra, solicito a la se-
cretaría que declare la clausura de la reunión ordinaria.

El secretario diputado Pedro Luis Coronado Ayarza-
goitia: Por instrucciones del diputado presidente se
clausura la decimonovena reunión ordinaria de la Co-
misión de Agua Potable y Saneamiento correspon-
diente a la LXIII Legislatura, siendo las 14:11 horas
del miércoles 7 de marzo de 2018.

La Comisión de Agua Potable y Saneamiento

Diputados: Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), presidente; Pedro

Luis Coronado Ayarzagoitia (rúbrica), Christian Joaquín Sánchez

Sánchez (rúbrica), Ramón Villagómez Guerrero (rúbrica), José Ar-

mado Jasso Silva (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, Francisco

Xavier Nava Palacios, Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Jo-

sé de Jesús Galindo Rosas (rúbrica), Angie Dennise Hauffen To-

rres, secretarios; Efraín Arellano Núñez (rúbrica), Ariel Enrique

Corona Rodríguez, Germán Escobar Manjarrez (rúbrica), Óscar

Ferrer Abalos, Exaltación González Ceceña (rúbrica), Edna Gon-

zález Evia (rúbrica), Guadalupe González Suástegui, Nora Liliana

Oropeza Olguín (rúbrica), Susana Osorno Belmont, Luis Alonso

Pineda Apodaca, Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica), Enrique

Rojas Orozco (rúbrica), Jaime Mauricio Rojas Silva (rúbrica), Ar-

turo Santana Alfaro, Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica), Federi-

co Eugenio Vargas Rodríguez.

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVA A LA

DECIMONOVENA REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL

MARTES 13 DE FEBRERO DE 2018

Siendo las, 16:35 horas del día 13 de febrero de 2018,
se reunieron los integrantes de la Comisión de Asuntos
Indígenas de la Cámara de Diputados de la LXIII Le-
gislatura, en salones C y D del edificio G del Palacio
Legislativo de San Lázaro, para realizar la decimono-
vena reunión ordinaria 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum 

El diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, presi-
dente de la Comisión de Asuntos Indígenas, dio la
bienvenida a los integrantes de la Comisión a la deci-
monovena reunión ordinaria, agradeció la presencia de
los representantes de las diferentes dependencias que
participan en la estrategia transversal del Anexo 10 del
PEF; solicitó al diputado Luis de León Martínez Sán-
chez que fungiese como secretario de la reunión.

En este punto del orden del día registraron asistencia
20 de los 25 diputados integrantes de esta Comisión,
de la forma siguiente: Presidente: Vitálico Cándido
Coheto Martínez (presidente); secretarios: Dora Elena
Real Salinas, Hernán de Jesús Orantes López, Miguel
Ángel Sulub Caamal, Lilian Zepahua García, Joaquín
Jesús Díaz Mena, Luis de León Martínez Sánchez,
Victoriano Wences Real, Modesta Fuentes Alonso,
Karina Sánchez Ruiz, Jorge Álvarez López; Integran-
tes: María Mercedes Aguilar López, Hugo Alejo Do-
mínguez, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Próspero
Manuel Ibarra Otero, Araceli Madrigal Sánchez, Cesá-
reo Jorge Márquez Alvarado, Álvaro Rafael Rubio,
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez y Timoteo Villa
Ramírez.

No asistieron los diputados: Eva Florinda Cruz Moli-
na, Janette Ovando Reazola, Heidi Salazar Espinosa,
Christian Joaquín Sánchez Sánchez y Francisco Ricar-
do Sheffield Padilla. 

El diputado Presidente declaró el quórum de la reu-
nión y solicitó al secretario pasar al siguiente punto del
orden del día.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día
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El diputado presidente Vitálico Cándido Coheto Mar-
tínez solicitó al diputado secretario de la reunión diera
lectura al orden del día propuesto.

El presidente diputado Vitálico Cándido Coheto Martí-
nez solicitó a los integrantes que si tuviesen alguna ob-
servación respecto al orden del día, la manifiesten. Al
no haber quién hiciera uso de la palabra, el diputado
presidente procedió a su votación, por lo que solicitó
manifestaran su aprobación levantando la mano; sien-
do aprobada por los presentes se llegó al siguiente:

Acuerdo: El orden del día para de decimonovena
reunión ordinaria quedó aprobado por unanimi-
dad de la siguiente manera:

Orden del día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimoctava reunión ordi-
naria, celebrada el 13 de diciembre de 2017.

4. Instalación del grupo de trabajo que se encargará
de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presu-
puesto comprendido en el Anexo 10 “Erogaciones
para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas”, del PEF 2018.

5. Asuntos turnados por la Mesa Directiva, para co-
nocimiento de los integrantes de esta Comisión.

6. Asuntos generales.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la 18 reunión ordinaria, ce-
lebrada el 13 de diciembre de 2017

El presidente diputado Vitálico Cándido Coheto Mar-
tínez solicitó al diputado secretario abordar el siguien-
te punto del orden del día. Relativo a la lectura, discu-
sión y, en su caso, aprobación del acta correspondiente
a la 18 reunión ordinaria.

Por instrucciones del diputado presidente en virtud de
que el acta en discusión se envió de manera oportuna

a los integrantes de la Comisión, el secretario de la
reunión consultó a los integrantes si era de dispensar-
se su lectura y se aprobaba su contenido, dicha moción
se votó de forma económica y se aprobó por unanimi-
dad de los presentes el acta correspondiente a la deci-
moctava reunión ordinaria. El presidente diputado Vi-
tálico Cándido Coheto Martínez solicitó se remitiese a
la secretaría general para sus efectos reglamentarios.

Acuerdo. Se aprueba por unanimidad el acta co-
rrespondiente a la decimoctava reunión ordinaria,
celebrada el 28 de noviembre de 2017.

4. Instalación del grupo de trabajo que se encarga-
rá de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del pre-
supuesto comprendido en el anexo 10 “Erogaciones
para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas”, del PEF 2018.

Se procedió a la instalación del este grupo de trabajo
que se encargará de dar seguimiento y evaluar el ejer-
cicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10
“Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pue-
blos y Comunidades Indígenas”, del PEF 2018 con-
forme al siguiente programa.

1. Lectura del artículo 24 del decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal 2018.

2. Presentación de los objetivos del grupo de traba-
jo a cargo del diputado Vitálico Cándido Coheto
Martínez.

3. Declaratoria e instalación del grupo de trabajo.

4. Participación de los representantes de las depen-
dencias y entidades que participan en el Anexo 10
del PEF 2108.

5. Participación de las y los diputados integrantes.

Para iniciar, el diputado presidente Vitálico Cándido
Coheto Martínez solicitó al secretario técnico de la
Comisión dar lectura al artículo 24 del decreto del PEF
2108. Quien dio lectura al siguiente texto:

“Artículo 24 del decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2018. El
ejercicio de las erogaciones para el desarrollo inte-
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gral de los pueblos y comunidades indígenas a que
se refiere el Anexo 10 del presente decreto, se diri-
girá al cumplimiento de las obligaciones que señala
el artículo 2o., apartado B, fracciones I a la IX de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.”

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42,
fracción VIII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y enti-
dades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de
operación, se ajustarán a lo siguiente:

1. Las disposiciones para la operación de los pro-
gramas de la administración pública federal des-
arrollen la materia, considerarán la participación
que en su caso tenga la CDI, contando con la inter-
vención que corresponda a su consejo consultivo y
la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indí-
genas.

2. En la ejecución de los programas se considerará
la participación de los pueblos y comunidades indí-
genas con base en su cultura y formas de organiza-
ción tradicionales.

3. Para los municipios indígenas comprendidos en-
tre los 200 más pobres del país, los proyectos de in-
versión del programa de infraestructura indígenas
se podrán financiar en su totalidad con recursos fe-
derales o de manera concurrente. Asimismo, se pro-
curará atender su pleno proceso, acceso y satisfac-
ción de sus necesidades tales como electricidad,
agua, drenaje, educación, salud vivienda y de in-
fraestructura para la producción, almacenamiento y
distribución de alimentos.

4. El Ejecutivo federal por sí o a través de sus de-
pendencias y entidades podrá celebrar convenios de
coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, así como formalizar convenios de con-
certación de acciones con las comunidades indíge-
nas para proveer la mejor observancia de las
previsiones del presente artículo.

5. Las reglas de operación de los programas opera-
dos por las dependencias y entidades que atiendan a
la población indígena, deberán contener disposicio-
nes que faciliten su acceso a los programas y pro-
curarán reducir los trámites y requisitos existentes.

6. Se dará preferencia en los programas de infraes-
tructura a la conclusión de obras iniciadas en ejerci-
cios anteriores, así como a las obras de manteni-
miento y reconstrucción. 

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de
Diputados integrará a más tardar el 16 de febrero un
grupo de trabajo encargado de dar seguimiento y eva-
luar el ejercicio del presupuesto comprendido en el
anexo 10, Erogaciones para el desarrollo integral de
los pueblos y comunidades indígenas del presente de-
creto, y

Séptimo. Se buscará la inclusión financiera de las co-
munidades indígenas mediante programas de la banca
de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.”

A continuación, el diputado presidente expuso las si-
guientes palabras:

“Iniciamos un nuevo ejercicio fiscal renovadas energí-
as, pero, sobre todo, con una nueva esperanza.

Y nos sentimos muy orgullosos de contar con la pre-
sencia de los representantes de las 15 dependencias
que participan en la estrategia transversal. Y quiero di-
rigirme a ustedes, no solo en mi calidad de presidente
de esta Comisión, sino como indígena.

Si al día de ayer a mí me hubieran tomado como una
persona incapaz de trascender, incapaz de generar mi
propio cambio de crecer, tal vez en este momento se-
ría uno más de esos pobres que hay allá en las comu-
nidades. Tal vez sería uno más de los que se queda, cu-
yos sueños se quedan en eso, en sueños.

Quisiera que todos ustedes se pusieran la mano en el
corazón y pudiésemos pensar en cuántos niños y jóve-
nes que están allá en las comunidades indígenas, que
sueñan con un futuro mejor, que quisieran trascender
esa realidad que viven y que quisieran alcanzar esa
utopía, alcanzar un desarrollo pleno.

Por eso no estamos de acuerdo, no estoy de acuerdo
con los programas paternalistas, porque el paternalis-
mo engendra dependencia, cercena el orgullo y el de-
seo de crecer. El paternalismo, el asistencialismo mata
la iniciativa, y los indígenas somos creativos, no so-
mos menores de edad, somos personas como cualquier
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otra que queremos realizarnos, pero ¿qué necesita-
mos? Oportunidades.

Por eso hemos siempre pedido que en la planeación
del desarrollo indígena participen los pueblos. Prime-
ro, para que ellos mismos puedan identificar cuáles
son los factores que generan esa pobreza, porque el
destino de los pueblos indígenas no es la pobreza.
Cuando fueron libres, cuando ellos diseñaban su desa-
rrollo lograron ese esplendor y de ello están ahí gran-
des testimonios como Chichén Itzá, como Monte Al-
bán, y aquí cerca tenemos grandes monumentos que
hablan de esa grandeza.

¿Por qué no? No es una utopía. Todo es posible, pero
es cuestión de replantear el proyecto, los proyectos de
desarrollo para pueblos indígenas, y empezar por ha-
cer una muy buena planeación, pero con ellos.

A partir ¿de qué? A partir de sus potencialidades. ¿Qué
hay en las comunidades? Tienen bosques, tienen agua,
tiene litorales, tienen recursos pétreos. También tene-
mos que ver sus vocaciones.

¿Cuántos son artesanos? Pero también quiero decirles
que la artesanía es la expresión más grande la pobreza
y del no tener qué hacer, porque cuando se hace una
artesanía, por ejemplo: ¿cuántos días se llevan para es-
tar haciendo un bordado? ¿Por qué? Porque no hay
otra actividad qué hacer.

En cambio, cuando se tiene que hacer, no hay tiempo.
La artesanía, entonces, tienen que entender, tenemos
que entenderla, que es precisamente cubrir ese tiempo,
ese tiempo muerto que los indígenas lo hacen bello
porque ahí cristalizan las artesanías.

Luego, no tenemos dónde venderlas. Bueno, pues si
vamos a producir artesanías, hagámoslo en serio, pero
también veamos cómo la podemos ubicar en otro lu-
gar. Hace poco, una francesa se llevó una blusa y fue
un boom a nivel mundial, y todo mundo, ¿por qué se
las llevó? Todo mundo protestando, pero quiero decir-
les que las ventas de blusas en la región Mixe subió de
manera extraordinaria.

No puede ser que como producto de un plagio haya te-
nido este boom y no precisamente como una acción
que hubiéramos propuesto para la promoción de la
venta de estas prendas que producen nuestros pueblos.

Pero regreso nuevamente, planear con ellos el desarro-
llo. Que los propios indígenas vean cuáles son sus
prioridades para que de esta manera al ser ellos copar-
tícipes de esta planeación, puedan de igual manera
participar en el desarrollo de esas acciones en su eva-
luación, pero, sobre todo, en algo muy importante, en
el impacto.

¿Cuántas acciones se hace, y programáticamente deci-
mos? Nos propusimos a hacer tantas acciones, se cum-
plieron, se cumplió la meta, pero el efecto está. No
evaluamos el efecto, y aquí necesitamos conocer el
efecto.

Aquí hay mexicanos comprometidos con el presente y
desarrollo de los pueblos indígenas. Amigos, amigas,
hagámoslo. Hagamos posible lo imposible. Los mexi-
canos somos creativos. Cuando nos comprometemos
sacamos fuerzas de flaqueza y nuestra creatividad no
tiene límites, y aquí necesitamos ser cada vez más cre-
ativos.

De repente, en los índices internacionales se dice: ‘Po-
bre es el que no tiene piso de cemento en su casa’. Y
los que no saben de planeación ven la parte pragmáti-
ca, pónganle pisos de cemento, y se hacen los pisos de
cemento. ¿Esa familia dejó de ser pobre? No. La po-
breza pasó ahora a un piso de cemento. Y estas son las
grandes equivocaciones que no se deben dar. 

A mí me gustaría muchísimo que pudiésemos llevar a
cabo con ustedes un seminario de planeación del desa-
rrollo de los pueblos indígenas, porque hasta ahora,
también la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, que es la que está más cerca de
los pueblos indígenas, sigue manejándose con políti-
cas paternalistas, asistencialistas, que no propician el
desarrollo y vemos en consecuencia que la pobreza ahí
está, y se manifiesta con mayor crudeza en las comu-
nidades indígenas.

En otro tema, los caminos. Si queremos que estos pue-
blos se desarrollen, necesitamos detonadores del desa-
rrollo, y un camino es un detonador del desarrollo,
porque así de esa manera sacan sus productos al mer-
cado y los que tienen que adquirir les llegan también
baratos y mejoramos sus condiciones de vida.

Hoy, afortunadamente, en materia de educación, con la
reforma educativa vamos avanzando y con la inclusión

Lunes 23 de abril de 2018 Gaceta Parlamentaria19



que, de igual manera por primera vez, yo como profe-
sor bilingüe recuerdo cuando llegaba a tocar las puer-
tas de la Secretaría de Educación Pública para decir-
les: ‘Tómenos en cuenta, por favor el bilingüismo, por
favor. Que haya maestros que enseñen en su propio
idioma’.

Me tocó instrumentar los primeros programas de edu-
cación indígena. Hoy me dio mucho gusto que con es-
ta reforma educativa se abrieran las puertas de la Se-
cretaría y fueran los maestros bilingües y que
participaran los niños indígenas, por primera vez en la
historia de México. Y así como esta, de igual manera
me gustaría que la Secretaría de Agricultura diseñara
programas de desarrollo agropecuario en las comuni-
dades indígenas a partir de lo que tienen, a partir de lo
que saben hacer, como ya lo había mencionado.

Amigas y amigos, tal vez no sea tan relevante el pre-
supuesto destinado por los indígenas, pero tenemos
con que iniciar. Son 80 mil 844 millones de pesos que
están distribuidos en 15 dependencias, pero que nece-
sitamos de igual manera articularnos para enfocar
nuestra atención hacia las necesidades sustantivas de
los pueblos indígenas. Por eso le decía que sería dese-
able poder tener un foro de análisis de la realidad de
los pueblos indígenas y ver de qué manera podemos
optimizar estos recursos que han sido autorizados y
que los van a manejar estas, todos ustedes, las depen-
dencias que ustedes representan.

La CDI, la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, que maneja todo el mundo in-
dígena, solo recibe un presupuesto cercano a los 7 mil
millones de pesos. Debía ser todo, pero bueno, así es-
tán las políticas de aplicación del recurso. Por ese mo-
tivo quiero pues pedirles a todas y a todos ustedes, que
nos solidaricemos con la causa de los pueblos indíge-
nas.

Dije hace rato, el destino de los pueblos indígenas no
es la pobreza y nuestros pueblos han dicho, no quere-
mos dejar de ser indígenas, queremos dejar de estar
pobres. No queremos políticas que nos vengan del
centro, sino queremos generar aquí en las comunida-
des, en el centro de sus comunidades, nuestro propio
desarrollo.

No es llevarles ya los satisfactores hechos, sino ense-
ñarles a generarlos, y esto lo hemos dicho muchas ve-

ces, y se ha dicho también en diferentes foros. Pero
hoy, señoras, señores, tenemos la oportunidad de hacer
mucho, porque mucho necesitan, pero no con una ac-
titud de lástima, sino como una emoción de poderle
dar la mano a los que menos tienen para que camine-
mos con ellos, con dignidad, con respeto, pero, sobre
todo, con programas que vayan, que no sean limitados
a un sexenio, sino que sean transexenales, que haya
una planeación a corto, mediano y largo plazo.

Hoy le dicen a un indígena, a una autoridad indígena:
‘No metiste tu programa. Métete al portal fulano de
tal, e incorpora tu proyecto’. Quien diseña de esa ma-
nera el desarrollo, no conoce la realidad de este país.
Cuántos lugares hay que ni siquiera luz tienen, luz
eléctrica, y que aún no conocen, no manejan el Inter-
net. Entonces cómo pueden acceder a estos instrumen-
tos. Podríamos decir, ¿en qué país pasa eso? Aquí. 

Por eso esta instalación, señores, no es solamente dar
cumplimiento al artículo 24 del decreto del PEF, sino
es también una obligación de nosotros como integran-
tes de esta Comisión de Asuntos Indígenas, de invitar
al gobierno federal a dar cabal cumplimiento al artícu-
lo 2o. constitucional, que establece la obligación del
Estado mexicano, para propiciar el desarrollo sosteni-
ble, sustentable y con identidad de los 68 pueblos in-
dígenas.

Cuando nos referimos a los pueblos indígenas, habla-
mos de que viene luchando desde la independencia,
luego en la reforma, luego llega la Revolución y la
Revolución fue la que más los lastimó. ¿Por qué lasti-
mó más la Revolución a los pueblos indígenas? Por-
que con las escuelas rudimentarias se les prohibió el
uso de su idioma. Se quiso homogeneizar cultural-
mente a México y se negó el valor de las culturas y
nuevamente a los pueblos indígenas demostraron su
reciedumbre, defendieron sus lenguas y el derecho a
ser diferentes. Y ahí está nuevamente, hoy podemos
disfrutar de esas 68 expresiones culturales. Y hoy nos
toca a nosotros tenderles la mano, pero con dignidad
para apoyarlos en su desarrollo. 

Amigas, amigos, vamos con los indígenas. Camine-
mos con ellos y encontremos la solución a los proble-
mas y enfrentemos, tomemos la pobreza no como te-
ma de discurso, sino como reto a vencer. Podemos. Lo
podemos hacer. Los mexicanos siempre enfrentamos
con éxito los retos que se nos presentan. Hoy, lo tene-
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mos allá en los 68 pueblos. Vamos por ellos. Vamos
con ellos y vamos a combatir la pobreza”.

A continuación, el secretario de la reunión otorgó la pa-
labra a las y los representantes de las dependencias y
entidades quienes participaron de la siguiente manera:

1. Licenciado Julio César Córdova, representante de
la Sagarpa.

Extendió una felicitación a los integrantes de la Comi-
sión. Comentó que están conscientes de la importancia
que tiene la Comisión de Asuntos Indígenas, que re-
presenta obviamente a los más de 12 millones de indí-
genas en el país, cerca de 13 millones ya. A nombre del
secretario se puso a las órdenes de los integrantes de la
Comisión, y señaló que ha estado en contacto con mu-
chos de las diputadas y diputados, incluso en las enti-
dades. 

Comentó que la Sagarpa ha puesto especial énfasis en
el 2018, no solamente en los indígenas, sino en las mu-
jeres, en los jóvenes y en general en los pequeños pro-
ductores. Indicó que, en programas, como el Proagro
más del 80 por ciento va a los pequeños productores,
va a los que tienen o trabajan menos de 5 hectáreas.

2. El representante de Sedesol, maestro Jorge Alber-
to Cortez Green, agradeció al diputado presidente por
la invitación. Extendió un saludo por parte del secreta-
rio de Desarrollo Social, el licenciado Eviel Pérez Ma-
gaña. Comentó que la Sedesol participa en la protec-
ción a los pueblos indígenas como se establece a
través de los 11 por programas que se tienen en el pre-
supuesto, y que la instrucción del Secretario, es expre-
sarles que está en la mejor disposición para colaborar
directamente con la Comisión y que están también dis-
puestos a celebrar los Convenios de concertación que
se tengan que celebrar con las comunidades indígenas
y con los estados, 

Que, a través de la Estrategia Nacional de Inclusión,
Sedesol se está coordinado mucho mejor con los tres
niveles de gobierno. Asimismo, la reforma que se hizo
a finales del periodo ordinario pasado, en la que apro-
baron precisamente la inclusión en la Ley General de
Desarrollo Social y que la intención es precisamente
que se convierta la política social de Estado. Comentó
que también lo acompañaban otros dos directores ge-
nerales que vienen de parte de programas.

3. El representante de la Secretaría de Comunica-
ciones, ingeniero Clemente Poon Hung, extendió un
saludo del secretario de Comunicaciones, Gerardo
Ruiz Esparza. Señaló que los caminos son los detona-
dores del desarrollo, que los recursos a veces no son su-
ficientes, pero con el recurso que tienen para este año,
tanto para conservación de la infraestructura de cami-
nos rurales, estudios y proyectos, y el Programa Em-
pleo Temporal, y algunos proyectos de construcción y
modernización de carreteras alimentadoras, están en la
disposición para, en este momento que va empezando
el año, trabajar en conjunto y definir las prioridades. Y
poder atender, lo más posible, las necesidades de man-
tenimiento de la red, sobre todo para estar listo para sa-
car la producción agrícola y ganadera.

Al respecto, el diputado Joaquín Díaz Mena solicitó
la palabra para tratar los temas siguientes:

Señaló que quisiera escuchar más que nada de qué ma-
nera están aplicando la transversalidad de los recursos
en beneficio de los indígenas. Señaló que no estamos
contentos con la manera en que se ha tratado a los in-
dígenas en este gobierno, mencionó que celebraba de
verdad que la señora Nuvia Mayorga ya no esté en la
CDI, y que los que estén en su lugar ahora de verdad
se ocupen de atender como debe ser a nuestras comu-
nidades indígenas. Ejemplificó con una comunidad
que llamada Xul Oxkutzcab, en donde la gente de esa
comunidad demanda un albergue para estudiantes, que
comenzó el año pasado a reestructurarse, pasaron a los
alumnos a una casa particular, hacinados. Ya pasó el
2017, estamos en febrero de 18 y ese albergue ahí es-
tá abandonado. No se han terminado de construir las
obras. 

Señaló que casualmente la empresa constructora es del
estado de Hidalgo, de donde es Nuvia Mayorga, es la
empresa que tiene abandonado un albergue indígena
en Xul Oxkutzcab, urgente terminarse. Espero que no
lo haya dejado pagado antes de irse, a lo mejor hasta
firmó los cheques de finiquito de ese albergue. Men-
cionó otro ejemplo de esa falta de atención, señaló que
comparecieron ante los diputados don Luis H. Álvarez
y Xavier Abreu como titulares de la CDI, y que Nuvia
Mayorga nunca acudió a pesar de que fue invitada mu-
chísimas veces

En cuanto a la SCT, señaló, hace dos periodos, en el
presupuesto se puso una buena cantidad de recursos
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para caminos, que nunca se aclaró si hubo subejercicio
y devolvió a Hacienda. Y preguntó dónde acabó ese
recurso que era para comunidades indígenas.

Solicitó escuchar también de la Secretaría de Educa-
ción respecto a la atención a la transversalidad para
que el dinero se les dé a los pueblos indígenas. El di-
putado Díaz Mena comentó la lucha en la tribuna que
realizó la Comisión para tratar de darles más recursos
a las comunidades indígenas. Indicando que el presi-
dente de la comisión en todo momento encabezó esa
lucha. Comentó que en 2016 hubo un recorte insultan-
te de más del 53 por ciento de los recursos a la CDI,
que se repitió en el año siguiente. Solicitó a los repre-
sentantes de las dependencias que les comuniquen a
los titulares de sus secretarías que en estos meses
cuando menos la transversalidad se cumpla en benefi-
cio de los indígenas.

La representante de la Secretaría de Educación Pú-
blica, maestra Rosalina Rorales Garza, comentó que,
en dicha Secretaría hay un esfuerzo muy importante, en
términos de la perspectiva de inclusión y equidad en la
que han sido considerados los pueblos indígenas. Ade-
más, se refirió a la acción afirmativa de escuelas de
tiempo completo, con alimentación, donde la adminis-
tración previa solamente se contaba con 500 escuelas
indígenas participando este proyecto y ahora tenemos 3
mil 500. Es decir, siete veces más y esto es muy signi-
ficativo y en términos del apoyo que representa para la
permanencia la asistencia de las niñas y los niños. 

También tenemos 34 mil acciones de infraestructura
que son muy relevantes y que tampoco se habían dado
en el pasado. Hoy podemos hablar que 70 por ciento
de las maestras y maestros que están frente al grupo
tienen una licenciatura o tienen un postgrado. En la ad-
ministración pasada solamente el 30 por ciento de
ellas y ellos lo tenían y la transversalidad es muy efec-
tiva en la Secretaría de Educación. Hay no solamente
los programas dedicados a los pueblos indígenas dedi-
can recursos, sino todos los programas están supuestos
reglamentariamente por las reglas de operación de de-
dicar por lo menos el 20 por cierto de estos recursos a
las escuelas indígenas. Entre ellos destaca el programa
escuelas de la reforma que lleva recursos directos a es-
tas escuelas.

Señaló la importancia en las poblaciones indígenas
porque hay una definición desde lo local para determi-

nar qué es prioritario, dónde es prioritario invertir esos
recursos y si decimos que hay sin duda una situación
de rezago histórico, bien podemos decir también que
hay una progresividad que es uno de los rasgos de los
derechos de todas y todos en términos de la participa-
ción de los recursos en política pública. 

En el caso de los pueblos indígenas yo destaco y apre-
cio mucho la participación de las maestras y los maes-
tros en lo que ahora estamos llamando aprendizajes
clave y la asignatura lengua indígena, que tendremos
en esta administración 22 programas en lenguas indí-
genas, tzeltal, tzotzil, chol, tojolabal, ñañu, tutunacú,
náhuatl, entre muchos otros y no se podrían hacer sin
la participación de las y los hablantes de lenguas indí-
genas, entre otras, situaciones que vienen participan-
do.

A continuación, participó el diputado Guillermo Ra-
fael Santiago Rodríguez:

El diputado señaló que el problema de los pueblos in-
dígenas de la miseria y la pobreza no se encuentra en
que se dedique poco presupuesto hacía los pueblos in-
dígenas, sino radica en que existe una discriminación
institucional muchas veces y que hay programas que
lejos de generar el desarrollo generan dependencia.
Realizó un exhorto a todas las dependencias a que vi-
gilen de manera estricta la ejecución de este presu-
puesto debido a que, por los tiempos electorales, se ha
visto como en el presupuesto destinado al desarrollo
de los pueblos indígenas termina en las campañas po-
líticas.

Señaló el caso en Chiapas en donde se obliga a miles
de personas a asistir a eventos políticos partidarios con
la condición de que les van a quitar el Programa Pros-
pera o los diferentes programas que existen. 

Mencionó que son más de 80 mil millones de pesos y
que debería ser más presupuesto, pero que es un avan-
ce bastante importante, que se debió en gran parte del
esfuerzo de los integrantes de la Comisión, por lo que
si ese recurso llega donde debe de llegar, podrá ayudar,
pero si sucede lo mismo que en años anteriores, única-
mente veremos cómo desfilan los recursos en playe-
ras, en gorras, sombrillas y todos los artículos conoci-
dos y por conocer que se dan por conocer que se dan
por las campañas. 
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Añadió que seguirá insistiendo en que mientras no se
reconozca a los pueblos indígenas como sujetos de de-
recho público, continuarán muchos de los problemas y
atrasos en los que viven. Que tendría que haber un
cambio en la manera en como el Estado tiene la rela-
ción con los pueblos indígenas, la mirada de arriba ha-
cia abajo no puede continuar, tenemos que luchar por
la igualdad, pero no la igualdad en la Constitución que
ya la establece, sino en la igualdad en el trato y en la
relación diaria y cotidiana que tenemos como sociedad
y como Estado. 

El diputado Álvaro Rafael Rubio Sauri se dirigió a
la SCT y especialmente habló del estado de Oaxaca: 

Se refirió a la mala condición de los caminos en las zo-
nas de Jalapa de Tuxtepec y chinanteca y cuicateca,
que no ayudan para sacar sus productos como el café,
maíz, ajonjolí, ya que en lugar de ganar pierden por las
composturas a los vehículos. 

Entonces, creo que hay que ponerle atención a esto,
porque la verdad no sabemos dónde van los recursos.
Nunca nos dicen en dónde, el camino sigue igual. En-
tonces sí voy a ir a visitar al delegado de o al director
de SCT de Oaxaca para mostrarle cómo está el asun-
to, por eso yo le pido desde acá, y la verdad que sí nos
duele a nosotros como campesinos y como indígena
nos duele porque en lugar de alimentar a nuestra fa-
milia perdemos y compramos llantas en lugar de co-
mida.

Creo que sí es necesario ver y voltear hacia los indí-
genas, porque producimos. En casa nosotros tenemos
un proyecto autosustentable, donde estábamos produ-
ciendo cacao. Nuestras mujeres producen artesanía,
producen pan. 

Tenemos ahorita un proyecto de cochino, marranos
iberoamericanos que son de alta calidad, y estamos ha-
ciendo un estudio para exportar. Pero sí necesitamos la
vía, necesitamos asesoría para que esto levante. 

Nosotros, los indígenas, como decía el presidente de la
Comisión, Cándido, tenemos muchas cosas que hacer,
tenemos la iniciativa, pero la verdad nos hace falta al-
guna asesoría, hace falta mucho para que podamos en-
trar en el exterior para poder vender nuestro producto.
Gracias.

5. Asuntos turnados por la Mesa Directiva, para co-
nocimiento de los integrantes de esta comisión

Se hicieron del conocimiento que la Mesa Directiva
hizo llegar la minutas: Minuta Proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción XVI al artículo 13 de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas y la Minuta con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de Biodiversidad; abroga la Ley
de Vida Silvestre y modifica la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección Ambiental

6. Asuntos Generales

En este punto del orden del día intervinieron los si-
guientes diputados: 

El presidente diputado Vitalico Cándido Coheto
Martínez: Comentó que se va a celebrar el Día Inter-
nacional de las Lenguas Indígenas y que había una in-
vitación para el evento conmemorativo en el Estado de
Yucatán, invitando a las y los diputados que quisieran
asistir, le hagan llegar su solicitud. El evento es el día
21 de febrero en Mérida, Yucatán.

Asimismo, comentó que en este evento es muy impor-
tante que la Comisión tenga presencia, porque es uno
de los primeros eventos de especial relevancia, ya que
los estados de la península que hablan el maya, ya van
a unificar sus alfabetos, van a trabajar para unificar la
lengua maya. 

También comentó de otro evento para el día 23 de fe-
brero, en la ciudad de Oaxaca, en Cuilapam de Gue-
rrero, invitando a los presentes a hacer llegar su opi-
nión al respecto y quienes deseen asistir de igual
manera, para poder correr los trámites administrativos
correspondientes.

Por último, comentó que este viernes se va a llevar a
cabo una importante reunión de trabajo en Chiapas.
Esto va a ser en la Secretaría General de Gobierno, y
por primera vez se va a abordar de manera seria el te-
ma de Oxchuc. Ahí van a estar tanto el presidente ac-
tual como la presidenta constitucional, para que se
pueda ya dirimir diferencias, encontrarle un cauce al
problema que está viviendo Oxchuc, mencionando
que era muy importante que haya la presencia de esta
Comisión para que podamos nosotros apoyar la recon-
ciliación de estos intereses. Este viernes, en Tuxtla
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Gutiérrez. Quienes quieran asistir, les vamos a agrade-
cer que por favor nos lo notifiquen.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: Comento que
deseaba hacer una cordial invitación a todos los inte-
grantes de la Comisión de Asuntos Indígenas y tam-
bién a las dependencias que nos acompañan el día de
hoy, para que en los días del 19 al 23 de este mes de
febrero, van a venir artesanos indígenas oaxaqueños
aquí a la Cámara de Diputados, y se va a hacer una ex-
posición de artesanías. 

La intención de traer esta exposición es ayudar a nuestros
indígenas para que también ellos vendan sus productos y
los adquiramos. Ojalá nos apoyen en la economía de los
artesanos indígenas, y creo que es una mejor forma de
darles a conocer a ellos, que el Palacio Legislativo es la
casa de las y los mexicanos, de nuestros indígenas y que
ellos den a conocer sus productos, su mercado, y que po-
damos consumir, yo creo que sería fantástico.

Muchas gracias al diputado presidente, nos está apo-
yando con el transporte de las comunidades indígenas
que van a venir aquí, y es una invitación abierta. La in-
auguración la pensamos hacer el día martes 19 a las 11
de la mañana. Es cuanto, diputado presidente. Gracias. 

El presidente diputado Vitálico Cándido Coheto
Martínez: Gracias, diputada Karina. Le felicito por
esta actividad muy importante, por esta promoción
que le está dando a las artesanías que producen nues-
tros pueblos. 

7. Clausura de la reunión

El presidente diputado Vitálico Cándido Coheto Mar-
tínez, siendo las 20 horas del día 13 de febrero de
2018, clausuró los trabajos de la decimonovena reu-
nión ordinaria de la Comisión de Asuntos Indígenas y
declaró válidos los acuerdos tomados.

Junta Directiva

Diputados: Vitálico Cándido Coheto Martínez (rúbrica), presiden-

te; Hernán de Jesús Orantes López, Modesta Yolanda Pacheco Oli-

vares, Perla Pacheco Pérez (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal,

Lilian Zepahua García (rúbrica), Domitilo Carballo Cámara, Luis

de León Martínez Sánchez, Oracio Flores Ruiz, Modesta Fuentes

Alonso, Jorge de Jesús Gordillo Sánchez y Karina Sánchez Ruiz,

secretarios.

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVA A LA

SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL

MARTES 6 DE MARZO DE 2018

A las 17:05 horas del martes 6 de marzo de 2018, se
reunieron los integrantes de la Comisión de Asuntos
Indígenas de la Cámara de Diputados, de la LXIII Le-
gislatura, en el salón E del edificio G, del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, para realizar la segunda reu-
nión extraordinaria. 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum

El diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, presi-
dente de la Comisión de Asuntos Indígenas, agradeció
la asistencia de los integrantes de la comisión a la se-
gunda reunión extraordinaria, y solicitó al secretario
de la reunión, diputado Miguel Ángel Sulub Camaal,
dar cuenta del quórum.

El secretario declaró el quórum reglamentario.

Registraron asistencia 18 de los 23 diputados de la for-
ma siguiente: Vitálico Cándido Coheto Martínez, pre-
sidente; Hernán de Jesús Orantes López, Modesta Yo-
landa Pacheco Olivares, Miguel Ángel Sulub Caamal,
Lillian Zepahua García, Luis de León Martínez Sán-
chez, Victoriano Wences Real, Modesta Fuentes Alon-
so, Karina Sánchez Ruiz, secretarios; Hugo Alejo Do-
mínguez, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Próspero
Manuel Ibarra Otero, Cesáreo Jorge Márquez Alvara-
do, Álvaro Rafael Rubio, Heidi Salazar Espinosa, Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, Francisco Ricardo
Sheffield Padilla, Timoteo Villa Ramírez. 

No asistieron los diputados María Mercedes Aguilar
López, Eva Florinda Cruz Molina, Araceli Madrigal
Sánchez, Janette Ovando Reazola, y Christian Joaquín
Sánchez Sánchez. 

A continuación, el presidente declaró el inicio de la
reunión y solicitó al secretario pasar al siguiente pun-
to del orden del día. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día

El secretario Miguel Ángel Sulub Caamal, por ins-
trucciones del presidente, Vitálico Cándido Coheto
Martínez, dio lectura al orden del día propuesto.
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A continuación, el presidente Vitálico Cándido Cohe-
to Martínez sometió el orden del día a consideración
de los integrantes, y solicitó a las diputadas y los di-
putados que tuviese alguna observación, la manifies-
ten, no habiendo ninguna manifestación, se procedió,
a su votación y se llegó al siguiente

Acuerdo: el orden del día para la segunda reunión
extraordinaria quedó aprobado por unanimidad de
la siguiente manera:

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Análisis, discusión y votación de la opinión de la
Comisión de Asuntos Indígenas, respecto a la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Biodiversidad; se abroga la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, y se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

4. Asuntos generales.

5. Clausura de la reunión.

3. Análisis, discusión y votación de la opinión de la
Comisión de Asuntos Indígenas, respecto a la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Biodiversidad; se abroga la Ley
General de Vida Silvestre, y se reforman diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.

El secretario Miguel Ángel Sulub Caamal comentó
que el siguiente punto de la orden del día era el análi-
sis, discusión y votación de la opinión de la Comisión
de Asuntos Indígenas respecto a la minuta con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley General de
Biodiversidad; se abroga la Ley General de Vida Sil-
vestre, y se reforman diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico, y la protección al
ambiente. 

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez co-
mento que en virtud de que previamente se les remitió
copia de la mencionada opinión, solicito al secretario
técnico llevar a cabo una breve explicación de esta

propuesta de opinión, tratando de ser muy preciso con
relación a los aportes que hace esta comisión, con re-
lación a este dictamen. 

El secretario técnico licenciado José Reyes Doria,
comento que se trata de una minuta que fue turnada
para dictamen a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y para emitir opinión a esta Co-
misión de Asuntos Indígenas, y a la Comisión de Cam-
bio Climático. 

En este sentido la comisión se dio a la tarea de hacer
el análisis, vinieron una serie de actores, investigado-
res, representantes indígenas; recopilamos informa-
ción de varios representantes, que nos fueron muy úti-
les para el análisis. Brevemente explicare la minuta.

Esta minuta se expide la Ley General de Biodiversi-
dad, y en lo que atañe directamente a esta Comisión de
Asuntos Indígenas, en el Título Segundo de la Ley Ge-
neral de Biodiversidad, se establece toda la cuestión
que tiene que ver con la diversidad genética, el acceso
a esos recursos genéticos, y el acceso a los conoci-
mientos tradicionales de los pueblos indígenas, aso-
ciados a esos recursos genéticos, así como la partici-
pación equitativa en los beneficios de esa
autorización.

Es un tema realmente muy importante, porque tiene
que ver con el patrimonio biocultural de los pueblos
indígenas. Hasta ahora, estos temas no estaban legisla-
dos en el Marco Jurídico Mexicano; no estaban –dirí-
an algunos especialistas que nos han acompañado– en
una expresión coloquial, pero que ilustra cuál es la si-
tuación, ni permitidos ni prohibidos. Ocurría en los he-
chos, una transferencia de recursos genéticos, conoci-
mientos tradicionales hacia terceros interesados,
principalmente, empresas transnacionales, de diversos
giros, como el farmacéutico, el industrial, el cosméti-
co, etcétera.

¿De qué se trata entonces, el Titulo Segundo al que ha-
go referencia? En el Título Segundo, la minuta refleja
un esfuerzo realmente importante que hay que recono-
cer, de incorporar todo lo que se establece en la mate-
ria, en el famoso Protocolo de Nagoya. El Protocolo
de Nagoya surge para hacer viables los objetivos del
Convenio sobre la Diversidad Biológica, que vale la
pena recordar cuáles son los objetivos de ese conve-
nio, porque es Ley General de Biodiversidad, en una
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mirada amplia, busca incorporar esos objetivos en la
legislación mexicana.

El Convenio sobre Diversidad Biológica tiene tres ob-
jetivos fundamentales: Uno es la conservación de la
diversidad biológica del planeta, que, para el caso me-
xicano, que es un país mega-diverso resultan funda-
mentales los propósitos de ese convenio.

El segundo objetivo que tiene ese convenio es promo-
ver la utilización sostenible y sustentable de esa biodi-
versidad, para que las futuras generaciones también
puedan disfrutar de esta riqueza en el planeta. Y en el
tercer objetivo, se establecen mecanismos para garan-
tizar una participación equitativa entre los propieta-
rios, entre quienes habitan los territorios donde ocurre
esa biodiversidad, y los terceros interesados, respecto
a la utilización y al uso de esa biodiversidad.

El Protocolo de Nagoya se centra en ese tercer objeti-
vo: establecer condiciones equitativas, para participar
en los beneficios del acceso a los recursos genéticos, y
de la utilización de los conocimientos tradicionales de
los pueblos indígenas, asociados a esos recursos. 

En ese sentido, ¿qué establece el Protocolo de Nago-
ya, y qué establece también la Ley General de Biodi-
versidad en su Título Segundo? Primero, establece que
el acceso a los recursos genéticos de los pueblos indí-
genas se obtendrá con base en el consentimiento fun-
damentado previo de los pueblos indígenas. Sin ese
consentimiento fundamentado previo, no habría el ac-
ceso a los recursos genéticos. Y en cuanto a los cono-
cimientos tradicionales asociados a esos recursos,
también establece el Título Segundo y retomando el
Protocolo de Nagoya, que el acceso a esos conoci-
mientos tradicionales será a través del consentimiento
fundamentado previo de los pueblos indígenas.

Después, en otras medidas que vienen en el título se-
gundo, se establecen mecanismos para garantizar la
participación equitativa entre los pueblos indígenas y
los terceros interesados en hacer uso de los recursos
genéticos y de los conocimientos tradicionales. Y se
establecen ahí una serie de modalidades y criterios pa-
ra ver cuáles son las condiciones y las formas en que
se debe emitir la autorización, los permisos. Vienen
también disposiciones para que la Semarnat, que es la
autoridad en la materia, y así lo reconoce la Ley Ge-
neral de Biodiversidad, establezca mecanismos para

garantizar todo eso, paso a paso. Realmente en esos
mecanismos que se plantean sí recogen plenamente la
cuestión del Protocolo de Nagoya.

¿Cuál es el asunto que nosotros como Comisión de
Asuntos Indígenas, a instrucciones del presidente, de
varios Diputados que participaron en el análisis es lo
que estamos plasmando en esta opinión? Considera-
mos que es un avance, repito, la incorporación del Pro-
tocolo de Nagoya en esta Ley General de Biodiversi-
dad, porque es la primera ocasión que se legisla al
respecto. Sin embargo, encontramos al menos tres fo-
cos críticos que se contienen en la opinión.

El primero es que ni el Protocolo de Nagoya ni, por
tanto, la Ley General de Biodiversidad establecen con
claridad de una manera categórica y puntual que los ti-
tulares del derecho sobre los recursos genéticos son
los pueblos y comunidades indígenas. No lo estable-
cen de esa forma categórica como principio. Nosotros
consideramos que sí debe ser establecido así, porque
de otra manera se generaría una aureola de incerti-
dumbre tremenda para los pueblos indígenas en su re-
lación con sus tierras, sus territorios, sus recursos,
donde ocurren los recursos genéticos.

El segundo punto que nosotros encontramos muy crí-
tico también es que, si bien el Protocolo de Nagoya y
la Ley establecen que para acceder a esos recursos ge-
néticos y a los conocimientos tradicionales de los pue-
blos indígenas debe ser con base en el consentimiento
fundamentado previo de los pueblos, no se establece
con claridad lo que nosotros proponemos. Es decir,
que se diga categóricamente que única y exclusiva-
mente son los pueblos y las comunidades indígenas los
que pueden otorgar ese consentimiento, sólo ellos, na-
die más puede otorgar el consentimiento ni para acce-
der a los recursos genéticos ni para acceder a los co-
nocimientos tradicionales asociados a esos recursos.

Un tercer punto que nosotros identificamos, es que
efectivamente, una vez que se establezca que sola-
mente los pueblos indígenas pueden otorgar ese con-
sentimiento informado previo, establecer que ese con-
sentimiento fundamentado previo sólo se puede
obtener a través de una consulta previa, libre e infor-
mada, en los términos del Convenio 169 de la OIT.
Porque no hay otra manera. Hay muchos casos, segu-
ramente ustedes han de conocer, donde ocurren de ma-
nera cotidiana, que viene un interesado, llámese una
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empresa farmacéutica trasnacional, llámese una em-
presa que se dedica a la cuestión cosmética, a la agri-
cultura industrial, etcétera, hacen todo un programa de
bio prospección, toman acuerdos con dos o tres perso-
nas en alguna comunidad indígena y literalmente ha-
biendo acuerdos con tres o cuatro ejidatarios, dicen
que ya obtuvieron el consentimiento, siguiendo ade-
lante con su proyecto. Nadie vigila realmente cuáles
son los términos y la forma en que se obtuvo ese con-
sentimiento ni con quiénes lo obtuvieron, y mucho
menos los términos de la participación equitativa en
los beneficios. Por eso nos parece muy importante que
ese consentimiento informado previo se obtiene a tra-
vés de una consulta previa, libre e informada con las
instituciones representativas de los pueblos indígenas.

Y un último punto que nos parece muy importante
que, si bien la Semarnat efectivamente es autoridad en
la materia de esa Ley General de Biodiversidad, tam-
bién es cierto que el tema de la biodiversidad es un te-
ma absolutamente transversal. Y que instancias de
nuestro ámbito, como la CDI y el Inali, deberían tener
una participación efectiva y prevista en la Ley, para la
aplicación de todo lo que se dispone en el título se-
gundo de la Ley General de Biodiversidad. Porque to-
do lo que estamos comentando, desde la construcción
del consentimiento fundamentado previo, toda la cues-
tión contractual para establecer las condiciones de la
participación equitativa de los beneficios, etcétera, se
requiere asistencia de la CDI porque es la instancia es-
pecializada en atención a los pueblos indígenas, y que
tiene como misión garantizar la plena vigencia de los
derechos de los pueblos indígenas; así como también
el Inali, es muy importante que haya una perspectiva
multicultural y multilingüe, sobre todo en los docu-
mentos que se van a elaborar para acordar todo lo que
hemos dicho.

Con base en lo anterior elaboramos la opinión. Y si les
parece bien, atendiendo a lo que solicita el presidente,
vayamos a la cuestión de los resolutivos. Aquí tene-
mos el primer resolutivo, que se pone a la considera-
ción de todos ustedes:

La Comisión de Asuntos Indígenas opina que:

Primero. La minuta en comento debe someterse a con-
sulta con los pueblos y comunidades indígenas de Mé-
xico en los términos que establece el artículo sexto del
Convenio 169 de la Organización Internacional del

Trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en países
independientes, con objeto de obtener su consenti-
miento previo, libre e informado sobre esta Ley Gene-
ral de Biodiversidad.

Con base en lo que se asentó en la consideración quin-
ta de la presente opinión, la consulta antes referida de-
be realizarse de manera previa a su aprobación por la
comisión dictaminadora y el pleno de la Cámara de
Diputados, utilizando al efecto los estándares interna-
cionales validados, para que la consulta sea libre, pre-
via, informada y culturalmente adecuada. No hacerlo
constituirá una violación a los derechos humanos de
los pueblos y comunidades indígenas. Ése es el primer
resolutivo.

El segundo resolutivo dice:

Segundo. Una vez llevada a cabo la consulta anterior-
mente descrita, el dictamen de la minuta en comento
debe incorporar las modificaciones necesarias, a fin de
atender las inquietudes y observaciones relacionadas
en las consideraciones cuarta de la presente opinión.
Porque en los términos que actualmente presenta la
minuta, los derechos de los pueblos y comunidades in-
dígenas en materia de recursos genéticos, conocimien-
tos tradicionales asociados a estos y participación
equitativa en los beneficios de su uso y utilización
quedarían en una situación de alta vulnerabilidad.

De manera específica el dictamen debe incorporar las
siguientes modificaciones en la Ley General de Biodi-
versidad:

En el artículo 37 dice: El acceso a los recursos genéti-
cos, para su utilización, estará sujeto al consentimien-
to fundamentado previo de la nación, otorgado a través
de una autorización por la secretaría, considerando las
opiniones de otras autoridades competentes y de la
Conabio, así como del conocimiento fundamentado
previo y participación de los propietarios y poseedores
legítimos de los predio o instalaciones en los que se re-
alice el acceso, de conformidad con los criterios, pro-
cedimientos y plazos establecidos en el reglamento de
esta ley en la materia.

Ahí lo que estamos proponiendo que se adicione des-
pués de donde dice Conabio: “Así como del consenti-
miento fundamentado previo que otorguen los pueblos
y comunidades indígenas, quienes son los poseedores
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legítimos de esos recursos que se asientan en los pre-
dios o instalaciones en los que se realice el acceso”. 

Eso es lo que estamos proponiendo se adicione, por-
que de esa manera queda de una manera muy clara y
se reafirma la cuestión de que los pueblos indígenas y
las comunidades son los poseedores legítimos. 

Como venía el artículo 37, no lo dice de manera ex-
presa y se refiere a los pueblos indígenas como pro-
pietarios o poseedores de los predios. Sin cambiar la
idea, pensamos que es una declaración fuerte en este
artículo y es el agregado. 

Proponemos también se agregue un párrafo que es el
siguiente que dice: el consentimiento fundamentado
previo que otorguen los pueblos y comunidades indí-
genas al que se refiere el párrafo anterior, se obtendrá
mediante consulta previa, libre e informada a través de
sus instituciones representativas. 

Lo que comentábamos hace rato, el consentimiento
fundamentado previo es una decisión soberana de los
pueblos indígenas que se obtiene a través de una serie
de métodos, los sistemas normativos, por ejemplo, que
a través de los cuales los pueblos indígenas se dan sus
propias formas de organización, sus propias formas de
tomar decisiones, etcétera. 

Por lo tanto, tiene que ser a través de una consulta y
con sus instituciones representativas. 

En el segundo párrafo no hacemos ninguna modifica-
ción, pero agregamos un cuarto párrafo, último párra-
fo en el artículo 37 que dice lo siguiente: la regulación
y vigilancia de acceso a dichos recursos genéticos,
participará la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas, con el objeto de asistir a los pueblos y
comunidades indígenas, en el ejercicio de sus dere-
chos y revisar que los procedimientos correspondien-
tes incorporen la perspectiva intercultural y multilin-
güe. 

Lo que comentábamos hace un rato de que las dos ins-
tituciones especializadas en la atención de los pueblos
indígenas, participen. 

El artículo 40 es el primer artículo del capítulo, donde
se habla del acceso a los conocimientos tradicionales. 

En el artículo 40, en el primer párrafo dice, “el acceso
a conocimientos tradicionales asociados a recursos ge-
néticos, estará sujeto al consentimiento fundamentado
previo y participación de los pueblos y comunidades
indígenas, o comunidades locales”. Nosotros le esta-
mos agregando, “que estén en posición de dichos co-
nocimientos conforme a las disposiciones reglamenta-
rias y según lo que se establezca en las condiciones
mutuamente acordadas”. 

Planteamos agregar un segundo párrafo en los térmi-
nos anteriores, “el consentimiento fundamentado pre-
vio que otorguen los pueblos y comunidades indíge-
nas, al que se refiere el párrafo anterior, se obtendrá
mediante consulta previa, libre e informada a través de
sus instituciones representativas”. 

Agregamos el tercer párrafo, que dice, “en la regula-
ción y vigilancia del accedo a dichos conocimientos
tradicionales, participarán la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, con el objeto de asis-
tir a los pueblos y comunidades indígenas en el ejerci-
cio de sus derechos, y revisar que los procedimientos
correspondientes incorporen la perspectiva intercultu-
ral y multilingüe”. 

Esas son las modificaciones puntuales que se propo-
nen al proyecto de decreto en el título segundo de la
Ley General de Biodiversidad. 

Tenemos un tercer resolutivo que dice, “se considera
pertinente que el dictamen de la minuta en comento,
tome en cuenta los principios establecidos en los di-
versos instrumentos internacionales, citados en la pre-
sente opinión, a efecto de asegurar la mejor corres-
pondencia con los lineamientos, criterios y conceptos
que hasta el momento se han desarrollado mundial-
mente en la materia”. 

Al respecto nada más comento la cuestión de la Orga-
nización Mundial de la Propiedad Intelectual, la OM-
PI, que está desarrollando los términos apenas del de-
bate en materia de propiedad intelectual, colectiva de
los pueblos indígenas, que tiene que ver… tiene rela-
ción directa con los conocimientos tradicionales, por-
que son propiedad de los pueblos indígenas, no hay to-
davía en la legislación nacional, ninguna disposición
en materia de propiedad intelectual colectiva de los
pueblos indígenas, pero ya hay muchos términos y
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muchas ideas desarrolladas en el debate internacional.
De ahí, la idea del tercer resolutivo. 

Presidente, es cuánto. 

El presidente comenta: Gracias, secretario, como ven,
compañeros, aquí ya se están incorporando los linea-
mientos, las bases que establece el Protocolo de Nago-
ya, como uno de los compromisos internacionales de
nuestro país. Se enfatiza respecto a recursos genéticos
y conocimientos tradicionales, pero desde luego no di-
ce quiénes son los propietarios de ese saber y de esos
recursos. Por eso en esta opinión se está precisando. 

Cómo ya está a su consideración, se abre la discusión
para que, si están de acuerdo, lo aprobemos o en su de-
fecto para que lo podamos enriquecer. Señor secreta-
rio, por favor, registre las participaciones para que en
el orden en que las vayan solicitando, también se vaya
concediendo la palabra. 

El secretario comenta: Se le concede el uso de la pala-
bra a la diputada Karina Sánchez Ruiz.

La diputada Karina Sánchez Ruiz comento: Gracias,
presidente, yo quisiera proponer dos adiciones más,
modificaciones a los artículos; artículo cuarto, frac-
ción 19 y artículo 42, por las siguientes consideracio-
nes. 

En el artículo cuarto, fracción 19, se está definiendo al
consentimiento fundamentado previo. Siento que hace
falta en esta definición, adicionarle la palabra, obteni-
do a través de la consulta. El consentimiento funda-
mentado previo de las comunidades indígenas se va a
obtener a través de la consulta, sin embargo, en la de-
finición que nos da en la minuta, no aparece nada de la
consulta. 

Yo sugiero que diga, fracción 19, “consentimiento fun-
damentado previo, es la conformidad emitida por el
proveedor del o los recursos genéticos o sus derivados,
o el conocimiento tradicional asociado, obtenido a tra-
vés de la consulta, respecto del acceso a los mismos,
contenida en las condiciones mutuamente acordadas”. 

Siento que es un elemento, puesto que lo que estamos
nosotros manifestando como comisión, es que necesi-
tamos la consulta a los pueblos, ya que es la única for-
ma como la podemos obtener, su consentimiento. 

La segunda modificación sería el artículo 42, que dice
“la secretaría, en coordinación con las demás depen-
dencias competentes, apoyará el desarrollo de los si-
guientes instrumentos, por parte…”. Yo sugiero que
diga, artículo 42, “la secretaría, en coordinación con la
CDI y con el Inali, apoyará el desarrollo de los si-
guientes instrumentos”. Ahí sí ser específicos, ¿por
qué es importante ser específico? Porque esta ley le es-
tá dando competencia a una secretaría que no tiene ni
idea de la cosmovisión de los pueblos y comunidades
indígenas. 

Si en las modificaciones que estamos haciendo a los
artículos 37 y 40, estamos justificando el por qué es
importante hablar de tomarles el parecer y la partici-
pación de la CDI, también del Inali, considero que nos
haría falta especificar en ese artículo 42, esas modifi-
caciones, por eso solicito que seamos precisos en estos
temas de comunidades indígenas. 

Serían las dos modificaciones que yo propongo, presi-
dente. Es cuánto. 

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez
manifestó su consentimiento. 

El secretario le da el uso de la palabra al diputado Gui-
llermo Rafael.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez
comenta lo siguiente: Buenas tardes compañeros y
compañeras. Mi intervención es solamente para expre-
sar que estoy de acuerdo con la minuta, tal y como se
fundamentó, creo que los dos puntos que se tocan son
primordiales, ya que es importante saber quiénes sus-
tentan este derecho y el derecho a la consulta son vita-
les y fundamentales.

Creo que en el artículo 40, la modificación que hace
hacía el último es muy parecida a la que hacemos en el
artículo 37, que no digo que este de más, solo que hay
que tener en cuenta que es prácticamente lo mismo.

Pero, si se puede modificar adelante, pero si no, no hay
ningún problema porque entre más específicos y más
concisos sea, es mejor. Para evitar malas interpretacio-
nes. Ahora, yo lo abriría más al tema político en razón
de hacerle llegar a la Comisión de Medio Ambiente el
sentido de nuestra minuta y ver la manera de tener una
reunión nuevamente con ellos para exponerles estos
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argumentos que son válidos, que son legales y que es-
tán bien fundamentados para dejar en claro que no es-
tamos de acuerdo con la aprobación de una Ley de
Biodiversidad que no contempla los derechos de los
pueblos indígenas. Ésa es mi intervención.

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez,
comenta: secretario continúe. 

El secretario comenta lo siguiente: Gracias, presiden-
te. Considero que la opinión que se nos circuló integra
cada una de los comentarios que se plasmaron en reu-
niones previas que esta comisión realizó en reuniones
de trabajo. Creo que sí comparto la opinión de poder
enriquecer con esos puntos, sobre todo en un apartado
de las propuestas que decía la diputada Karina es so-
bre todo un apartado de definiciones de la ley, que si
bien es cierto que se plasma posteriormente en las pro-
puestas que ya se han expuesto, creo que es necesario
precisarlas también desde el contenido inicial.

También propondría de forma respetuosa a este pleno
de la comisión incorporar un punto resolutivo cuarto,
que fuera en los siguientes términos, que independien-
temente de lo expresado en los puntos resolutivos an-
teriores y ante la diversidad de inquietudes existentes
de parte de diversos sectores de la población y de ins-
tancias públicas, que esta comisión considera necesa-
rio que se tenga presente y se considere cada una de
esas expresiones antes de emitirse el dictamen corres-
pondiente. 

Porque el contenido de la opinión se desglosa expre-
siones de diversos sectores de la población, que, si
bien es cierto que no guardan una relación con el tema
indígena, son inquietudes que también se han expresa-
do y se han hecho llegar a esta Comisión consideran-
do que tan solamente esta Comisión es la que se le dio
turno para emitir opinión, además de la Comisión de
Medio Ambiente, que es la dictaminadora.

Entonces, para no pasar desapercibido esas expresio-
nes que se nos hicieron llegar, que no tienen que ver
con el tema indígena, pero que son expresiones váli-
das, para su incorporación de este punto resolutivo
donde se exprese a la Comisión Dictaminadora que no
deje de escuchar, de tener presentes y de considerar
esas inquietudes antes de emitir el dictamen corres-
pondiente. En conclusión, es incorporar un punto re-
solutivo cuarto, en la opinión. 

El presidente Vitalico Cándido Coheto Martínez
concede la palabra al Guillermo Rafael.

El Diputado Guillermo Rafael comenta: Estoy de
acuerdo con lo que menciona el Diputado Sulub, sólo
que no creo necesario poner independientemente o con
independencia de lo expuesto, porque justamente por
estos fundamentos y por estas inconformidades es que
es necesario, que más opiniones y más sectores les to-
me en cuenta. 

Sí, sugieren que vayan en ese término la redacción,
porque obviamente sus puntos resolutivos van más en-
focados al tema indígena, en el contenido del docu-
mento, prácticamente hay un punto donde sí se plasma
de forma muy sintetizada lo que expresan cada uno de
los escritos o que derivaron de las reuniones que se re-
alizaron con esos sectores. Pero, no hay un punto re-
solutivo luego que atienda a lo que se expresó en el
contenido de la opinión. 

El presidente concede la palabra a la diputada Karina
Sánchez. 

La diputada Karina Sánchez comenta lo siguiente:
Que el resolutivo cuarto diga “Con independencia”,
por la sintaxis en la que estamos en los considerandos.
Coincido totalmente con lo que decía el diputado Su-
lub, puesto que a mi oficina llegaron temas de otras or-
ganizaciones ambientalistas también en protección
empresarial, farmacéutica, es un tema muy transversal
que involucra a varios actores. Entonces, efectivamen-
te, estamos emitiendo una opinión especializada en el
tema de asuntos indígenas, porque es la materia que la
comisión está llevando a cabo.

Sin embargo, efectivamente, así debemos de acoger-
nos y poner a la mesa dentro de nuestra opinión las di-
versas expresiones que se han hecho. Porque en la
Subcomisión de Dictaminación dimos la oportunidad
de reunirnos con algunos otros grupos y escuchar sus
pareceres. Entonces que sea con independencia de lo
señalado.

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez soli-
citó a los integrantes que tuviesen alguna observación,
la manifiesten. Al no haber quién hiciera uso de la pa-
labra, el presidente procedió a su votación, por lo que
solicitó manifestaran su aprobación levantando la ma-
no, procediendo a la votación de estas propuestas. En
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primero lugar tenemos una propuesta que hace la di-
putada Karina Sánchez al artículo 4o., fracción 19, que
dice: adicionar la consulta previa libre e informada. 

Si están de acuerdo en que se incorporé esta aporta-
ción que hace la diputada, les voy a agradecer lo ma-
nifiesten levantando la mano, siendo aprobada por los
presentes se llegó a la siguiente incorporación:

Adiciones: artículo 4o, fracción 19, “La consulta
previa libre e informada.”

También propone la misma ponente una reforma al ar-
tículo 42, para precisar que las dependencias que tie-
nen que participar son la CDI y el INALI. Si están de
acuerdo que así quede les voy a agradecer que lo ma-
nifiesten levantando la mano, siendo aprobada por los
presentes se llegó a la siguiente incorporación:

Adiciones: artículo 42, “La secretaría, en coordi-
nación con la CDI y con el Inali apoyará el desa-
rrollo de los siguientes instrumentos”.

Hay un punto cuarto que propone el diputado Sulub,
de tal suerte que la comisión no obvie las aportaciones
de otros sectores, de otras organizaciones y de otros
interesados en la materia.

Es solamente un exhorto a la comisión dictaminadora
para que se enriquezca el documento. Si están de
acuerdo que quede este punto cuarto les voy a agrade-
cer manifestarlo levantando la mano, siendo aprobada
por los presentes se llegó al siguiente exhorto:

Exhorto: Independientemente de lo expresado
en los puntos resolutivos anteriores y ante la di-
versidad de inquietudes existentes de parte de
diversos sectores de la población y de instancias
públicas, que la comisión dictaminadora en la
materia que se tenga presente y se considere ca-
da una de esas expresiones antes de emitirse el
dictamen correspondiente. 

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta solici-
ta la palabra al presidente y comenta que desea incor-
porar en el punto número tres lo siguiente “en los tér-
minos que la Constitución y la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
lo establece.” 

Si ustedes lo consideran, haría ese agregado. Es mi
opinión.

El presidente pone a consideración la propuesta y co-
menta: hay esta propuesta, si están de acuerdo, siendo
aprobada por los presentes se llegó a la siguiente in-
corporación:

Adiciones: en el punto número tres “En los tér-
minos que la Constitución y la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas lo establece.” 

El presidente comenta lo siguiente: Dado que nos que-
dan pocas sesiones ya de trabajo, no sabemos si la con-
sulta se puede llevar a cabo, ya que llevar a cabo la con-
sulta significa que se van a llevar otras cuatro o cinco
semanas, porque no es una consulta al vapor. Acuérden-
se que es una consulta previa, libre e informada. Infor-
mada quiere decir que los que vayan a ser consultados de-
ben conocer el documento motivo de la consulta previa.

Es decir, antes de que nosotros tomemos acá cualquier
determinación o se emita documento alguno, tiene que
hacer esta consulta y además tiene que ser totalmente
libre, no manipulada, no que responda a intereses fue-
ra de lo que establece la propia iniciativa. En ese sen-
tido, nos lleva a otras semanas más y después, una vez
que ya se incorporen las modificaciones, forzosamen-
te el documento tiene que regresar al Senado. Y, en se
sentido, se va a llevar ya bastante tiempo.

Consulto a ustedes, una vez que ya esté, si se aprueba
esta opinión como ya quedó, así la remitiremos nos-
otros a la Mesa Directiva y a la comisión responsable
del dictamen, y hasta ahí quedaría la responsabilidad
de nosotros, estableciendo ya las bases y también en-
fatizando que para que tenga mayor consistencia y po-
der responder a los intereses de quienes pueden resul-
tar afectados se tiene que realizar la consulta. Y creo
que queda ya bastante claro, bastante preciso.

No sé si alguien quisiera abundar respecto a estos co-
mentarios. ¿Nadie más? Bien. Proceda entonces, señor
secretario, con el siguiente punto del orden del día.

El secretario: Para efectos de complementar el trámi-
te, presidente, compañeros legisladores, se somete a
consideración el contenido de la opinión que se remi-
tirá a la comisión dictaminadora en los términos ya se-
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ñalados y con los anexos que se han propuesto y que
fueron aprobados se procede a su votación, por lo que
solicitó manifestaran su aprobación levantando la ma-
no; siendo aprobada por los presentes 

El presidente Vitalico Cándido Coheto Martínez:
Aprobada la opinión de la Comisión de Asuntos Indí-
genas, respecto a la minuta con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Biodiversidad, se
abroga la Ley General de Vida Silvestre y se reforman
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Se remite a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para sus efectos reglamentarios. Continué, secretario.

4. Asuntos generales

El secretario comenta: El siguiente punto del orden del
día es el tema de asuntos generales. Si algún legislador
desea hacer uso de la palabra, o legisladora. Diputado
Timoteo Villa Ramírez tiene la palabra.

El diputado Timoteo Villa Ramírez comenta: Tene-
mos el conocimiento de muchas organizaciones, distin-
tas cámaras, asociaciones, zoológicos, que intervinie-
ron y que están interviniendo para esto. Lógicamente la
Comisión que nos atañe, que es la de nuestros pueblos
originarios, queda perfectamente plasmado.

Ahora, otras comisiones tendrán la labor, la función de
ver lo que a los intereses les competa. Entonces, de mi
parte el agradecimiento a todas las personas, a todas las
instituciones que hicieron posible este análisis que des-
arrolla atinadamente el secretario técnico, licenciado
José Reyes, muchas gracias por tu excelente opinión y
participación en la Comisión de Asuntos Indígenas. Es
cuanto, señor presidente. Es cuanto, señor secretario.

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez ce-
de la palabra al secretario. 

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal comenta:
El siguiente punto del orden del día es la clausura de
esta sesión, señor presidente.

5. Clausura de la reunión

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez co-
menta: Compañeras, compañeros, reiterarles a los nue-
vos compañeros que se integran a esta comisión nues-

tra más cordial bienvenida. Y, como ustedes se dan
cuenta, este es un grupo de trabajo en donde se ante-
ponen los intereses de los pueblos indígenas, la causa
de nuestros pueblos. Hay esa armonía, pero sobre todo
hay un respeto mutuo. Aquí se escucha a todos, se re-
cogen sus opiniones, porque esto enriquece y le da
consistencia a los documentos que aquí aprobamos.

Nos da mucho gusto que ahora tengamos nuevos ele-
mentos. Y, a quienes han estado siempre con nosotros,
quiero agradecerles. Iniciamos un nuevo año, pero
también con renovadas energías y, desde luego, ratifi-
cando nuestro compromiso para con nuestros pueblos
indígenas.

Y esta opinión que hemos emitido estoy seguro que va
a enriquecer y va a orientar el trabajo de quienes van a
elaborar ya el dictamen final. Y hago votos por que es-
ta aportación que está haciendo esta Comisión nos per-
mita generar un instrumento que sirva para proteger
los bienes de los pueblos indígenas, reafirme el reco-
nocimiento de sus derechos y, desde luego, permita su
pleno desarrollo. Es importante que estos documentos
sirvan pues como un instrumento de defensa de los de-
rechos de nuestros pueblos y más para la protección de
sus recursos.

Por ello, vamos pues a hacer nuestro mejor esfuerzo,
porque aquí no termina la tarea de nosotros, tenemos
que estar interactuando con las demás Comisiones a
afecto de que no termine nuestra función nada más en-
tregando la opinión, sino viendo que esta se refleje en
el dictamen final.

El presidente Vitálico Cándido Coheto Martínez, a las
18 horas con veinte minutos del 6 de marzo de 2018,
clausuró los trabajos de la segunda reunión extraordi-
naria de la Comisión de Asuntos Indígenas y declaró
válidos los acuerdos tomados.

La Junta Directiva de la Comisión de Asuntos Indígenas

Diputados: Vitálico Cándido Coheto Martínez (rúbrica), presiden-

te; Hernán de Jesús Orantes López, Modesta Yolanda Pacheco Oli-

vares, Perla Pacheco Pérez (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal,

Lillian Zepahua García, Domitilo Carballo Cámara, Luis de León

Martínez Sánchez, Oracio Flores Ruiz, Modesta Fuentes Alonso,

Jorge de Jesús Gordillo Sánchez, Karina Sánchez Ruiz, secreta-

rios; 
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CORRESPON-
DIENTE A LA QUINTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA REALI-
ZADA EL JUEVES 15 DE MARZO DE 2018

Presidencia: Diputada María de los Ángeles Rodrí-
guez Aguirre.

A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día
jueves quince de marzo de dos mil dieciocho, se reú-
nen los integrantes de la Comisión de Cambio Climá-
tico en su sala de juntas, ubicada en el edificio D, piso
4, del Palacio Legislativo de San Lázaro para llevar a
cabo la quinta reunión extraordinaria, bajo el siguien-
te

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Discusión y votación del documento Opinión de
la Comisión de Cambio Climático respecto de la
minuta proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Biodiversidad; se abroga la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre; y se reforman las fracciones
III y XXXVI, se adiciona la fracción V Ter al artí-
culo 38, se adiciona el capítulo 1, “Principios Ge-
nerales Rectores de la Política Nacional de Biodi-
versidad”, del Título Segundo, “Biodiversidad”, y
se reforman los artículos 44, 45, 47, 48, 50, 79, 80,
81,82, 83, 84 y 87 Bis 2, se derogan los artículos 46,
47 Bis, 47 Bis 1, 49, 51 a 75, 76 a 78 Bis 1 y 85 a
87 Bis, y se mantienen los artículos 75 Bis y 87 Bis
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Al inicio, la diputada presidenta, Ángeles Rodríguez,
da la bienvenida a la diputada Idania Itzel García Sal-
gado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, quien se integra a la Comisión de
Cambio Climático.

En desahogo del punto 1 del orden del día, se cuenta
con el registro de 18 legisladores.

Acto seguido, la diputada presidenta declara quorum
para iniciar la Reunión. 

Durante el transcurso de la Reunión se registró la asis-
tencia de los siguientes ciudadanos diputados inte-
grantes de la Comisión de Cambio Climático: María

de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Marko Antonio
Cortés Mendoza, Tomás Roberto Montoya Díaz, Ál-
varo Rafael Rubio, María Chávez García, Javier Octa-
vio Herrera Borunda, Marcelino Buendía Rosas, Aa-
rón González Rojas, Alex Le Baron González, Laura
Mitzi Barrientos Cano, Sergio Emilio Gómez Oliver,
Christian A. Carrillo Fregoso, Patricia Elena Aceves
Pastrana, Vitalico Cándido Coheto Martínez, Idania It-
zel García Salgado, Ignacio Pichardo Lechuga, Dulce
María Montes Salas y Mirza Flores Gómez.

Diputados ausentes al inicio de la Reunión: Elva Lidia
Valles Olvera y Edna González Evia.

Una vez declarado el quórum, la diputada presidenta
presenta el punto 2 del orden del día, relativo a la dis-
cusión y votación del documento Opinión de la Comi-
sión de Cambio Climático respecto de la minuta pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Biodiversidad; se abroga la Ley General de Vida
Silvestre; y se reforman las fracciones III y XXXVI, se
adiciona la fracción V Ter al artículo 38, se adiciona el
capítulo 1, “Principios Generales Rectores de la Polí-
tica Nacional de Biodiversidad”, del Título Segundo,
“Biodiversidad”, y se reforman los artículos 44, 45,
47, 48, 50, 79, 80, 81,82, 83, 84 y 87 Bis 2, se derogan
los artículos 46, 47 Bis, 47 Bis 1, 49, 51 a 75, 76 a 78
Bis 1 y 85 a 87 Bis, y se mantienen los artículos 75 Bis
y 87 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Al respecto, la Presidencia hace las siguientes preci-
siones: 

– Que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
naturales ha aplazado la discusión y dictamen de la
minuta, en espera de la Opinión de la Comisión de
Cambio Climático. 

– Que se solicitó al Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, su opinión respecto a la mi-
nuta, en materia de participación ciudadana. 

– Que de esta solicitud se recibió una amplia y de-
tallada disertación respecto del concepto de la for-
ma que debe abordarse la cuestión de la participa-
ción ciudadana.

– Que el análisis de esta opinión lleva a concluir el
documento legislativo que aquí se revisa, requiere
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de una reflexión profunda de la forma en que debe
incorporarse la participación ciudadana. 

Por último, refiere que la Comisión de Cambio Climá-
tico concluye que la minuta que aquí se analiza re-
quiere de un proceso amplio de consultas que permi-
tan la valoración de los diferentes puntos de vista y oír
a quienes desde el ámbito jurídico, académico, cientí-
fico, social y de los pueblos y comunidades indígenas
puedan aportar; así como depurar el texto desde el
punto de vista conceptual y de la técnica legislativa,
corrigiendo aspectos del proceso legislativo.

Al respecto se cuenta con las intervenciones de los di-
putados María Chávez, Javier Herrera y Aarón Gonzá-
lez Rojas, quienes refieren que se necesita más tiempo
para la discusión.

La diputada María Chávez solicita se modifique la
consideración Cuarta, en virtud de que demerita el
contenido de la misma, lo cual es aprobado por los
presentes. 

Por su parte, el diputado Javier Herrera expone las ra-
zones de su voto en abstención.

Acto seguido, la presidencia pone a consideración de
la asamblea la opinión en lo general y en lo particular
con la modificación propuesta por la diputada María
Chávez de suprimir la frase “sin embargo”, de la con-
sideración cuarta de la opinión.

En votación, se aprueba el documento Opinión de la
Comisión de Cambio Climático respecto de la minuta
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral de Biodiversidad; se abroga la Ley General de Vi-
da Silvestre; y se reforman las fracciones III y
XXXVI, se adiciona la fracción V Ter al artículo 38, se
adiciona el capítulo 1, “Principios Generales Rectores
de la Política Nacional de Biodiversidad”, del Título
Segundo, “Biodiversidad”, y se reforman los artículos
44, 45, 47, 48, 50, 79, 80, 81,82, 83, 84 y 87 Bis 2, se
derogan los artículos 46, 47 Bis, 47 Bis 1, 49, 51 a 75,
76 a 78 Bis 1 y 85 a 87 Bis, y se mantienen los artícu-
los 75 Bis y 87 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, con 15 votos a
favor de los siguientes diputados:

María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Tomás Roberto Montoya Díaz,

Álvaro Rafael Rubio, María Chávez García, Marceli-
no Buendía Rosas, Aarón González Rojas, Alex Le
Baron González, Sergio Emilio Gómez Oliver, Chris-
tian A. Carrillo Fregoso, Patricia Elena Aceves Pastra-
na, Vitalico Cándido Coheto Martínez, Idania Itzel
García Salgado, Dulce María Montes Salas y Mirza
Flores Gómez. No se presentaron votos en contra y se
cuenta con las abstenciones de los diputados Javier
Herrera Borunda, Laura Mitzi Barrientos Cano e Igna-
cio Pichardo Lechuga.

Al no haber más asuntos por tratar, a las diez horas con
veinte minutos, la presidencia de la Comisión de
Cambio Climático da por concluida la reunión el día
de la fecha.

Al concluir la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Cambio Climático:

María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Tomás Roberto Montoya Díaz,
María Chávez García, Javier Octavio Herrera Borun-
da, Marcelino Buendía Rosas, Aarón González Rojas,
Alex Le Baron González, Laura Mitzi Barrientos Ca-
no, Sergio Emilio Gómez Oliver, Christian A. Carrillo
Fregoso, Patricia Elena Aceves Pastrana, Vitalico Cán-
dido Coheto Martínez, Idania Itzel García Salgado, Ig-
nacio Pichardo Lechuga, Dulce María Montes Salas y
Mirza Flores Gómez.

Diputados ausentes al concluir la Reunión: Álvaro Ra-
fael Rubio, Elva Lidia Valles Olvera y Edna González
Evia.

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a quince de marzo de dos mil dieciocho.

La Junta Directiva de la Comisión de Cambio Climático

Diputados: María García Pérez (rúbrica), presidenta; María Chá-

vez García (rúbrica), Tomás Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Ja-

vier Octavio Herrera Borunda, Álvaro Rafael Rubio, Alex Le Ba-

ron González, Marcelino Buendía Rosas (rúbrica), Margarita

Huerta García (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, secreta-

rios.
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CORRESPON-
DIENTE A LA DECIMOCTAVA REUNIÓN ORDINARIA, REALI-
ZADA EL MARTES 20 DE MARZO DE 2018

Presidencia: Diputada María de los Ángeles Rodrí-
guez Aguirre.

A las dieciséis horas con diez minutos del martes vein-
te de marzo de dos mil dieciocho, se reúnen los inte-
grantes de la Comisión de Cambio Climático en la sa-
la de juntas de la oficina de la presidencia de la
comisión, situada en el edificio D, piso 4, del Palacio
Legislativo de San Lázaro para llevar a cabo la deci-
moctava reunión ordinaria, bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión ordinaria llevada a cabo el 27 de febrero de
2018.

4. Documentos sujetos a discusión y votación:

a) Dictamen de las Comisiones Unidas de Turis-
mo, y de Cambio Climático de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 5 de la Ley General de Turismo
y 30 de la Ley General de Cambio Climático
(63030).

b) Dictamen de la Comisión de Cambio Climá-
tico de la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Cam-
bio Climático (63031).

5. Aprobación del informe de la Comisión de Cam-
bio Climático correspondiente al periodo de sep-
tiembre de 2017 a febrero de 2018.

6. Asuntos generales.

En desahogo del punto 1 del orden del día, se cuenta
con el registro de 11 legisladores, acto seguido la di-
putada presidenta declara quorum para iniciar la reu-
nión.

Durante el transcurso de la reunión se registró la asis-
tencia de los siguientes ciudadanos diputados inte-
grantes de la Comisión de Cambio Climático: María
de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Tomás Roberto
Montoya Díaz, Álvaro Rafael Rubio, María Chávez
García, Marcelino Buendía Rosas, Aarón González
Rojas, Alex Le Baron González, Laura Mitzi Barrien-
tos Cano, Sergio Emilio Gómez Oliver, Christian Ca-
rrillo Fregoso, Elva Lidia Valles Olvera, Patricia Ele-
na Aceves Pastrana, Vitalico Cándido Coheto
Martínez, Idania Itzel García Salgado, Dulce María
Montes Salas, Edna González Evia y Mirza Flores Gó-
mez.

Diputados ausentes al inicio de la Reunión: Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Javier Octavio Herrera Borun-
da e Ignacio Pichardo Lechuga.

Una vez declarado el quórum, en atención al punto 2,
con la anuencia de los presentes, se omite la lectura y
se aprueba por unanimidad el orden del día. 

En atención al punto 3, se dispensa la lectura del acta
de la reunión ordinaria llevada a cabo el día martes 27
de febrero de 2018, la cual, al no presentar observa-
ciones, es aprobada por unanimidad de los presentes.

En desahogo del punto 4 relativo a documentos suje-
tos a discusión y votación, por instrucciones de la Pre-
sidencia, el licenciado Miguel Pérez Cruz, secretario
técnico de la comisión presenta los proyectos de dicta-
men contemplados en el Orden del Día.

Una vez presentados, la diputada presidenta Ángeles
Rodríguez pone a discusión y votación de los referidos
proyectos, quedando ambos aprobados en sus térmi-
nos, cuya votación se muestra a continuación:

– Dictamen de las comisiones unidas de Turismo y
de Cambio Climático de la Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma y adiciona el artí-
culo 5 de la Ley General de Turismo y 30 de la Ley
General de Cambio Climático (63030).

Aprobado con 15 votos a favor de los siguientes dipu-
tados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, To-
más Roberto Montoya Díaz, Álvaro Rafael Rubio,
María Chávez García, Marcelino Buendía Rosas, Aa-
rón González Rojas, Alex Le Baron González, Laura
Mitzi Barrientos Cano, Sergio Emilio Gómez Oliver,
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Christian Carrillo Fregoso, Vitalico Cándido Coheto
Martínez, Idania Itzel García Salgado, Dulce María
Montes Salas, Edna González Evia y Mirza Flores Gó-
mez.

No se presentaron votos en contra ni abstenciones.

– Dictamen de la Comisión de Cambio Climático de la
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Cambio Climático (63031).

Aprobado con 15 votos a favor de los siguientes dipu-
tados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, To-
más Roberto Montoya Díaz, Álvaro Rafael Rubio,
María Chávez García, Marcelino Buendía Rosas, Aa-
rón González Rojas, Alex Le Baron González, Laura
Mitzi Barrientos Cano, Sergio Emilio Gómez Oliver,
Christian Carrillo Fregoso, Vitalico Cándido Coheto
Martínez, Idania Itzel García Salgado, Dulce María
Montes Salas, Edna González Evia y Mirza Flores Gó-
mez. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

En continuidad con el desahogo del orden del día, en
atención al punto 5 la Presidencia pone a considera-
ción de los presentes el quinto informe semestral de la
Comisión de Cambio Climático correspondiente al pe-
riodo de septiembre de 2017 a febrero de 2018, el cual
al no presentar observaciones es aprobado por unani-
midad de los presentes con 15 votos a favor de los si-
guientes ciudadanos diputados: María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, Tomás Roberto Montoya Díaz, Ál-
varo Rafael Rubio, María Chávez García, Marcelino
Buendía Rosas, Aarón González Rojas, Alex Le Baron
González, Laura Mitzi Barrientos Cano, Sergio Emilio
Gómez Oliver, Christian Carrillo Fregoso, Vitalico
Cándido Coheto Martínez, Idania Itzel García Salga-
do, Dulce María Montes Salas, Edna González Evia y
Mirza Flores Gómez.

Acto seguido, en atención al punto 6, relativo a asun-
tos generales, la Presidencia pregunta a los presentes si
algún integrante tiene temas para registrar. 

Acto seguido la diputada presidenta, Ángeles Rodrí-
guez comunica a los presentes que esta reunión ordi-
naria, es la última que encabezará como presidenta de
la Comisión de Cambio Climático de la LXIII Legis-
latura, toda vez que a partir del 31 del presente mes se
encontrará separada del cargo de sus funciones como

diputada federal en virtud de haber solicitado licencia
el pasado 21 del presente.

Al respecto la diputada presidenta dirige unas palabras
a los diputados integrantes, asesores y personal de la
comisión para agradecer sus atenciones durante su
gestión.

Asimismo, diversos diputados integrantes dirigieron a
la diputada Rodríguez palabras de reconocimiento y
expresarle sus deseos de éxito.

Al no haber más asuntos por tratar, siendo las dieci-
siete horas con quince minutos la Presidencia de la
Comisión de Cambio Climático da por concluida la
reunión el día de la fecha.

Al concluir la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Cambio Climático.

Durante el transcurso de la reunión se registró la asis-
tencia de los siguientes ciudadanos diputados inte-
grantes de la Comisión de Cambio Climático: María
de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Tomás Roberto
Montoya Díaz, Álvaro Rafael Rubio, María Chávez
García, Aarón González Rojas, Alex Le Baron Gonzá-
lez, Laura Mitzi Barrientos Cano, Sergio Emilio Gó-
mez Oliver, Christian Carrillo Fregoso, Patricia Elena
Aceves Pastrana, Vitalico Cándido Coheto Martínez,
Idania Itzel García Salgado, Dulce María Montes Sa-
las, Edna González Evia y Mirza Flores Gómez.

Diputados ausentes al concluir la Reunión: Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Javier Octavio Herrera Borun-
da, Marcelino Buendía Rosas, Elva Lidia Valles Olve-
ra e Ignacio Pichardo Lechuga.

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinte de marzo
de dos mil dieciocho.

La Junta Directiva de la Comisión de Cambio Climático

Diputados: María García Pérez (rúbrica), presidenta; María Chá-

vez García (rúbrica), Tomás Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Ja-

vier Octavio Herrera Borunda, Álvaro Rafael Rubio, Alex Le Ba-

ron González, Marcelino Buendía Rosas (rúbrica), Margarita

Huerta García (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, secreta-

rios.
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DE LA COMISIÓN DE COMPETITIVIDAD, RELATIVA A LA VI-
GÉSIMA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL

MIÉRCOLES 14 DE MARZO DE 2018

Siendo las 17:00 horas, del día miércoles 14 de marzo
de 2018, en el salón E, ubicado en el primer nivel del
edificio G de la honorable Cámara de Diputados, si-
tuada en avenida Congreso de la Unión número 66, co-
lonia El Parque, se reunieron los integrantes de la Co-
misión de Competitividad, de conformidad con la
convocatoria de fecha 12 de marzo de 2018, enviada
mediante oficio CC/LXIII/041/2018.

1. Lista de asistencia y declaración de quórum

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes el presidente, ocho secretarios y cinco inte-
grantes.

El diputado secretario Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do informó que se contaba con la asistencia de 14 le-
gisladoras y legisladores.

En virtud de que se contó con el quórum legal, el di-
putado presidente Héctor Peralta Grappin dio por ini-
ciada la reunión.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del
orden del día

En uso de la palabra, el diputado presidente Héctor Pe-
ralta Grappin informó que en reunión de Junta Direc-
tiva de la Comisión fue aprobada una modificación al
orden del día de la reunión ordinaria.

Acto seguido, el diputado presidente Héctor Peralta
Grappin instruyó al diputado secretario Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, dar lectura al Orden del Día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la segunda reunión extraordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima reunión ordinaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Competitividad refe-
rente a la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Pro-
ductividad y la Competitividad de la Economía Na-
cional”.

6. Asuntos generales.

7. Clausura de la reunión.

El orden del día quedó aprobado por unanimidad.

Intervención de los integrantes

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la segunda reunión extraordinaria

El diputado presidente Héctor Peralta Grappin indicó
que el siguiente punto del orden del día era la lectura,
discusión y, en su caso, aprobación del acta de la se-
gunda reunión extraordinaria de la Comisión de Com-
petitividad. Preguntó a las y los diputados si había ob-
servaciones o comentarios, sin existir alguno.

Acto seguido, por instrucciones del diputado presiden-
te, el diputado secretario Germán Ernesto Ralis Cum-
plido preguntó si se dispensaba la lectura del acta de la
segunda reunión extraordinaria de la Comisión de
Competitividad; dispensada la lectura, el diputado se-
cretario sometió en votación económica la aprobación
del acta de la segunda reunión extraordinaria de la Co-
misión de Competitividad quedando aprobada por
unanimidad de los integrantes de la comisión.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima reunión ordinaria

Continuando con el orden del día, el diputado presi-
dente Héctor Peralta Grappin indicó que el siguiente
punto del orden del día era la lectura, discusión y, en
su caso, aprobación del acta de la vigésima reunión or-
dinaria de la Comisión de Competitividad. Preguntó a
las y los diputados si había observaciones o comenta-
rios, sin existir alguno.

En ese sentido y por instrucciones del diputado presi-
dente, el diputado secretario Germán Ernesto Ralis
Cumplido preguntó si se dispensaba la lectura del acta
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de la vigésima reunión ordinaria de la Comisión de
Competitividad; dispensada la lectura, el diputado se-
cretario sometió, en votación económica, la aproba-
ción del acta de la vigésima reunión ordinaria de la
Comisión de Competitividad quedando aprobada por
unanimidad de los integrantes.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Competitividad refe-
rente a la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Pro-
ductividad y la Competitividad de la Economía Na-
cional.

Continuando con el orden del día, el diputado presi-
dente Héctor Peralta Grappin señaló que el siguiente
punto era la lectura, discusión y, en su caso, aproba-
ción del dictamen de la Comisión de Competitividad
referente a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Producti-
vidad y la Competitividad de la Economía Nacional.

Posteriormente, por instrucciones del diputado presi-
dente, el diputado secretario Germán Ernesto Ralis
Cumplido preguntó si se dispensaba la lectura del dic-
tamen de la Comisión de Competitividad referente a la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley para Impulsar
el Incremento Sostenido de la Productividad y la Com-
petitividad de la Economía Nacional, quedando apro-
bada la dispensa por unanimidad.

En ese contexto, el diputado presidente Héctor Peralta
Grappin expresó que, en términos generales, la inicia-
tiva del diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo
Parlamentario Morena, tiene por objeto establecer que
la Política Nacional de Fomento Económico y el Pro-
grama Especial para la Productividad y la Competiti-
vidad deberán considerar en las políticas de carácter
transversal, impulsar la inversión y el financiamiento
sostenido de programas y proyectos que ayuden a me-
jorar las condiciones de salud individual y social, así
como de asistencia sanitaria en el país, con el objetivo
de fortalecer la productividad y la competitividad.

También manifestó que la propuesta de dictamen plan-
tea desechar la iniciativa de acuerdo a las considera-
ciones vertidas en el cuerpo del dictamen.

Derivado de lo anterior, de conformidad con el artícu-
lo 188, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el diputado presidente abrió el registro de
oradores para hablar en contra o a favor del dictamen,
por lo que solicitó a la secretaría preguntar si existía
alguno.

El diputado secretario Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do preguntó a las diputadas y los diputados si existían
oradores en contra o a favor del dictamen, informando
que no se tenían oradores.

Acto seguido el diputado presidente Héctor Peralta
Grappin instruyó a la secretaría dar lectura al resoluti-
vo del dictamen.

El diputado secretario Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do dio lectura al resolutivo del dictamen.

“Acuerdo

Primero. Se deshecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley para Impulsar el Incremento Sosteni-
do de la Productividad y la Competitividad de la
Economía Nacional, presentada por el diputado Vi-
dal Llerenas Morales, integrante del Grupo Parla-
mentario Morena.

Segundo. Archívese el expediente como formal y
materialmente concluido”.

Con fundamento en el artículo 104, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el diputado pre-
sidente Héctor Peralta Grappin, pidió a la secretaría
consultar en votación económica, si era de aprobarse
el dictamen que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la
Productividad y la Competitividad de la Economía
Nacional.

En ese sentido, el diputado secretario Germán Ernesto
Ralis Cumplido, en votación económica, preguntó si
era de aprobarse el dictamen de la Comisión de Com-
petitividad referente a la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la
Productividad y la Competitividad de la Economía
Nacional, quedando aprobado por unanimidad.
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El diputado presidente Héctor Peralta Grappin instru-
yó turnar a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos el dictamen apro-
bado para los efectos correspondientes.

6. Asuntos generales

Acto seguido el diputado presidente Héctor Peralta
Grappin indicó que el siguiente punto del orden del día
eran Asuntos Generales, por lo que preguntó si existía
alguno.

7. Clausura de la reunión

No habiendo más asuntos en cartera, el diputado pre-
sidente Héctor Peralta Grappin indicó que, siendo las
17 horas con 40 minutos, del día 14 de marzo de 2018,
se dio por clausurada la vigésima primera reunión or-
dinaria de la Comisión de Competitividad, correspon-
diente a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión; agradeció la
asistencia de todas y todos los presentes, y dio por
concluida la reunión.

Diputados asistentes:

Presidente: Héctor Peralta Grappin; secretarios: José
Luis Cardoso Estévez, Alejandro Juraidini Villaseñor,
Susana Osorno Belmont, Luz Argelia Paniagua Figue-
roa, Daniel Ordóñez Hernández, Blanca Margarita
Cuata Domínguez, Juan Manuel Celis Aguirre y Ger-
mán Ernesto Ralis Cumplido; Integrantes: María Chá-
vez García, José Antonio Estefan Garfias, Alfredo Mi-
guel Herrera Deras, Karla Karina Osuna Carranco y
Felipe Reyes Álvarez.

Asuntos Aprobados

1. Acta de la segunda reunión extraordinaria de la
Comisión de Competitividad.

2. Acta de la vigésima reunión ordinaria de la Co-
misión de Competitividad.

3. Dictamen de la Comisión de Competitividad re-
ferente a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Pro-
ductividad y la Competitividad de la Economía Na-
cional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
veintidós días del mes de marzo de 2018.

Junta Directiva

Diputados: Héctor Peralta Grappin (rúbrica), presidente; José

Luis Cardoso Estévez (rúbrica), Alejandro Juraidini Villaseñor,

Susana Osorno Belmont, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Luis Fer-

nando Antero Valle (rúbrica), Luz Argelia Paniagua Figueroa (rú-

brica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Blanca Margarita

Cuata Domínguez (rúbrica), Lucía Virginia Meza Guzmán, Juan

Manuel Celis Aguirre (rúbrica) y Germán Ernesto Ralis Cumplido

(rúbrica), secretarios. 

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CORRESPON-
DIENTE A LA TERCERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA CELE-
BRADA EL JUEVES 5 DE ABRIL DE 2018

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, en Ciudad de
México, sede de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, ubicada en avenida Con-
greso de la Unión número 66, colonia El Parque, sien-
do las diez horas con cincuenta minutos del día cinco
de abril de dos mil dieciocho, se reunieron en el salón
F del edificio G de Los Cristales las y los diputados fe-
derales integrantes de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, para el desahogo del siguiente orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum

En uso de la voz el diputado presidente Virgilio Daniel
Méndez Bazán da la bienvenida a las y los diputados
integrantes de la Comisión. 

A continuación, le solicitó al diputado Luis Felipe
Vázquez Guerrero fungiera como secretario de la reu-
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nión y que en dicha calidad diera cuenta de la asisten-
cia para la verificación del quórum. 

En uso de la voz el diputado secretario señaló que se
encontraban presentes 11 diputados y por lo tanto exis-
tía el quórum para llevar a cabo la reunión.

La lista de asistencia registró un total de 13 diputados:
Virgilio Daniel Méndez Bazán, Carlos Barragán Ama-
dor, Fabiola Rosas Cuautle, Luis Felipe Vázquez Gue-
rrero, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Cristina Ismene
Gaytán Hernández, Daniela García Treviño, Adán Pé-
rez Utrera, Juan Manuel Cavazos Balderas, Perla Pé-
rez Reyes, Carlos Federico Quinto Guillén, Patricia
Sánchez Carrillo y Maricela Contreras Julián. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día

El diputado presidente solicitó al diputado secretario
diera lectura al orden del día, con los siguientes puntos:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen de la iniciativa con proyecto
de decreto que deroga diversas disposiciones de la
Ley del Servicio Militar. 

5. Comunicaciones de la Mesa Directiva. 

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Acto seguido, el diputado secretario consulta a los
asistentes, si es de aprobarse el orden del día. Fue
aprobado por unanimidad.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior

El diputado presidente Virgilio Daniel Méndez Bazán
solicita al diputado secretario que en virtud de que el

proyecto de acta de la decimoquinta reunión ordinaria
fue enviado a los integrantes para su conocimiento y
para recibir sus observaciones, sea obviada la lectura
de la misma. Acto seguido, sea sometida a la conside-
ración del pleno de la comisión. Aprobada.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen de la iniciativa con proyecto
de decreto que deroga diversas disposiciones de la
Ley del Servicio Militar

El diputado presidente:

“La iniciativa con proyecto de decreto tiene el propó-
sito de suprimir que se admitan menores de 18 años y
mayores de 16 años de edad en las unidades de trans-
misiones para la preparación como técnicos, y elimi-
nar la disposición que establece la obtención del anti-
cipo de la incorporación en negativo. Únicamente
quienes deseen salir del país en la época en que les co-
rresponda presentar servicios. 

Si son mayores de 16 años al solicitar la incorporación
y que por razón de sus estudios desean hacerlo así y
respecto al número máximo de los individuos que pue-
dan obtener el anticipo de su incorporación. Es impor-
tante mencionar que la Ley del Servicio Militar tendría
la posibilidad de que el servicio militar se pueda reali-
zar en forma anticipada, o bien, de aplazar su incorpo-
ración. Ambas modalidades son optativas, dado que
para concederse es necesario que el interesado las so-
licite. 

Es por lo anterior que se establece que esta modifica-
ción no tendrá impacto presupuestal para la Secretaría
de la Defensa Nacional, considerando que las eroga-
ciones que se generen con motivo de la entrada en vi-
gor deberán incluirse con cargo al presupuesto apro-
bado a la Secretaría de la Defensa Nacional, con el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
diente. 

Se puede concluir que con el propósito de que el Esta-
do mexicano cumpla con el principio de interés supe-
rior de la niñez a fin de garantizar de manera plena sus
derechos, poniendo fin al anticipo de la incorporación
al servicio militar para los niños de 16 y 17 de edad
que podrían solicitar, conforme a sus intereses, y con-
secuentemente se aumentaría la edad mínima para el
reclutamiento voluntario a 18 años. Con respecto a es-
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te dictamen, ¿algún diputado desea hacer uso de la pa-
labra?”

La diputada Maricela Contreras Julián: 

“Muchas gracias, diputado. Yo ayer le hice llegar un
documento con mi voto particular. Solicito atentamen-
te que me permita leerlo. 

Estimado diputado: Con fundamento en los artículos
90 y 91 de la Cámara de Diputados, me permito remi-
tir a usted el voto particular del proyecto del dictamen
de la iniciativa con proyecto de decreto que deroga di-
versas disposiciones de las Ley del Servicio Militar,
mismo que será puesto a análisis y, en su caso, discu-
sión en la próxima reunión del órgano que atinada-
mente preside. 

Uno. Con fecha 25 de febrero de 2016 presenté ante el
pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se derogan el párrafo se-
gundo de la fracción segunda del artículo 24 y el artí-
culo 25 de la Ley del Servicio Militar, con el objetivo
de derogar las disposiciones que permitan la incorpo-
ración a las fuerzas armadas a menores de edad. 

Nuestra motivación fue poner fin al reclutamiento y la
utilización de niñas y niños como soldados que han si-
do defendidos por el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, como un ser humano menor de 18
años que ha sido reclutado por el Ejército o grupo ar-
mado. 

La propuesta la basamos en la guía del protocolo fa-
cultativo sobre la participación de niñas y niños en los
conflictos armados y en las observaciones del Comité
de los Derechos de las Niñas y los Niños de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, que emitió para Mé-
xico, donde manifestó su preocupación por el recluta-
miento voluntario y alistamiento en el servicio militar
obligatorio de niños de 16 años de edad, permitido ba-
jo cierta circunstancia en nuestra legislación. 

Por lo que sugirió revocar el artículo 25 de la Ley del
Servicio Militar, poner fin a la práctica de recluta-
miento temprano en el servicio militar para los niños
de 16 y 17 años de edad y aumentar la edad mínima
para el reclutamiento voluntario a los 18 años sin ex-
cepción. 

Alertamos con ello en México los antecedentes de me-
nores en las fuerzas armadas reportadas por la Secre-
taría de la Defensa Nacional. Mencionan que, de 2006
a 2013, 13 mil menores realizaron el servicio militar
de manera anticipada. Y tan solo entre 2013 y 2014 se
estiman mil 376 incorporaciones en esta modalidad,
mientras que la Red de los Derechos por la Infancia en
México reporta que derivado de la guerra contra el
narcotráfico se ha cobrado la vida de más de 900 ni-
ños, además, 30 mil se han incorporado a la delin-
cuencia organizada y un número indeterminado de re-
clutas menores de edad son utilizados por las Fuerzas
Armadas Mexicanas para erradicar de enervantes, a
eso debe sumarse lo expresado por diversas organiza-
ciones sociales, donde advierten sobre las violaciones
a los derechos de los niños que viven en conflicto ar-
mado singular.

Como parte del proceso legislativo, la Comisión de la
Defensa Nacional, en su sesión del 6 de abril de 2016,
decidió, por mayoría, aprobar un proyecto de dictamen
por el que se rechaza la iniciativa citada. Es decir, una
prácticamente redactada igual que la que ha presenta-
do la Presidencia de la República, argumentando que
el servicio militar se había establecido con un enfoque
preventivo y que no podría negarse la posibilidad a
ninguna persona si deseaba realizarlo de manera anti-
cipada, dado que no se violaban las restricciones y
prohibiciones de la Constitución de los Estados Uni-
dos Mexicanos ni las labores establecidas en la Ley
Federal del Trabajo.

El proyecto de dictamen aprobado por la Comisión de
la Defensa, en sesión ordinaria de la Cámara de Dipu-
tados, el 29 de abril de 2016, y alertamos sobre la ig-
norancia que se hizo al principio constitucional y con-
vencional de velar por el interés superior de la infancia
en todas las actuaciones del Estado mexicano.

Ahora bien, con fecha 13 de marzo de 2018 se dio
cuenta ante esta soberanía, que el titular del Poder Eje-
cutivo envió iniciativa con proyecto de decreto que de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Mi-
litar, cuyo objetivo es suprimir que se admitirán
menores de edad en el Servicio Militar como volunta-
rios, derogando el segundo párrafo de la fracción II del
artículo 24 y el artículo 25 de la Ley del Servicio Mi-
litar, es decir, la misma propuesta que había sido pre-
sentada el 25 de febrero de 2016 y desechada por esta
comisión.
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En los argumentos expresados, tanto en el proyecto de
dictamen, objeto del presente voto particular como de
la iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, se retoman
los motivos expuestos en la iniciativa desechada el 6
de abril de 2016 por esta comisión, otorgando el peso
legítimo a las recomendaciones emitidas por el Comi-
té de los Derechos del Niño de la Organización de las
Naciones Unidas, donde urge el Estado mexicano a su-
primir cualquier causal de reclutamiento al servicio
militar.

Estando de acuerdo en el sentido del proyecto del dic-
tamen y con importante derogación de estas disposi-
ciones pues, como alertamos, se corre el riesgo de fo-
mentar la figura del niño soldado en nuestra
legislación, máxime en la política que, desde nuestro
punto de vista, es errónea para combatir la inseguridad
y delincuencia por la estela de sangre y violencia que
ha dejado en nuestro país de manera sentida en los dos
últimos sexenios encabezados por Felipe Calderón Hi-
nojosa y Enrique Peña Nieto, destacamos la incon-
gruencia y la falta de responsabilidad al ignorar e in-
cumplir en su momento el mandato constitucional de
velar por el interés superior de la infancia y hacer ca-
so omiso a las recomendaciones internacionales del
organismo de derechos humanos.

El Grupo Parlamentario del Partido de Movimiento de
Regeneración Nacional celebra que finalmente pueda
aprobarse por este órgano legislativo la derogación del
esquema de servicio militar voluntario y anticipado.
Sin embargo, es lamentable que deba ser a partir de
una iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, dando un
mensaje que se dicta línea en este aspecto a los inte-
grantes de esta soberanía, que pertenecen a su partido
político, con lo que ponen en duda la independencia de
su actuar y no obedecer su labor legislativa al respec-
to y promoción de los derechos, sino a la conveniencia
política del momento.

Esta actitud es inaceptable tratándose más de atender
al sector de niñas y niños y adolescentes y su riesgo la-
tente de ser violentados en sus derechos por una gue-
rra contra el narcotráfico que los revictimiza.

El presidente diputado Virgilio Daniel Méndez Ba-
zán:

Yo sí quisiera hacer un comentario en relación a la ini-
ciativa, la basamos en aquél momento, el Servicio Mi-

litar Nacional, llámese conscriptos, como normalmen-
te los llamamos, es un cumplimiento que los jóvenes
del país hacen y es el servicio militar obligatorio.

Como ustedes ven, aquí hablan del servicio militar vo-
luntario, entonces hay el voluntario y hay el obligato-
rio. Todos los jóvenes de 18 años tienen que cumplir
con el servicio militar obligatorio. Este servicio no in-
cluye manejo de armas, no incluye operaciones contra
el narcotráfico, no tienen estos muchachos absoluta-
mente ninguna actividad como soldados de línea, va-
mos a llamarles, los que están en los batallones, en los
regimientos y salen a operar contra el narcotráfico.
Ellos solamente van los sábados, su adiestramiento es
disciplina militar en el sentido de saberse conducido
en base a los valores que nosotros manejamos en las
fuerzas armadas e imbuirles en la mente el ayudar a los
mexicanos. ¿Cómo? En el Plan DN3 que nosotros ma-
nejamos, les enseñamos algunas cuestiones. Entonces,
ellos no tienen absolutamente nada qué ver ni con ma-
nejo de armas ni con operaciones ni nada, es un perio-
do que entran a las 7 de la mañana y se van a las 12 del
día, cumplen.

También tenemos otra modalidad, que es encuadrados
durante tres meses, tenemos 12 regiones militares, en
cada región militar hay un cuartel para estos jóvenes,
que también allá sí los tenemos internos, pero de la
misma manera, les enseñamos muchas cosas pero na-
da tiene que ver con armas y este tipo de cuestiones y
tan es así que cuando salen estos muchachos, los cuer-
pos de seguridad pública y privada e incluso algunas
dependencias de trabajo, los van a contratar, porque ya
son muchachos que, yo siempre comento, que un sol-
dado del línea va y presenta su solicitud para caso de
alta y presenta su solicitud para causar alta. Llega el
muchacho desgarbado, medio desganado y nosotros
en dos meses, que es lo que tarda el adiestramiento pa-
ra un soldado que le... básico individual, en dos meses
lo transformamos completamente. Y sale el muchacho
derechito, disciplinado y completamente diferente y
ya se va. Tenemos esa cosa que ojalá nuestras policías
lograran hacer esto, pero no han querido hacerlo du-
rante tanto tiempo.

Todos esos argumentos los basamos de que era una
gran oportunidad como antes yo lo expresé aquí, de
aquellos muchachos que tienen ganas de cumplir con
el servicio militar, pero van a salir del país o van a ha-
cer otras cosas, entonces se les da una oportunidad de
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cumplir con esta obligación que tenemos todos los me-
xicanos a la edad de 18 años.

Ahora viene de nuevo, pero ya con los argumentos que
puso la diputada y no es porque venga del Ejecutivo,
sino ya eso lo platicamos con la Secretaría de la De-
fensa Nacional con todos los que se encargan de esto
y dicen sí, vamos a cumplir con todo lo que dice.

Pero ya les expliqué a escala mundial era esto, que esto
ya no era nivel local, sino nivel mundial y ningún ejér-
cito de ningún país, al menos de los países que están en
esta serie de lineamientos tienen menores de edad. Y sí
se considera, yo estoy de acuerdo, diputada, sí se consi-
dera a un muchacho que hace el Servicio Militar como
Miembro de las Fuerzas Armadas. Sí se considera.

Pero fíjense que hay una cosa muy importante. Dice la
ley: Los que se incorporen adelantando su servicio se-
rán mandados al Servicio de Transmisiones, dice. Lo
dice específicamente. ¿Qué es el Servicio de Transmi-
siones? Son las comunicaciones del Ejército.

Se les da un trato especial, no se incluyen ni siquiera
en las sabatinas que los demás tienen, sino se les da un
adiestramiento especial para que aprendan a manejar
los radios, telefonía y todo para darles una capacita-
ción especial. Así es como estamos... diputada, cómo
están las cosas.”

La diputada Maricela Contreras Julián: 

“Solamente para precisar el asunto. Yo veo la redac-
ción de la iniciativa del presidente de la República y la
redacción de mi iniciativa y son exactamente iguales,
sólo que la del año pasado se desechó.

Cuando una iniciativa llega a las comisiones –lo digo
porque en otro momento me ha tocado ser presidenta
de la comisión–, hay iniciativas que son buenas en el
fondo, tienen un fondo, y hay que ir al fondo y al sen-
tido profundo de lo que pretenden las iniciativas.

Quizá no nos gusten los argumentos, o los argumentos
a veces no corresponden a lo que pudieran ser los ele-
mentos que llevaran a una comisión a aprobar una ini-
ciativa, y esa es facultad de la presidencia de la comi-
sión ajustar los argumentos, porque efectivamente, yo
considero que podemos tener, diputado presidente, ar-
gumentos diferentes para una iniciativa.

El tema es que aquí no se vio el fondo, y la iniciativa
es exactamente la misma. Votaremos a favor de la ini-
ciativa porque es exactamente igual que la que yo pre-
sente, y esto hace importante atender las recomenda-
ciones internacionales, como usted atinadamente dice,
diputado presidente.

Solamente para acotar y dar claridad, porque yo pre-
senté un voto en particular en relación a esta iniciati-
va. Decir que votaremos a favor del sentido del dicta-
men. Es correcta y es necesaria, pero, atendiendo a la
independencia legislativa, hubiera sido muy bueno
que la aprobáramos el año pasado. Muchísimas gra-
cias.”

El presidente diputado Virgilio Daniel Méndez Ba-
zán: Esta presidencia pone a su consideración la apro-
bación del dictamen de la iniciativa.

El secretario diputado: Consulta al pleno de la Comi-
sión, si se aprueba el dictamen que aprueba la iniciati-
va por la que se derogan diversas disposiciones a la
Ley del Servicio Militar. Aprobándose por unanimi-
dad.

5. Comunicaciones de la Mesa Directiva 

El diputado presidente Virgilio Daniel Méndez Bazán
informó que el 23 de marzo se recibió la modificación
en la integración de esta comisión en donde se dio de
baja como secretario al diputado Luis Alejandro Gue-
vara Cobos, del Grupo Parlamentario del Revolucio-
nario Institucional, y a su vez se dio el alta como se-
cretario al diputado Carlos Barragán Amador, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a quien le brindamos nuevamente la más cor-
dial bienvenida. Diputado, bienvenido a la comisión.

Así como también el mismo oficio da a conocer la ba-
ja, como integrante, de la diputada Yaret Adriana Gue-
vara Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

6. Asuntos generales. 

El diputado Carlos Barragán Amador: 

“Solamente para presentarme con todos ustedes y de-
cirles que es un honor venirme incorporar a esta gran
Comisión de la Defensa Nacional. Cuando me comen-
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taron la posibilidad, la verdad que me emocioné por-
que como todo mexicano, creo que admiramos mucho
a nuestras fuerzas armadas del país. Ya pertenecía a la
Comisión de la Marina y hoy estar en esta comisión es
un gran honor, y más por usted, mi general, y por to-
dos los integrantes que la integran. 

Es un honor venirme a sumar aquí como un aliado más
a las labores de esta comisión. Muchas gracias y a sus
órdenes.

7. Clausura

No habiendo más asuntos que tratar, el diputado presi-
dente Virgilio Daniel Méndez Bazán clausuró la reu-
nión, a las once horas con trece minutos del 5 de abril
de 2018.

Junta Directiva

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente;

Carlos Barragán Amador (rúbrica), Manuel León Chávez (rúbri-

ca), Fabiola Rosas Cuautle, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbri-

ca), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Alejandra Iturbe Ro-

sas (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Cristina Ismene

Gaytán Hernández (rúbrica), Daniela García Treviño, Alfredo Ba-

surto Román (rúbrica), Sala Paola Galico Félix Díaz y Adán Pérez

Utrera (rúbrica), secretarios.

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CORRES-
PONDIENTE A LA DECIMONOVENA REUNIÓN ORDINARIA,
LLEVADA A CABO EL MARTES 6 DE MARZO DE 2018

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco: Solicitó a la secretaría hiciera del conoci-
miento de la comisión el resultado del cómputo de
asistencia de diputadas y diputados de la Comisión de
Igualdad de Género.

Lista de asistencia inicial y final y declaratoria de
quórum

La secretaria diputada Delia Guerrero Coronado:
Se informa a la Presidencia que hay un registro previo
de firmas de diputadas y diputados.

Por lo tanto, hay quórum. Presidenta.

Diputadas y diputado: 1. Laura Nereida Plascencia
Pacheco, presidenta; 2. Delia Guerrero Coronad, 3.
Carmen Salinas López, 4. Érika Araceli Rodríguez
Hernández, 5. María Candelaria Ochoa Ávalos, 6. An-
gélica Reyes Ávila, 7. Nancy López Ruiz, 8. Horalia
Noemí Pérez González, secretarias; 9. Lucely del
Perpetuo Socorro Alpizar Carrillo, 10. Paloma Canales
Suárez, 11. María Soledad Sandoval Martínez, 12.
Gerson David García Calderón, 13. Ana María Boone
Godoy, 14. Flor Estela Rentería Medina, 15. Concep-
ción Villa González, 16. Genoveva Huerta Villegas,
17. Lía Limón García, 18. María Verónica Muñoz Pa-
rra, 19. Karen Hurtado Arana, 20. María Idalia del So-
corro Espinoza Meraz.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
En virtud de que se contó con el quórum reglamenta-
rio, se abre la reunión.

- Solicitó a la Secretaría diera lectura al orden del
día, y consultase si era de aprobarse.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por instruc-
ciones de la Presidencia dio lectura al orden del día.

Lectura del orden del día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;
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3. Listado de asuntos turnados a la comisión.

4. Presentación, votación y, en su caso aprobación,
del cuarto informe semestral de actividades de la
comisión, correspondiente al periodo marzo -agos-
to de 2017.

5. Dictámenes positivos de iniciativas:

• Con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres. (Para integrar, como
leyes supletorias de dicho ordenamiento, a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia y a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes).

• Con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Prohi-
bición inmediata al agresor de intimidar o mo-
lestar por cualquier forma y medio, incluidos los
electrónicos, a la víctima)

• Con proyecto de decreto por el que reforma la
fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres. (Integrar a la Junta de
Gobierno a Cultura).

6. Presentación del informe de la Unidad de Géne-
ro de la Cámara de Diputados.

7. Asuntos generales.

• Información sobre el cumplimiento de las re-
comendaciones de la CEDAW, en el marco del
IX informe.

• Información sobre los eventos que se harán en-
torno a la conmemoración del 8 de marzo.

8. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión
ordinaria.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Es cuanto,
presidenta.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Gracias, secretaria.

La presidenta solicitó a la secretaría se sometiese a
discusión el orden del día y votación.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión el orden
del día, no habiendo quien hiciera uso de la palabra se
consultó, en votación económica, si era de aprobarse
el orden del día de la décima octava reunión ordinaria.

- Las diputadas y el diputado que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo (votación). Gracias.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se aprueba el orden del día.

- El siguiente punto del orden del día es la lectura del
acta correspondiente a la decimoctava reunión ordina-
ria de la Comisión de Igualdad de Género, en virtud de
que ha sido distribuida a las y los integrantes de esta
comisión, consulte la secretaría si se dispensa la lectu-
ra. 

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la presidencia consultó a la asamblea si
se dispensa la lectura de la decimoctava reunión or-
dinaria de la comisión, en virtud de que ha sido dis-
tribuida a las y los integrantes de esta comisión.

- Las diputadas y el diputado que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y
diputado que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo (votación). Gracias.

- Señorita presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

- Proceda la secretaría a poner a discusión el acta y
consultar si es de aprobarse.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión el acta de
la decimoctava reunión ordinaria, no habiendo
quien haga uso de la palabra se consulta, en votación
económica, si se aprueba el acta de la treceava reunión
ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género.
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Las diputadas y el diputado que estén por la afirmati-
va, sírvanse manifestarlo, (votación). Las diputadas y
diputado que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo, (votación). Gracias.

- Señorita presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se aprueba el acta de la decimoctava reunión ordi-
naria de la Comisión de Igualdad de Género.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Pasamos al apartado de dictámenes en sentido positi-
vo, procedan a ponerlos a discusión.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión los dictá-
menes positivos.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
proceda la secretaria a poner a discusión el primer dic-
tamen y así sucesivamente:

La secretaria, Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión el dicta-
men:

• Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres. (Para integrar, como leyes supleto-
rias de dicho ordenamiento, a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes).

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Se abre la
votación, no habiendo quien haga uso de la palabra se
aprueba por unanimidad.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se aprueba, remítanse a la Mesa Directiva, para el trá-
mite correspondiente.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión el si-
guiente dictamen:

• Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia. (Prohibición inmediata

al agresor de intimidar o molestar por cualquier forma
y medio, incluidos los electrónicos, a la víctima).

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Se abre la
votación, no habiendo quien haga uso de la palabra se
aprueba por unanimidad.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se aprueba, remítanse a la Mesa Directiva, para el trá-
mite correspondiente.

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Por ins-
trucciones de la Presidencia está a discusión el último
dictamen:

• Con proyecto de decreto por el que reforma la frac-
ción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres. (Integrar a la Junta de Gobierno a Cul-
tura).

La secretaria Delia Guerrero Coronado: Se abre la
votación, no habiendo quien haga uso de la palabra se
aprueba por unanimidad.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se aprueba, remítanse a la Mesa Directiva, para el trá-
mite correspondiente.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
El siguiente punto del orden del día, es la presentación
del informe de la Unidad de Género de la Cámara de
Diputados, se le concede el uso de la palabra a la
maestra Beatriz Santamaría.

Maestra Beatriz Santamaría: (Presentación del in-
forme.)

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
El siguiente punto del orden del día, son asuntos gene-
rales:

Se les comunica que la información requerida para el
cumplimiento de las recomendaciones de la CEDAW,
en el marco del IX informe, han sido mandadas en
tiempo informa para la integración de dicho informe.

Les comunico que se hará una concentración en la ex-
planada principal, donde participarán todas las inte-
grantes de la Cámara de Diputados y Diputadas inte-
grantes de esta LXIII Legislatura, así como una
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exposición de todos los logros de esta legislatura, para
la conmemoración del 8 de marzo.

La presidenta, Laura Nereida Plascencia Pacheco:
Se levanta la sesión y cita para la próxima que tendrá
lugar el 17 abril del año en curso.

La Junta Directiva de la Comisión de Igualdad de Género

Diputadas: Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), presidenta;

María Idalia del Socorro Espinoza Meraz (rúbrica), Laura

Angélica Herrera Márquez (rúbrica), Érika Araceli Rodríguez Her-

nández (rúbrica), Horalia Noemí Pérez González (rúbrica), Car-

men Salinas Lozano (rúbrica), Angélica Lizeth Arcos Villalba (rú-

brica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), María Candelaria Ochoa

Ávalos, Nancy López Ruiz, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Karen

Orney Ramírez Peralta, Karen Hurtado Arana.

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, RELATIVA A LA VIGÉ-
SIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL MIÉR-
COLES 21 DE MARZO DE 2018

Presidencia: diputado Alfredo Javier Rodríguez
Dávila 

Secretaría: diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana

El día miércoles 21 de marzo de 2018, a las 16:16 ho-
ras, el presidente de la comisión, diputado Alfredo Ja-
vier Rodríguez Dávila, da la bienvenida a los legisla-
dores asistentes y procede a verificar el quórum de la
sesión.

I. Lista de asistencia y declaración del quórum

La Secretaría informa que en ese momento se cuenta
con el registro de 17 legisladores, por lo que el presi-
dente manifiesta que existiendo el quórum legal se da
inicio a la Vigésima Quinta Reunión Ordinaria de la
Comisión.

Registrarían su asistencia inicial 23 diputados inte-
grantes de la Comisión, que a continuación se enlistan:
Alfredo Javier Rodríguez Dávila, José Luis Orozco
Sánchez Aldana, Jesús Gilberto Rodríguez Garza,  Ro-
sa Isela Flores Luna, Mariana Vanessa Ruiz Ledesma,
Lilian Zepahua García, Jorge Tello López, Juan Ma-
nuel Celis Aguirre, Concepción Villa González, Jona-
dab Martínez García, Tatiana Victoria Arguijo Herrera,
José Erandi Bermúdez Méndez, Omar Noé Bernardino
Vargas, Vitalico Cándido Coheto Martínez, María
Cristina Teresa García Bravo, Alejandra Gutiérrez
Campos, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza,
Elías Octavio Iñiguez Mejía, José Armando Jasso Sil-
va, Mario Machuca Sánchez, Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, Miguel Ángel Piña Garibay y Christian Joaquín
Sánchez Sánchez.

II Lectura y aprobación del orden del día

Declarado el quórum, el presidente diputado Alfredo
Javier Rodríguez Dávila da lectura al orden del día, el
cual, informa el presidente, fue enviado junto a la con-
vocatoria, y que a continuación se cita:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima cuarta reunión ordinaria, cele-
brada el 20 de febrero de 2018.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación, del
quinto informe semestral de la Comisión de Trans-
portes, correspondiente al periodo de septiembre de
2017 a febrero de 2018.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Dictamen de la Minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de-
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vuelta por el Senado de la República para los efec-
tos del inciso D, del artículo 72 constitucional.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes de las iniciativas que a continuación
se enumeran:

I. Que reforma y adiciona los artículos 6o, 6o
Bis, y 19 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños (Morena).

II. Que reforma el artículo 62 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, pre-
sentadas por la diputada Lillian Zepahua García
(PRI).

III. Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y
55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, presentada por la diputada
María Verónica Agundis Estrada (PAN).

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes de las siguientes proposiciones con
Punto de Acuerdo:

I. Por el que se exhorta al gobierno de Veracruz
a retirar de inmediato la caseta de peaje puente
Coatzacoalcos 1, del kilómetro 2+100, de la ca-
rretera federal número 180 Matamoros a Puerto
Juárez, en el municipio de Coatzacoalcos, en el
estado de Veracruz, presentada por la diputada
Norma Rocío Nahle García (Morena).

II. Por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes (SCT) a expedir,
con apoyo de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) la Norma Oficial
Mexicana (NOM) sobre las especificaciones
técnicas para construir pasos de fauna en cami-
nos y carreteras federales, presentada por el di-
putado Germán Ernesto Ralis Cumplido (MC).

8. Asuntos Generales.

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación,
del Acuerdo de la Comisión de Transportes para
entablar comunicación con organizaciones y cá-
maras empresariales del transporte terrestre de
pasajeros y de carga, en relación con la genera-

ción de indicadores de seguridad del transporte
terrestre de pasajeros y de carga.

9. Clausura.

El orden del día es votado y aprobado por unanimidad.

III.  Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del acta de la vigésima cuarta reunión ordinaria,
celebrada el 20 de febrero de 2018.

En desahogo de este punto, el presidente somete a con-
sideración de la Comisión la dispensa de la lectura del
acta de la vigésima cuarta reunión ordinaria, en virtud
de haber sido distribuida con más de veinticuatro ho-
ras de antelación a cada uno de los integrantes, lo cual
es aprobado. 

Al no haber comentarios del acta de la vigésima cuar-
ta reunión ordinaria de la comisión, se pone a votación
el sentido y contenido de la mismo, el cual es aproba-
do por unanimidad.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación, del
quinto informe semestral de la Comisión de Trans-
portes, correspondiente al periodo de septiembre
de 2017 a febrero de 2018.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, presi-
dente de la Comisión, expone que el Quinto Informe
Semestral también fue circulado previamente, como lo
establece el reglamento por lo cual solicita se dispen-
se la lectura del mismo. Una vez aprobado esto, se po-
ne a votación el sentido y contenido del quinto infor-
me semestral, el cual es aprobado por unanimidad, por
lo cual se prosigue con el siguiente punto del orden del
día.

V. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de-
vuelta por el Senado de la República para los efec-
tos del inciso D, del artículo 72 constitucional

El presidente diputado Alfredo Rodríguez Dávila, co-
menta a los asistentes que el dictamen realizado por la
Comisión sobre la minuta aprobada por el Senado va
en sentido de desecharla.
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El presidente comenta que se coincide con el Senado
en relación a que el transporte de materiales, residuos,
remanentes y desechos peligrosos ya se encuentra re-
gulado por la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal (LCPAF), tanto en el artículo 8º (frac-
ción I) como en el 50. Observa también que el
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Au-
xiliares establece en el artículo 39 que el servicio de
autotransporte federal de carga se clasifica en: I. Car-
ga general, y II. carga especializada.

A su vez el artículo 41 especifica que el servicio de
carga especializada comprende, entre otros, el trans-
porte de materiales, residuos, remanentes y desechos
peligrosos. Por lo tanto, la propuesta de adicionar una
fracción XII al artículo 8o. de la LCPAF resulta –co-
mo bien señala la colegisladora– innecesaria y, ade-
más, podría dar lugar a una sobrerregulación. Indica
que el incumplimiento de las disposiciones sobre ma-
nejo de materiales, residuos, remanentes y desechos
peligrosos da lugar a la revocación del permiso fede-
ral. Lo anterior se contempla ya en el artículo 17, frac-
ción I, de la LCPAF, por lo que la adición de una frac-
ción XV al artículo 17 del proyecto de decreto resulta
inviable. 

Una vez señaladas las consideraciones del dictamen de
la minuta y al no haber legisladores que quisieran ha-
cer uso de la palabra, se procede a realizar la votación
correspondiente, en la cual el dictamen que desecha la
minuta es aprobado de manera unánime.

VI. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes de las iniciativas que a continuación
se enumeran:

a) Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6o. Bis,
y 19 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, a cargo del diputado Carlos Lomelí
Bolaños (Morena).

El presidente, diputado Alfredo Rodríguez Dávila, se-
ñala a los asistentes que el propósito de la iniciativa es
obligar a los concesionarios de carreteras a que, cuan-
do soliciten prórroga de la concesión, se “comprome-
tan a ampliar las carreteras según sea el caso o se re-
quiera a dos carriles por sentido”.

Asimismo, establece que la rentabilidad económica de
los proyectos de concesión “estará en función de los

beneficios que dicha concesión traiga a los usuarios de
autopistas, tales como medidas seguridad o amplia-
ción de carriles”.

También menciona que el dictamen elaborado por la
dictaminadora va en sentido de desechar la iniciativa.
Esto en virtud de que la propuesta carece de técnica le-
gislativa. La iniciativa no señala con precisión cuáles
disposiciones vigentes se derogan o se modifican y en
qué consiste la adición.

Por ejemplo: la propuesta de un tercer párrafo al artí-
culo 6o., no especifica si se deroga el texto vigente, re-
lacionado a la duración de las concesiones y la prórro-
ga de las mismas. La redacción propuesta únicamente
señala: “Los concesionarios que opten por solicitar
prórroga se comprometerán a ampliar las carreteras se-
gún sea el caso o se requiera a dos carriles por senti-
do” (sic). 

Por lo tanto, de aprobarse las adiciones y reformas
contenidas en su propuesta, las mismas darían lugar a
un texto legal incompleto, carente de orden jurídico.
En el caso del artículo 6o. Bis, la propuesta del inicia-
dor elimina la definición, el contenido y los alcances
del concepto de rentabilidad económica y en su lugar
propone la siguiente redacción: 

“Dicha rentabilidad también estará en función de los
beneficios que dicha concesión traiga a los usuarios de
las autopistas, tales como medidas seguridad o am-
pliación de carriles”.

En relación con la adición al artículo 19, esta dictami-
nadora, considera que la iniciativa carece de lógica,
motivación y fundamento pues:

1) No especifica qué entidad (si la SCT o la Cofece)
deberá realizar la revisión anual de las tarifas. 2) El le-
gislador utiliza el término “autopista”, el cual no se
contempla en la Ley. En ésta, en cambio, se utilizan
los términos “caminos” y “puentes” federales. 3) El le-
gislador hace mención de un análisis “costo beneficio”
sin especificar si será la SCT o el concesionario el que
tenga el encargo de realizarlo.

Al no existir comentarios por parte de los legisladores
se procede a realizar la votación, la cual tiene el si-
guiente resultado:
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• Votos a favor: Alfredo Javier Rodríguez Dávila,
José Luis Orozco Sánchez Aldana, Jesús Gilberto
Rodríguez Garza,  Rosa Isela Flores Luna, Mariana
Vanessa Ruiz Ledesma, Lilian Zepahua García, Jor-
ge Tello López, Juan Manuel Celis Aguirre, Jona-
dab Martínez García, Tatiana Victoria Arguijo He-
rrera, José Erandi Bermúdez Méndez, Omar Noé
Bernardino Vargas, Vitalico Cándido Coheto Martí-
nez, María Cristina Teresa García Bravo, Alejandra
Gutiérrez Campos, Francisco José Gutiérrez de Ve-
lasco Urtaza, Elías Octavio Íñiguez Mejía, José Ar-
mando Jasso Silva, Mario Machuca Sánchez,
Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Miguel Ángel Piña
Garibay y Christian Joaquín Sánchez Sánchez.

• Votos en contra: Concepción Villa González.

• Abstenciones: ninguna.

El dictamen es aprobado por mayoría, por lo que se
procede a la discusión de la siguiente iniciativa.

b) Que reforma el artículo 62 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, presentada
por la diputada Lillian Zepahua García (PRI).

El presidente comenta que la iniciativa busca adicio-
nar el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal para que la responsabilidad de
protección de los concesionarios de caminos federales
se dé mediante la contratación de un seguro “que cu-
bra gastos médicos e indemnización por pérdida de
equipaje, muerte, accidente y robo”

También señala que la iniciativa es inviable, ya que la
propuesta ya se encuentra contempladas en el Regla-
mento de Autotransporte Federal y Servicios Auxilia-
res en vigor. 

El artículo 7o. de ese Reglamento señala que los per-
misos para el servicio de autotransporte federal de pa-
sajeros se otorgarán si se cumplen, entre otros los re-
quisitos siguientes:

a) Presentar la póliza de seguro de responsabilidad ci-
vil por daños a terceros o fondo de garantía vigente.

b) Póliza de seguro del viajero. Esta dictaminadora ob-
serva que para el caso particular de la indemnización
por muerte que aborda la propuesta de la legisladora,

el supuesto se encuentra normado ya por el Código Ci-
vil Federal. En el ordenamiento, el artículo 2647 esta-
blece que los transportistas “responden del daño cau-
sado a las personas por defecto de los conductores y
medios de transporte que empleen…”. 

De igual forma, y relacionado con lo anterior, el pá-
rrafo segundo del artículo 1915 del Código Civil Fe-
deral indica que: Cuando el daño se cause a las perso-
nas y produzca la muerte, incapacidad total
permanente, parcial permanente, total temporal o par-
cial temporal, el grado de reparación se determinará
atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal de Traba-
jo. 

Para calcular la indemnización que corresponda se to-
mará como base la Unidad de Medida y Actualización
y se extenderá al número de unidades que para cada
una de las incapacidades que señala la Ley Federal del
Trabajo. 

Lo anterior, encuentra sustento en el artículo 64 de la
LCPAF que indica que el derecho a percibir las in-
demnizaciones se sujetará a las disposiciones del Có-
digo Civil. También señala que “para la prelación en el
pago de las mismas, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 501 de la Ley Federal del Trabajo”. 

Explica que, en la exposición de motivos, la diputada
se refiere a la problemática de delincuencia que sufren
los usuarios del autotransporte de pasajeros y de turis-
mo. En este sentido, se observa que la reforma, en los
términos que propone la legisladora, obligaría a los
concesionarios de la construcción, operación, explota-
ción y conservación de caminos, mas no a los permi-
sionarios del transporte.

Una vez expuesto el contenido de el dictamen realiza-
do por la dictaminadora, y al no haber comentarios al
respecto, se procede a realizar la votación correspon-
diente, mediante la cual el dictamen que desecha la
iniciativa es aprobado por unanimidad.  

c) Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis
2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, presentada por la diputada María Veróni-
ca Agundis Estrada (PAN).

El diputado presidente comenta que la iniciativa pro-
pone disminuir el plazo en la causal de abandono para
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los vehículos, vehículos aptos para circular y vehícu-
los chatarra que se encuentran custodiados en los de-
pósitos vehiculares federales o de permisionarios fe-
derales, con la finalidad de llevar a cabo la
transferencia al Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes (SAE), para su enajenación onerosa, y
así desahogar los “corralones” que “se convierten en
focos infecciosos, deshuesaderos clandestinos y nidos
de corrupción, que con el paso del tiempo lo único que
se puede subastar es chatarra en la mayoría de los ca-
sos.”

El presidente menciona que el dictamen de la iniciati-
va va en sentido de desecharla, pues la iniciativa no
presenta ningún elemento que permita considerar que
el reducir el tiempo del que disponen los ciudadanos
para recuperar sus vehículos de los depósitos federa-
les, repercutirá en la liberación de los mismos. 

La proponente no menciona datos o cifras concretas
que permitan tener mayor información sobre la pro-
blemática que desea resolver y en qué medida lo haría
la iniciativa en análisis. 

Cita la exposición de motivos de la reforma sobre los
mismos artículos presentada y aprobada durante el año
2013 como parte de sus argumentos, sin embargo, la
dictaminadora ha revisado dicha iniciativa y el dicta-
men de la misma elaborado por la Comisión de Trans-
portes de la LXII Legislatura, así como el realizado
por el Senado de la República, y considera que, con la
aprobación de las adiciones propuestas a la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, se atendió el
problema del abandono. Como señala la legisladora, la
reforma a los artículos 45 Bis, 45 Bis 1, 55 Bis, 55 Bis
1 y 55 Bis 2, de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal aprobada en 2013, se enfoca justa-
mente en establecer un periodo límite antes de comen-
zar un proceso de enajenación.

Es decir, a partir del año 2013 la ley citada ya estable-
ce cuál es el periodo máximo (90 días) con el que el
propietario del vehículo cuenta para iniciar el proceso
de recuperación del vehículo del depósito, y señala
que en caso de no hacerlo se considerará abandonado
en favor del gobierno federal, por lo que la Dirección
General de Autotransporte Federal deberá ponerlos a
disposición del Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes.

Si el gobierno federal no dispone del vehículo pasados
esos 90 días y decide mantenerlos en el depósito ge-
nerando los problemas que cita la proponente, enton-
ces se trata de un problema de ejecución de la norma,
no de la norma per se.

Además, se considera que de acortarse el plazo con el
que disponen los ciudadanos para iniciar los trámites
que les permitan recuperar sus vehículos se afectaría
su derecho de propiedad sobre los mismos.

Una vez expuesto esto y al no haber comentarios adi-
cionales por parte de los presentes se procede a la vo-
tación del dictamen que desecha la iniciativa en cues-
tión, el cual es aprobado por unanimidad.

VII. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes de las siguientes proposiciones con
punto de acuerdo:

a) Por el que se exhorta al gobierno de Veracruz a
retirar de inmediato la caseta de peaje puente Co-
atzacoalcos 1, del kilómetro 2+100, de la carretera
federal número 180 Matamoros a Puerto Juárez,
en el municipio de Coatzacoalcos, en el estado de
Veracruz, presentada por la diputada Norma Rocío
Nahle García (Morena).

El presidente Alfredo Javier Rodríguez Dávila, señala
que el dictamen va en sentido de aprobar con modifi-
caciones el punto de acuerdo, ya que con base en los
artículos 73, fracción XVII; y 124 de la CPEUM, así
como en los numerales 1o. y 2o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, la Cámara de
Diputados no tiene facultades para solicitar al gobier-
no del estado de Veracruz el retiro de una caseta de co-
bro de una vía general de comunicación como lo es un
puente construido, mediante la correspondiente conce-
sión, y cuya jurisdicción corresponde al gobierno del
estado de Veracruz. 

Sin menoscabo del punto anterior, y revisando lo se-
ñalado por la fracción I del artículo 36 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal –la cual
señala que es una atribución de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes el formular y conducir las
políticas y programas para el desarrollo del transpor-
te–, existe la posibilidad de exhortar al gobierno del
estado de Veracruz para que implemente políticas pú-
blicas que mejoren la movilidad en esa entidad federa-
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tiva, y dentro de ese ámbito, se atiendan las necesida-
des de los habitantes del municipio de Coatzacoalcos. 

Se considera entonces de aprobarse la proposición de
punto de acuerdo con modificaciones, quedando de la
siguiente manera:

La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno del estado
de Veracruz a exentar del pago de peaje a los usuarios
del “puente Coatzacoalcos 1”, ubicado en el kilómetro
2+100 de la carretera federal número 180 Matamoros-
Puerto Juárez, en el municipio de Coatzacoalcos, en
tanto el túnel sumergido de esa localidad no se en-
cuentre operando en las condiciones necesarias de se-
guridad y viabilidad.

Al no existir comentarios al respecto por parte de los
integrantes de la Comisión, se procede a realizar la vo-
tación del dictamen que aprueba con modificaciones la
proposición, el cual es aprobado por unanimidad.

b) Por el que se exhorta a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes a expedir, con apoyo de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les la Norma Oficial Mexicana sobre las especifica-
ciones técnicas para construir pasos de fauna en ca-
minos y carreteras federales, presentada por el
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (Movi-
miento Ciudadano).

El presidente diputado Alfredo Rodríguez Dávila, co-
menta a los asistentes que la Comisión de Transportes
tiene en cuenta la Opinión Consultiva OC-23/17, de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual
indica la obligación de los Estados parte a prevenir los
daños ambientales.

En esa opinión, la Corte destaca que:

a) El principio de prevención de daños ambientales
forma parte del derecho internacional consuetudi-
nario. Dicha protección no solo abarca la tierra, el
agua y la atmósfera, sino que incluye la flora y la
fauna (párrafo 129 de la Opinión).

b) En virtud del deber de prevención en derecho
ambiental, los Estados están obligados a usar todos
los medios a su alcance con el fin de evitar que las
actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdic-

ción, causen daños significativos al medio ambien-
te. Esta obligación debe cumplirse bajo un estándar
de debida diligencia, el cual debe ser el apropiado y
proporcional al grado de riesgo de daño ambiental
(párrafo 142).

c) Entre las obligaciones específicas de los Estados
se encuentran los deberes de:

i) Regular;

ii) Supervisar y fiscalizar; 

iii) Requerir y aprobar estudios de impacto am-
biental; 

iv) Establecer un plan de contingencia, y 

v) Mitigar en casos de ocurrencia de daño am-
biental.

Este tipo de acciones regulatorias debe comprenderse
dentro de una política ambiental establecida y obser-
vada por la federación. Ésta debe establecer políticas
públicas que busquen la protección animal al momen-
to de construir la infraestructura carreta.

En este sentido es aplicable la fracción II del artículo
5o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Asimismo, el artículo 5o. de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
faculta a la SCT para expedir las normas oficiales me-
xicanas de caminos y puentes, así como de vehículos
de autotransporte. 

Por ello, el sentido del dictamen es el de aprobar la
proposición y además agregarle un resolutivo ya que
se considera conveniente exhortar al Ejecutivo Fede-
ral, a través de la Semarnat y la SCT, a realizar un es-
tudio sobre las áreas prioritarias donde deban ubicarse
los pasos de fauna.

Al no haber diputados que quisieran hacer uso de la
palabra sobre el dictamen en comento, es puesto a vo-
tación en sus términos y es aprobado de manera uná-
nime. 

Una vez agotada la discusión, la reunión continúa con
el siguiente punto en el orden del día.
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VIII. Asuntos generales

a) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación, del
acuerdo de la Comisión de Transportes para enta-
blar comunicación con organizaciones y cámaras
empresariales del transporte terrestre de pasajeros
y de carga, en relación con la generación de indica-
dores de seguridad del transporte terrestre de pa-
sajeros y de carga.

El diputado presidente informa que, según lo acordado
en la Vigésimo Cuarta Reunión Ordinaria, la Comisión
realizó un acuerdo en el que solicita respetuosamente
a las asociaciones y cámaras empresariales de trans-
porte terrestre de pasajeros y de carga, tengan a bien
brindar información relacionada con los indicadores
de seguridad en el sector.

Además, se requiere a la Secretaría de Gobernación y
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los
indicadores de seguridad en el transporte terrestre de
pasajeros y de carga, incluyendo el transporte ferro-
viario, para el periodo que va del año 2013 a 2017.

El acuerdo es sometido a votación, en la cual es apro-
bado por unanimidad.

El diputado presidente pregunta a los miembros de la
Comisión si hay algún otro tema que deseen abordar.

Al no haber más asuntos por discutir, el presidente
procede a clausurar la reunión.

IX. Clausura

No habiendo más diputados que quisieran hacer uso de
la palabra y agotado el orden del día, a las 17:17 ho-
ras, el presidente da por concluida la Vigésima Quinta
Reunión Ordinaria de la Comisión de Transportes de
la Cámara de Diputados.

Al término de la reunión se cuenta con la presencia de
20 legisladores registrados en la lista de asistencia, los
cuales se enlistan a continuación: Alfredo Javier Ro-
dríguez Dávila, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Je-
sús Gilberto Rodríguez Garza,  Rosa Isela Flores Lu-
na, Mariana Vanessa Ruiz Ledesma, Lilian Zepahua
García, Jorge Tello López, Juan Manuel Celis Aguirre,
Concepción Villa González, Jonadab Martínez García,
Tatiana Victoria Arguijo Herrera, José Erandi Bermú-

dez Méndez, Omar Noé Bernardino Vargas, Alejandra
Gutiérrez Campos, Francisco José Gutiérrez de Velas-
co Urtaza, Elías Octavio Íñiguez Mejía, José Armando
Jasso Silva, Mario Machuca Sánchez y Adriana del Pi-
lar Ortiz Lanz y Christian Joaquín Sánchez Sánchez.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
21 de marzo de 2018.

Firman para constancia la junta directiva de la Comisión de Trans-

portes de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, de

acuerdo con el artículo 160, numeral 3 del Reglamento de la Cá-

mara de Diputados. 

La Junta Directiva de la Comisión de Transportes

Diputados: Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), presidente;

José Luis Orozco Sánchez Aldana (rúbrica), Jesús Gilberto Rodrí-

guez Garza, Rosa Isela Rojas Luna, Mariana Vanessa Ruiz Ledes-

ma (rúbrica), Lillian Zepahua García (rúbrica), Jorge Tello López

(rúbrica), Juan Manuel Celis Aguirre (rúbrica), Concepción Villa

González (rúbrica), Jonadab Martínez García, Cynthia Gissel Gar-

cía Soberanes (rúbrica), Jorge López Martín, secretarios.

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE MOVILIDAD, REFERENTE A

LA SEXTA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, REALIZADA EL

JUEVES 22 DE MARZO DE 2018

A las 9:50 horas del jueves 22 de marzo de 2018, en el
mezanine norte del edificio A, primer piso del Palacio
Legislativo de San Lázaro; se reunieron los diputados
integrantes de la Comisión Especial de Movilidad de
la Cámara de Diputados, a fin de llevar a cabo la sex-
ta reunión de junta directiva, al tenor del siguiente

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.
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2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
minuta de la quinta reunión de junta directiva, cele-
brada el martes 12 de diciembre de 2017.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades de la Comisión Especial de
Movilidad correspondiente al periodo septiembre
de 2017-febrero de 2018. 

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Lista de asistencia y verificación de quórum

El diputado Jonadab Martínez dio la bienvenida a los
asistentes y solicitó al secretario de la Comisión que
tomara lista de asistencia y verificara el quórum co-
rrespondiente.

Diputado David Gerson García Calderón: Cumplió la
instrucción.

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes
los ciudadanos:

Diputados Jonadab Martínez García, presidente, Parti-
do Movimiento Ciudadano; Alfredo Miguel Herrera
Deras, Partido Acción Nacional; Yarith Tannos Cruz,
Partido Revolucionario Institucional; David Gerson
García Calderón, Partido de la Revolución Democráti-
ca; secretarios.

Diputado Jonadab Martínez: En virtud de que se con-
tó con el quórum reglamentario, declaro iniciada la
reunión.

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación la aprobación del
orden del día. 

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Se aprobó el orden del día.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
minuta de la quinta reunión de junta directiva, ce-
lebrada el martes 12 de diciembre de 2017

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación de los legislado-
res presentes la dispensa de la lectura correspondiente
y la aprobación en sus términos de la minuta de méri-
to, en el entendido que con anticipación se hizo del co-
nocimiento de los legisladores su contenido.

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Por votación a favor, se dispensó su lectura y se apro-
bó por unanimidad la minuta en sus términos.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del in-
forme de actividades de la Comisión Especial de
Movilidad correspondiente al periodo septiembre
de 2017-febrero de 2018

El diputado Jonadab Martínez otorgó a los legislado-
res el uso de la voz, por si alguno deseaba realizar al-
gún comentario en relación al informe de actividades
de la Comisión Especial de Movilidad correspondien-
te al periodo septiembre de 2017-febrero de 2018, mis-
mo que se entregó a los diputados con anterioridad pa-
ra su conocimiento.

Ningún legislador tomó la palabra.

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación de los legislado-
res presentes, la dispensa de la lectura correspondien-
te y la aprobación en sus términos del informe de acti-
vidades de la Comisión Especial de Movilidad
correspondiente al periodo septiembre 2017- febrero
2018.

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Se aprobó por unanimidad el informe en sus términos.

Asuntos generales

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que tomara nota de los legisladores que
desearan hacer uso de la voz.
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El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Ningún legislador tomó la palabra.

Clausura y cita para la próxima reunión

El diputado Jonadab Martínez, sin más asuntos por tra-
tar, dio por terminada la reunión a las 10:20 horas.

La Junta Directiva de la Comisión Especial de Movilidad

Diputados: Moisés Guerra Mota, presidente; Alfredo Miguel He-

rrera Deras, Carlos Hernández Mirón, David Gerson García Cal-

derón, secretarios (rúbricas).

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE MOVILIDAD, REFERENTE A

LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA, REALIZADA EL JUEVES 22
DE MARZO DE 2018

A las 10:25 horas del jueves 22 de marzo de 2018, en
el mezanine norte del edificio A, primer piso del Pala-
cio Legislativo de San Lázaro; se reunieron los dipu-
tados integrantes de la Comisión Especial de Movili-
dad de la Cámara de Diputados, a fin de llevar a cabo
la sexta reunión ordinaria, al tenor del siguiente

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la quinta reunión ordinaria, celebrada el
martes 12 de diciembre de 2017.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades de la Comisión Especial de
Movilidad correspondiente al periodo septiembre
de 2017-febrero de 2018. 

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Lista de asistencia y verificación de quórum

El diputado Jonadab Martínez dio la bienvenida a los
asistentes y solicitó al secretario de la Comisión que
tomara lista de asistencia y verificara el quórum co-
rrespondiente.

Diputado David Gerson García Calderón: Cumplió la
instrucción.

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes
los ciudadanos:

Diputados Jonadab Martínez García, presidente, Parti-
do Movimiento Ciudadano; Alfredo Miguel Herrera
Deras, Partido Acción Nacional; Yarith Tannos Cruz,
Partido Revolucionario Institucional; David Gerson
García Calderón, Partido de la Revolución Democráti-
ca, secretarios; María García Pérez, Partido Acción
Nacional; Sergio René Cancino Barffuson, Movimien-
to Regeneración Nacional; Melissa Torres Sandoval,
Nueva Alianza.

Diputado Jonadab Martínez: En virtud de que se con-
tó con el quórum reglamentario, declaro iniciada la
reunión.

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación la aprobación del
orden del día. 

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Se aprobó el orden del día.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del ac-
ta de la quinta reunión ordinaria, celebrada el mar-
tes 12 de diciembre de 2017
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El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación de los legislado-
res presentes la dispensa de la lectura correspondiente
y la aprobación, en sus términos, del acta de mérito, en
el entendido que con anticipación se hizo del conoci-
miento de los legisladores su contenido.

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Por votación a favor, se dispensó su lectura y se apro-
bó por unanimidad la minuta en sus términos.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del in-
forme de actividades de la Comisión Especial de
Movilidad correspondiente al periodo septiembre
de 2017-febrero de 2018

El diputado Jonadab Martínez otorgó a los legislado-
res el uso de la voz, por si alguno deseaba realizar al-
gún comentario en relación al informe de actividades
de la Comisión Especial de Movilidad correspondien-
te al periodo septiembre de 2017-febrero de 2018, mis-
mo que se entregó a los diputados con anterioridad pa-
ra su conocimiento.

Ningún legislador tomó la palabra.

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que sometiera a votación de los legislado-
res presentes, la dispensa de la lectura correspondiente
y la aprobación en sus términos del informe de activi-
dades de la Comisión Especial de Movilidad corres-
pondiente al periodo septiembre 2017- febrero 2018.

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Se aprobó por unanimidad el informe en sus términos.

Asuntos generales

El diputado Jonadab Martínez solicitó al secretario de
la comisión que tomara nota de los legisladores que
desearan hacer uso de la voz.

El diputado David Gerson García Calderón cumplió la
instrucción.

Ningún legislador hizo uso de la voz.

Clausura y cita para la próxima reunión

El diputado Jonadab Martínez, sin más asuntos por tra-
tar, dio por terminada la reunión a las 11:00 horas.

La Comisión Especial de Movilidad

Diputados: Moisés Guerra Mota (rúbrica), presidente; Alfredo

Miguel Herrera Deras (rúbrica), Carlos Hernández Mirón (rúbri-

ca), David Gerson García Calderón (rúbrica), secretarios; Sergio

René Cancino Barffuson (rúbrica), María García Pérez (rúbrica),

Santiago Taboada Cortina (rúbrica), Lillian Zepahua García (rú-

brica), Melissa Torres Sandoval.

DEL CONSEJO EDITORIAL, RELATIVA A LA VIGÉSIMA SE-
GUNDA REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL JUEVES 22
DE MARZO DE 2018

Siendo las 10 horas con 30 minutos del día 22 de mar-
zo de 2018, en la sala de reuniones de la Junta de
Coordinación Política del Palacio Legislativo de San
Lázaro, asisten cuatro ciudadanas legisladoras, tres
servidores de la Cámara y cinco directores de centros
de estudios, de conformidad con la convocatoria pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria el día 21 de marzo,
para el desahogo del siguiente: Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum

En atención a lo dispuesto en el orden del día y como
lo determina la práctica parlamentaria, la diputada pre-
sidenta Emma Margarita Alemán Olvera dio la bien-
venida a las y los integrantes del Consejo Editorial, en
la vigésimo segunda reunión ordinaria.
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En seguida, solicitó al titular de la secretaría técnica
del Consejo Editorial, maestro José Luis Camacho
Vargas, la constatación del quórum reglamentario.

Al respecto, el secretario técnico informó al pleno edi-
torial que de conformidad con la lista de asistencia
existe el registro de cuatro ciudadanas legisladoras, así
como de tres servidores públicos de la Cámara de Di-
putados y cinco directores de centros de estudio. Por lo
que en los términos del artículo séptimo de los Crite-
rios y Políticas Editoriales del Consejo Editorial de la
LXIII Legislatura, bajo el criterio de voto ponderado,
se determinó el quórum reglamentario.

Por tal motivo, la diputada presidenta declaró formal-
mente abierta la vigésima segunda reunión ordinaria
del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día

Acto seguido a la declaración del inicio de la vigésima
segunda reunión ordinaria y en cumplimiento con el
ordenamiento jurídico aplicable, la diputada presiden-
ta Emma Margarita Alemán Olvera solicitó a la secre-
taría técnica dar lectura al proyecto de orden del día,
mismo que se hizo circular desde el martes 13 de mar-
zo, que, de conformidad con su publicación en la Ga-
ceta Parlamentaria el 21 de marzo, contempló lo si-
guiente:

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la vigésima primera reunión ordinaria.

4. Presentación y, en su caso, aprobación de los si-
guientes asuntos: 

-Propuestas de edición presentadas por diputa-
dos para su dictamen.

-Proyectos editoriales dictaminados por los cen-
tros de estudio de la Cámara de Diputados.

-Proyectos editoriales coordinados por el Conse-
jo Editorial.

5. Asuntos generales.

6. Clausura de la reunión.

En virtud de lo anterior, la diputada presidenta Emma
Margarita Alemán Olvera sometió a consideración del
pleno editorial su aprobación en votación económica,
lo cual sucedió por unanimidad en sus términos.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la vigésima primera reunión ordinaria.

Atendiendo el siguiente punto del orden del día, la di-
putada presidenta procedió a someter a consideración
del pleno la aprobación del proyecto de acta de la vi-
gesimoprimera reunión ordinaria y, al no existir algún
comentario, fue aprobada por los integrantes del Con-
sejo Editorial, instruyendo a la secretaría técnica a rea-
lizar los trámites conducentes para su publicación.

4. Presentación y, en su caso, aprobación de los si-
guientes asuntos:

- Propuestas de edición presentadas por diputados
para su dictamen

En seguimiento con lo dispuesto en el orden del día, la
diputada presidenta solicitó a la secretaría técnica in-
formar al pleno editorial sobre los proyectos presenta-
dos en los recientes días para su dictamen y que se en-
cuentran descritos en las tarjetas correspondientes.

Bajo este tenor, el secretario técnico informó a los in-
tegrantes lo siguiente:

El primer proyecto presentado al Consejo Editorial es
el titulado Expansión urbana, en las regiones Puebla,

Amozoc y oriente Tlaxcala: perturbaciones al medio

natural y social, propuesto por la diputada Minerva
Hernández. Su propuesta de dictamen se señaló que
corriera a cargo del Centro de Estudios Sociales y de
Opinión Pública.

El segundo proyecto es el titulado Estudios en materia

de justicia y derechos humanos, a cargo de diversos
coordinadores y que presentó la diputada Sofía Gon-
zález Torres. Se propuso que su dictamen se solicitara
al Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias.
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El tercer proyecto se titula El desarrollo social en Eca-

tepec de Morelos, estado de México, progreso y bien-

estar. Autoría y propuesta del diputado Pablo Bedolla
López. Su propuesta de dictamen se señaló que se so-
licitará al Centro de Estudios Sociales y de Opinión
Pública.

El cuarto y último proyecto para dictamen es el titula-
do La + Conciencia.

Autoría de la doctora María Julia Hidalgo López, obra
que, a través de entrevistas busca difundir el conoci-
miento científico e interesar a los jóvenes. Se propuso
que el dictamen se solicitara al Centro de Estudios So-
ciales y de Opinión Pública.

En virtud de lo anterior, la diputada presidenta consul-
tó al pleno si se aprobaba la solicitud a los Centros de
Estudio de dictaminar la viabilidad de las obras men-
cionadas, obteniendo la aprobación de las mismas. Por
lo tanto se autorizó su remisión a los respectivos Cen-
tros de Estudio.

-Proyectos editoriales dictaminados por los centros
de estudio de la Cámara de Diputados

La diputada presidenta solicitó a la secretaría técnica
dar cuenta de los dictámenes recibidos de los Centros
de Estudio.

En respuesta, el secretario técnico informó lo siguien-
te:

Dictamen positivo de la obra Una historia del sol y

viento. El ritual del volador entre lo sagrado, lo pro-

hibido y las declaraciones de patrimonio de la huma-

nidad. Elaborado por el Centro de Estudios Sociales y
de Opinión Pública. Donde el diputado Francisco Ja-
vier Nava Palacios propone que se solicite una coedi-
ción con el Colegio de San Luis, el Instituto Nacional
de Antropología e Historia y el gobierno del Estado de
San Luis Potosí, los cuales asumen la corrección de es-
tilo que solicita el CESOP, así como el diseño de la
obra. El tiraje propuesto es de 2 mil ejemplares, de los
cuales mil 250 serían para la Cámara de Diputados y
el resto para dichas instituciones.

El segundo dictamen es de la obra La última Alondra,

realizado por el Centro de Estudios para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, el cual

señala que es una novela campirana, cuya elaboración
y redacción la vuelven una obra valiosa. Por tal moti-
vo, se propuso que su diseño e impresión corra a car-
go de los talleres gráficos de la Cámara de Diputados.

El tercer dictamen recibido es el remitido por el Cen-
tro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias, de la obra Víctimas en perspectiva de dere-

chos humanos, el cual es en sentido positivo, con la
atenta solicitud de que sea sometido a corrección de
estilo. Se propuso que su publicación sea solicitada a
los Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados.

En esta misma línea, la diputada presidenta preguntó a
las y los consejeros presentes si estaban de acuerdo
con los trámites antes descritos por el secretario técni-
co, obteniéndose la aprobación de las tres obras.

-Proyectos editoriales coordinados por el Consejo
Editorial

Dando cauce al siguiente punto del orden del día, rela-
tivo a las propuestas editoriales que serán coordinadas
por el Consejo Editorial y que responden al programa
anual editorial.

En este sentido, agregó que al igual que en el punto an-
terior, se puso a consideración las características, tira-
je y objeto de cada una de las obras que se ponen a
consideración, por lo que solicitó a la secretaría técni-
ca dar cuenta al pleno de ellas, obviando las caracte-
rísticas técnicas.

Por ello, el secretario técnico informó lo siguiente:

La primera de las obras se titula, Notas sobre el autis-

mo, coordinada por la doctora y diputada Patricia Ace-
ves Pastrana, cuya edición se propuso corriera a cargo
del Consejo Editorial, con el objetivo de complemen-
tar el esfuerzo iniciado con la publicación de la obra,
Del silencio al diálogo. El examen mental en el autis-

mo y en etapas preverbales, formando parte de la co-
lección de la Cámara de Diputados cerca de ti, co-
rriendo a cargo de su diseño e impresión de los talleres
gráficos de la Cámara de Diputados.

El segundo proyecto editorial que el Consejo Editorial
asume como propio es el titulado Alfonso Reyes y la

inteligencia michoacana, cuyo cuidado editorial e im-
presión de mil ejemplares correría a cargo de la edito-
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rial Morevalladolid, por un costo de 777 mil 84 pesos,
con IVA incluido.

El tercer proyecto editorial se titula La justicia consti-

tucional local en México: un estudio de derecho com-

parado. Hacia una reforma a la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos para su consolida-

ción, cuyo diseño e impresión correría a cargo de Ta-
lleres Gráficos de la Cámara de Diputados, por tres mil
ejemplares.

La cuarta obra consta de dos volúmenes, bajo el título
Del Poder Legislativo Mexicano, el cual constituye un
referente de la historia de dicho Poder de la Unión du-
rante los recientes 200 años. Su impresión estaría a
cargo de GM- Espejo Imagen, SA de CV, por mil co-
lecciones y un costo de 3 millones 970 mil pesos, IV
A incluido.

Los siguientes dos proyectos el secretario técnico se-
ñaló que correrían a cargo de la Agencia Promotora de
Publicaciones, SA de CV, bajo los títulos de La Cá-

mara de Diputados, a 100 años de la Constitución de

1917 y Así funciona el Congreso. Obras abocadas al
sector de la niñez y juventud.

El primero, con un costo de 2 millones 730 mil 332 pe-
sos con 60 centavos, por dos mil ejemplares. Y el se-
gundo, por 1 millón 34 mil 256 pesos, con IVA inclui-
do, por 20 mil ejemplares.

El séptimo proyecto se titula Uno, dos, tres, por mí,

por ti y por todos... Los derechos humanos de los ni-

ños y niñas. A cargo de Imagen Comunicaciones, for-
mando parte de la colección: Niñas, niños y jóvenes al
Congreso, su tiraje sería de tres mil ejemplares, con un
costo de 1 millón 156 mil 520 pesos, con IVA inclui-
do.

El octavo proyecto se titula Humanismo sin fronteras:

migración hispana en Estados Unidos. Obra que fue
editada por el Consejo Editorial durante la legislatura
anterior y que, por la actualidad del problema migra-
torio entre México y Estados Unidos de América, co-
bra especial importancia. Su tiraje correría a cargo de
Imagen Comunicaciones, por mil ejemplares y un cos-
to de 297 mil 192 pesos, con IVA incluido.

El siguiente proyecto se titula Testimonio de la LXIII

Legislatura, que constituye una especial aportación

del Consejo Editorial a la memoria legislativa del ac-
tual trienio, el cual incluiría las actividades más rele-
vantes de la actual LXIII Legislatura. Su elaboración e
impresión correría a cargo de Ediciones TEGA, SA de
CV, por mil ejemplares y un costo de un millón 218
mil pesos con IVA incluido.

El décimo proyecto es el elaborado por Miguel Ángel
Porrúa titulado Libertad de expresión y periodismo en

México: situación del ejercicio y percepción de la li-

bertad de prensa en el contexto de las alternancias po-

líticas de 2000 a 2015. Autoría del periodista José
Buendía Hegewisch, cuyo tiraje sería de mil ejempla-
res, y su costo de 244 mil pesos más IVA.

En seguida, el secretario técnico mencionó que debido
a la amplia solicitud de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para niñas y niños, y el
agotamiento de los ejemplares disponibles, se propone
la reedición de esta obra a cargo de Plaza y Valdés, SA
de CV, por 5 mil ejemplares y un costo de 394 mil con
400 pesos con IVA incluido.

El siguiente proyecto se titula ¿Dónde está la isla Ber-

meja? Estudio multidisciplinario sobre la posible exis-

tencia y destino de la isla Bermeja. Análisis oceano-

gráfico, aéreo y geohistórico-cartográfico, el cual fue
elaborado por el Consejo Editorial en la LXII Legisla-
tura y se propone su reedición por mil ejemplares a
cargo de Miguel Ángel Porrúa, con un costo de 135
mil pesos más IVA.

De igual forma comentó que, debido al casi agota-
miento de ejemplares y amplia demanda, se propone la
reedición de la obra Primer Centenario de la Consti-

tución del Pueblo Mexicano: 1917-2018. Conteniendo
las más recientes reformas al texto constitucional. Su
realización correría a cargo de Miguel Ángel Porrúa,
por un total de 5 mil ejemplares y un costo de 985 mil
pesos más IVA.

El siguiente proyecto es el titulado, México en las mi-

radas México-Americanas, autoría de José Iturriaga,
cuyo diseño e impresión correría a cargo de editorial
Las Ánimas, SA de C, por un total de mil ejemplares y
un costo de 700 mil pesos con IVA incluido.

El último de los proyectos es el titulado Teoría y prác-

tica de la cooperación internacional para el desarro-

llo: una perspectiva desde México. Obra coordinada
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por los académicos Esther Ponce Adame, Simone Lu-
catello y Rafael Velázquez Flores, cuya impresión co-
rrería a cargo de Talleres Gráficos de la Cámara de Di-
putados, contando con la coedición de la Asociación
Mexicana de Estudios Internacionales, la cual realiza-
ría el diseño y cuidado de la edición, con un tiraje de
3 mil ejemplares.

Agotada la lectura de los anteriores proyectos edito-
riales y con base en lo estipulado en el artículo 23 de
los Criterios y Políticas Editoriales, la diputada presi-
denta sometió directamente a consideración del pleno
las publicaciones referidas. Al no haber oradores, se
obtuvo la aprobación de las citadas obras y se solicitó
a la secretaría técnica realizar lo conducente.

5. Asuntos generales

En el apartado de Asuntos generales, la diputada pre-
sidenta Emma Margarita Alemán Olvera informó a las
y los consejeros que, en esta ocasión, se les hizo la en-
trega de un ejemplar de las obras: Biogás con nopal

para vehículos en sustitución de combustibles fósiles,
Historia de la tenencia de la tierra y organización po-

lítica en México, Con la Revolución dentro: las lesio-

nes por las explotaciones del 22 de abril de 1992 en

Guadalajara, Emilia Galindo: Sol de la libertad, Guía

práctica de terapia del lenguaje y tecnología cívica

para una cultura de prevención del desastre.

Respecto a la última obra referida, la diputada presi-
denta señaló la intención de realizar más ejemplares
con otro tipo de portada, sin pasta dura para que fuera
más económico y se pudieran realizar más ejemplares.
Instruyendo a la secretaría técnica evaluar las posibili-
dades.

En otro orden de ideas, el secretario técnico informó al
pleno que la sexta muestra del Consejo Editorial ten-
drá lugar el martes 17 de abril, para el cual se estará en
disposición de donar un total de 8 mil ejemplares de
casi 50 diversos títulos que este órgano técnico-acadé-
mico ha realizado recientemente. Agregó que se les in-
formará oportunamente del programa y actividades a
desarrollar solicitando atentamente la invitación a fa-
miliares, colaboradores, representados, alumnos y de-
más personas que deseen obtener algunos ejemplares
de las obras realizadas por la Cámara de Diputados y
solicitó el apoyo de cada uno de los seis Centros de Es-
tudio de la Cámara.

6. Clausura de la reunión

Una vez agotados los puntos del orden del día, y tras
agradecer la asistencia y participación de las y los in-
tegrantes del Consejo Editorial, la diputada presidenta
Emma Margarita Alemán Olvera dio por finalizados
los trabajos de la vigésimo segunda reunión ordinaria
del Consejo Editorial de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, siendo las 10 horas con 47 minu-
tos del día jueves 22 de marzo de 2018.

El Consejo Editorial

Diputados: Emma Margarita Alemán Olvera (rúbrica), presidenta;

Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica), Ángel II Alanís Pedraza

(rúbrica), Alma Lucía Arzaluz Alonso, Patricia Elena Aceves Pas-

trana, Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica), Carmen Victoria Cam-

pa Almaral y Ana Guadalupe Perea Santos. 

Servidores públicos adscritos a la Cámara de Diputados:

Maestro Mauricio Farah Gebara (rúbrica), secretario general de la

Cámara; licenciado Juan Carlos Delgadillo Salas (rúbrica), secre-

tario de Servicios Parlamentarios; licenciado José María Hernán-

dez Vallejo (rúbrica), director general de Servicios de Documenta-

ción, Información y Análisis; maestro Alberto Mayorga Ríos

(rúbrica), director general del Centro de Estudios de las Finanzas

Públicas; licenciado Sadot Sánchez Carreño (rúbrica), director ge-

neral del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-

mentarias; doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal, director general

del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública; ciudadana

Adriana Gabriela Ceballos Hernández (rúbrica), directora general

del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equi-

dad de Género (rúbrica); ciudadano Héctor Hugo Olivares Ventu-

ra (rúbrica), director general del Centro de Estudios para el Desa-

rrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria.
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Informes

DE LA COMISIÓN DE TURISMO, QUINTO SEMESTRAL DE

ACTIVIDADES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO SEPTIEM-
BRE DE 2017-FEBRERO DE 2018.

a) Datos generales del informe, periodo, fundamen-
to legal, junta directiva e integrantes

Con fundamento en los artículos 45, numeral 6, inciso
b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 150, numeral 1, fracción X,
165 y; 213, numeral 1, fracción IV del Reglamento de
la Cámara de Diputados, las comisiones ordinarias de
esta honorable Cámara de Diputados tienen, entre
otras, la tarea de rendir un informe semestral de sus ac-
tividades a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

La Comisión de Turismo se integra por un total de
treinta legisladores, de los cuales doce son parte de la
junta directiva conformada por un presidente con once
secretarios y dieciocho legisladores más en calidad de
integrantes.

Junta Directiva

Diputados: Gretel Culin Jaime (PAN), presidenta;
Martha Julisa Bojórquez Castillo (PRI), Leonor Mo-
guel Manzur Zacil (PRI), Timoteo Villa Ramírez
(PRI), Miguel Ángel Salim Alle (PAN), Irma Rebeca
López López (PRD), Jorge Tello López (PRD), José
de Jesús Galindo Rosas (PVEM), Roberto Guzmán Ja-
cobo (Morena), Luis Ernesto Munguía González
(MC), Refugio Trinidad Garzón Canchola (PES), Ma-
ría del Rocío Zazueta Osuna (independiente).

Diputados Integrantes

María Verónica Agundis Estrada (PAN), Leonardo
Amador Rodríguez (PRD), Montserrat Alicia Arcos
Velázquez (PRI), Alfredo Bejos Nicolás (PRI), Mari-
cela Contreras Julián (Morena), Omar Corzo Olán
(PRI), María Antonia Cárdenas Mariscal (Morena),

Daniela García Treviño (PVEM), Martha Cristina Ji-
ménez Márquez (PAN), Edith Yolanda López Velasco
(PRI), Luis de León Martínez Sánchez (PAN), Jaque-
line Nava Mouett (PAN), Pulido García Georgina
Adriana (PRI), Ruíz Chávez Sara Latife (PRI), Libo-

rio Vidal Aguilar (PRI), María Concepción Valdés Ra-
mírez (PRD), Araceli Saucedo Reyes (PRD), Rafael
Yerena Zambrano (PRI).

Cabe mencionar que los nombres de los legisladores
anteriormente referidos corresponden a la información
vigente y actualizada al 28 de febrero de 2018. 

En la Comisión de Turismo, por mandato legal, se re-
fleja la pluralidad que existe al interior de la honorable
Cámara de Diputados, siendo la distribución de los in-
tegrantes, por Grupo Parlamentario, de la manera si-
guiente:

Grupo Parlamentario Integrantes
PRI 11
PAN 6
PRD 5
PVEM 2
Morena 3
MC 1
PES 1
S/P 1
Total 30

Partidos Políticos

b) Relación de iniciativas, minutas, observaciones
del Titular del Poder Ejecutivo Federal y proposi-
ciones turnadas.

Iniciativas

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 48 de la Ley General de Turismo. 

Fecha de recepción: 28 de septiembre de 2017
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Autor: Diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Expediente: 7696

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Se giró oficio con clave y número CT/P/210/2017, a la
Secretaria de Turismo, solicitando su opinión técnica.

Se recibió oficio por parte de Sectur con número de
oficio SCR/382/2017, con la opinión respectiva.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual propuso determinar improcedente la iniciativa, 

Estado que guarda el documento: retirada por la
proponente el 1 de marzo de 2018.

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adi-
cionan las fracciones XVIII Bis al artículo 3 y X Bis al
artículo 7 de la Ley General de Turismo.

Fecha de recepción: 10 de octubre de 2017

Autor: Diputada Lorena Corona Valdés y diputa-
dos Integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Expediente: 7938.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma, el cual se pro-
puso determinar improcedente la iniciativa

Estado que guarda el documento: retirada por la
proponente el 16 de noviembre de 2017.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, relativa a la armonización con

Instrumentos Internacionales como con recomenda-
ciones hechas por organismos gubernamentales como
no gubernamentales en la materia.

Fecha de recepción: 31 de octubre de 2017.

Autor: Diputada María Concepción Valdés Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Expediente: 8285 

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma y el cual se
propuso determinar procedente la iniciativa

Se solicitó prórroga ante Mesa Directiva, siendo
aprobada y autorizada hasta el 31 de mayo de 2018.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido Positivo. 

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Turista,
remitida por el Congreso del estado de Jalisco.

Fecha de recepción: 15 de noviembre de 2017. 

Autor: Congreso del Estado de Jalisco.

Expediente: 8437

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
solicitaron opiniones a Sectur y a SHCP.

Se giró oficio con clave y número CT/P/263/2017,
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, soli-
citando su opinión técnica, de la iniciativa en turno,
recibiendo oficio número 353.A.-0015 de la Secre-
taría de Hacienda.
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Asimismo se giró oficio a la Secretaria de Turismo
con clave y número CT/P/262/2017.

Se solicitó prórroga y se aprobó por Mesa Directiva
hasta el 31 de mayo de 2018.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual se elaboró en sentido negativo.

Estado que guarda el documento: desechado
por el pleno de la comisión en la decimonovena
reunión ordinaria el pasado 8 de marzo de
2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que reforma
y adiciona los artículos 5o. de la Ley General de Tu-
rismo y 30 de la Ley General de Cambio Climático.

Fecha de recepción: 1 de diciembre de 2017

Autor: Diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Partido Revolucionario Institucional.

Expediente: 8774

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma así como soli-
citudes de opinión de Semarnat, Conacyt, Sagarpa,
Cedma y a Sectur

Se giró oficio con clave y número CT/P/275/2017,
a la Secretaria de Turismo del gobierno federal, so-
licitando su opinión técnica, de la iniciativa en tur-
no, recibiendo oficio número SCR/432/2017 de la
Secretaria de Turismo.

Se contó con prórroga aprobada por la Mesa Direc-
tiva hasta el 31 de mayo de 2018.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen que
se elaboró en sentido negativo y se esperó dictamen
final por parte de la Comisión de Cambio Climáti-
co que estuvo de acuerdo en el mismo sentido en
desecharla.

Estado que guarda el documento: desechado por
el pleno de la Comisión de Turismo en la deci-
monovena reunión ordinaria el pasado 8 de mar-
zo de 2018. Asimismo en desecharla por parte
del pleno de la Comisión de Cambio Climático. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
para restablecer el balance del ciclo del agua en los
destinos turísticos prioritarios.

Fecha de recepción: 1 de diciembre de 2017

Autor: Diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Partido Revolucionario Institucional.

Expediente: 8775

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Se giró oficio con clave y número CT/P/278/2017,
a la Secretaria de Turismo del gobierno federal, así
como a la Semarnat, solicitando su opinión técnica,
de la iniciativa en turno, y se recibió respuesta por
medio del oficio número SCR/432/2017.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar la información y con todos
los elementos necesarios para elaborar el proyecto
del Dictamen en sentido negativo.

Estado que guarda el documento: desechado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

Devuelto dictamen original por parte de Mesa
Directiva, puesto que venció el plazo de dictami-
nación al 26 de febrero

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma el artículo 7° de la Ley General de Turismo, en
materia de acciones de eficiencia energética en las em-
presas turísticas.

Fecha de recepción: 1 de diciembre de 2017
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Autor: Diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Partido Revolucionario Institucional.

Expediente: 8776

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Se giró oficio con clave y número CT/P/276/2017,
a la Semarnat y a la Asociación Mexicana de Des-
arrolladores Turísticos, solicitando su opinión téc-
nica, de la iniciativa en turno.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual ya está elaborado en sentido positivo.

Estado que guarda el documento: Aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

Devuelto dictamen original por parte de Mesa
Directiva, puesto que venció el plazo de dictami-
nación al 17 de febrero de 2018.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción al artículo 3° a la Ley General de
Turismo, en materia de Turismo Cultural.

Fecha de recepción: 08 de diciembre de 2017

Autor: Diputado Alejandro González Murillo,
del Partido Encuentro Social.

Expediente: 8875.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Se giró oficio con clave y número CT/P/276/2017,
a la Semarnat y a la Asociación Mexicana de Des-
arrolladores Turísticos, solicitando su opinión téc-
nica, de la iniciativa en turno.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido negativo.

Estado que guarda el documento: desechado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. De-
vuelto dictamen original por parte de Mesa Di-
rectiva, puesto que venció el plazo de
dictaminación al 26 de febrero.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 3, 4, 9, 10, Capítulo 1, 14 y 58 de la
Ley General de Turismo.

Fecha de recepción: 15 de enero de 2018.

Autor: Diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Parti-
do Revolucionario institucional.

Expediente: 9029.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido positivo, unificándola a su vez con otra ini-
ciativa con mismas propuestas de modificaciones
por parte del diputado Roberto Guzmán Jacobo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7, 23, 25, 29 y 45 de la Ley Ge-
neral de Turismo.

Fecha de recepción: 16 de enero de 2018.

Autor: Diputado Roberto Guzmán Jacobo, del
partido de Morena.

Expediente: 9311.
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Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido positivo.

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
y adiciona los artículos 3. 18 y 21 de la Ley General
de Turismo.

Fecha de recepción: 16 de enero de 2018.

Autor: Diputada Zacil Leonor Moguel Manzur,
del Partido Revolucionario Institucional.

Expediente: 9110.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido positivo.

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
y adiciona diversas disposiciones al artículo 3, de la
Ley General de Turismo.

Fecha de recepción: 16 de enero de 2018.

Autor: Diputado Roberto Guzmán Jacobo, del
partido de Morena.

Expediente: 9306.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido positivo.

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión en la decimonovena reu-
nión ordinaria el pasado 8 de marzo de 2018. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
el artículo 39 de la Ley General de Turismo, en mate-
ria de funcionamiento del Consejo de Promoción Tu-
rística de México.

Fecha de recepción: 16 de enero de 2018.

Autor: Diputado José Luis Toledo Medina del
Partido Revolucionario Institucional.

Expediente: 9083.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen en
sentido negativo.

Estado que guarda el documento: retirada por el
proponente el 6 de marzo de 2018.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 44 fracción XV, de la Ley General de
Turismo.

Fecha de recepción: 7 de febrero de 2018.

Autor: Diputado Jorge Tello López, del Partido de
la Revolución Democrática. 

Expediente: 9529.
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Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Estado que guarda el documento: en trámite de
elaboración del proyecto de dictamen.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan la fracción XV del artículo 2 y el
artículo 36 de la Ley General de Turismo.

Fecha de recepción: 28 de febrero de 2018.

Autor: Diputado Cesáreo Jorge Martínez Alva-
rado del Partido Verde Ecologista de México. 

Expediente: 9780.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la iniciativa en mención y se
tuvieron reuniones de trabajo con asesores de los
diputados que suscribieron la misma.

Estado que guarda el documento: en trámite de
elaboración del proyecto de dictamen.

Observaciones del titular del poder Ejecutivo fe-
deral

La Comisión de Turismo no recibió en el periodo
que se informa observaciones del titular del Poder
Ejecutivo Federal.

Proposiciones

– Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al gobierno del estado de Chiapas a replantear la
estrategia en torno a “Marca Chiapas”, considerando
el desarrollo de capacitación para la promoción de los
productos hechos en Chiapas.

Fecha de recepción: 14 de septiembre de 2017.

Autor: Diputada María Elena Orantes López del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Expediente: 7442

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la proposición en mención.

Se solicitó mediante oficio número CT/P/197/2017.
Información a la Directora de Estrategia Marca
Chiapas; Como resultado del análisis, la Comisión
de Turismo procedió a integrar el proyecto de dic-
tamen, el cual se dictaminó en sentido negativo, y
fue desechado por el pleno de esta Comisión, en su
17va Sesión Ordinaria del día 21 de noviembre del
año en curso. 

Estado que guarda el documento: desechado por
el pleno de la comisión.

– Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a Poder Ejecutivo federal a través de la Secreta-
ría de Turismo para que se estimule y promueva la ac-
tividad Turística en los estado de Chiapas y Oaxaca, a
efecto de que se reactive su economía y pueda ayudar
a superar las afectaciones sufridas a causa del sismo
del pasado 7 de septiembre de 2017.

Fecha de recepción: 18 de octubre de 2017.

Autor: Diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Expediente: 8017

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la proposición en mención.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual se elaboró en sentido positivo, y fue aprobado
por el pleno de esta Comisión, en su decimoséptima
sesión ordinaria el 21 de noviembre del 2017. 

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión.

– Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaria de Turismo del gobierno federal
con el propósito de ampliar campaña de difusión en
los medios de comunicación nacional e internacional,
a fin de posicionar al puerto de Acapulco como el prin-
cipal destino turístico.
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Fecha de recepción: 1 de diciembre de 2017.

Autor: Diputado Ricardo Taja Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Expediente: 8751.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la proposición en mención.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual se elaboró en sentido positivo, y fue aprobado
por el pleno de esta Comisión, en su decimoctava
sesión ordinaria el día 5 de diciembre del 2017. 

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión.

– Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta con absoluto respeto a la Secretaría de Turismo
del gobierno federal a fin de que los comerciales que
se transmite por diversos medios de comunicación en-
tre ellos la radio, el twitter y el Facebook, en los cua-
les promociona la visita turística a los estados de Oa-
xaca y Chiapas, se incluya la difusión de sus “Pueblos
Mágicos” por su trascendencia turística.

Fecha de recepción: 29 de noviembre de 2017.

Autor: Diputada Edith Yolanda López Velasco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Expediente: 8663

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo
procedió al análisis de la proposición en mención.

Como resultado del análisis, la Comisión de Turis-
mo procedió a integrar el proyecto de dictamen, el
cual se elaboró en sentido positivo, y fue aprobado
por el pleno de esta Comisión, en su decimoctava
sesión ordinaria el día 5 de diciembre del 2017. 

Estado que guarda el documento: aprobado por
el pleno de la comisión.

– Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaria de Turismo a crear e incorporar al
Atlas Turístico de México, la Ruta de Haciendas Pul-
queras del Altiplano Hidalguense y al Director Gene-
ral del Consejo de Promoción Turística de México, a
efecto de incluir en sus programas, promociones y es-
trategias de fomento al turismo, a la ruta de Haciendas
Pulqueras del Altiplano Hidalguense.

Fecha de recepción: 14 de febrero de 2018.

Autor: Diputada María Gloria Hernández Ma-
drid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Expediente: 9596.

Actividades desarrolladas para efecto de dicta-
men. El área técnica de la Comisión de Turismo es-
tá en proceso del análisis de la proposición en men-
ción.

Estado que guarda el documento: en proceso de
dictaminación.

c) Avances en el cumplimiento del programa anual
de trabajo

Dentro de las principales actividades desarrolladas du-
rante el Quinto Semestre de la LXIII Legislatura, ha
sido el estudio y análisis de las iniciativas, minutas y
proposiciones turnadas para emitir dictamen.

De manera específica en el periodo que se informa es-
ta comisión ha recibido un total de 20 asuntos turnados
para dictamen, de los cuales quince han sido Iniciati-
vas, cero Minutas y cinco Proposiciones con Punto de
Acuerdo. 

En ese sentido, el pleno de la Comisión de Turismo ha
aprobado seis iniciativas, ha desechado siete; y ha apro-
bado tres proposiciones de puntos de acuerdo y des-
echado uno; al 28 de febrero de 2018, tiene dos iniciati-
vas, y una proposición de puntos de acuerdo pendientes.

Reuniones ordinarias de la comisión celebradas du-
rante el segundo semestre del tercer año legislativo

Decimocuarta reunión ordinaria de la junta direc-
tiva de la Comisión de Turismo
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Fecha: martes 26 septiembre de 2017 

Lugar: Sala de juntas de la Comisión de Turismo. 

Decimocuarta reunión ordinaria del pleno de la
Comisión de Turismo

Fecha: martes 26 septiembre de 2017.

Lugar: Salón Castillo Peraza, edificio B, planta ba-
ja 

Decimoquinta reunión ordinaria de la junta direc-
tiva de la Comisión de Turismo

Fecha: jueves 12 de octubre de 2017. 

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Turismo 

Decimoquinta reunión ordinaria del pleno de la
Comisión de Turismo

Fecha: jueves 12 de octubre de 2017.

Lugar: Salón Castillo Peraza 

Decimosexta reunión ordinaria de la junta directi-
va de la Comisión de Turismo

Fecha: jueves 26 de octubre de 2017. 

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Turismo 

Decimosexta reunión ordinaria del pleno de la Co-
misión de Turismo

Fecha: jueves 26 de octubre de 2017.

Lugar: Salón Castillo Peraza. 

Decimoséptima reunión ordinaria de la junta di-
rectiva de la Comisión de Turismo

Fecha: martes 21 de noviembre de 2017.

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Turismo 

Decimoséptima reunión ordinaria del pleno de la
Comisión de Turismo

Fecha: martes 21 de noviembre de 2017.

Lugar: Salón Castillo Peraza, edificio B, planta ba-
ja. 

Decimoctava reunión ordinaria de la junta directi-
va de la Comisión de Turismo

Fecha: martes 5 de diciembre de 2017. 

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Turismo 

Decimoctava reunión ordinaria del pleno de la Co-
misión de Turismo

Fecha: martes 5 de diciembre de 2017.

Lugar: Salón Castillo Peraza. 

h) Relación de documentos diversos y, en su caso
publicaciones generadas

La Comisión de Turismo no ha generado publicacio-
nes oficiales o documentos que deban ser reportados
en el presente informe.

Resumen de otras actividades desarrolladas por la
comisión como foros, audiencias, consultas, semi-
narios y conferencias

La Comisión de Turismo, para atender el trabajo legis-
lativo a su cargo ha realizado diversas consultas ante
la Secretaría de Turismo Federal, a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, así como a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, respecto de
las iniciativas y proposiciones que ha recibido para
emitir dictamen.

Cabe mencionar que las consultas se han realizado
mediante escrito, vía telefónica y de manera presencial
en reuniones de trabajo con servidores públicos y el
área técnica de esta comisión.

i) La información sobre la aplicación y destino final
de los recursos económicos asignados por el Comi-
té de Administración

De conformidad con lo establecido en el artículo 147
del Reglamento de la Cámara de Diputados, el Comi-
té de Administración, ha proporcionado a esta Comi-
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sión de Turismo desde su instalación un espacio físico
ubicado en el segundo piso del edificio G, destinado al
desempeño de las actividades encomendadas, así co-
mo también ha proporcionado los recursos humanos,
financieros, materiales y telemáticos.

De la misma manera se informa que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 148, numerales 1 y 2, del mis-
mo ordenamiento, ésta Comisión cuenta con una plan-
tilla completa de personal, a fin de poder llevar a cabo
las actividades inherentes a este órgano colegiado.

Durante el periodo que se informa, la Comisión de Tu-
rismo ejerció los recursos asignados por la Junta de
Coordinación Política a este órgano legislativo a tra-
vés del Comité de Administración de la Cámara de Di-
putados, de conformidad con el presupuesto de la mis-
ma soberanía.

Asimismo, debe comentarse que se ha cumplido con la
debida comprobación de los gastos a cuenta de dichos
recursos, ante la Secretaría de Servicios Administrati-
vos y Financieros de la Cámara.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
17 de abril de 2018.

Diputada Gretel Culin Jaime (rúbrica)
Presidenta

DEL CONSEJO EDITORIAL, OCTAVO DE ACTIVIDADES, RE-
LATIVO AL PERIODO ENERO-ABRIL DE 2018

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo no-
veno del acuerdo de la Junta de Coordinación Política
por el que se crea el Consejo Editorial de la LXIII Le-
gislatura, aprobado por el pleno camaral el 10 de no-
viembre de 2015, y 12 de los Criterios y Políticas Edi-
toriales de la honorable Cámara de Diputados,
publicados en la Gaceta Parlamentaria el 22 de enero
de 2016, la diputada Emma Margarita Alemán Olvera,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Ac-
ción Nacional, en su calidad de presidenta de este ór-
gano durante el tercer año de ejercicio de la actual Le-
gislatura, presenta el octavo informe trimestral de
actividades del Consejo Editorial, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

1. Que el Consejo Editorial es una instancia técnico-
académica de apoyo a la Junta de Coordinación Polí-
tica, cuyas actividades ejerce con base en las atribu-
ciones que le confiere el acuerdo de su creación, así
como todas aquellas normas y lineamientos que deri-
van de la deliberación y consenso de sus integrantes;

2. Que como órgano colegiado el Consejo debe en-
cauzar una política editorial eficiente y plural que
permita acceder al mayor número posible de mexica-
nos a la obra que se editan y publican bajo su sello;

3. Que el ejercicio de sus funciones y atribuciones
exige estricta objetividad y apegos a los principios
de racionalidad y austeridad presupuestaria; y

4. Que la rendición de cuentas y la transparencia
son dos pilares fundamentales para robustecer nues-
tro sistema democrático.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la presiden-
cia de este Consejo durante el tercer año de ejercicio
de la LXIII Legislatura, presenta a la Junta de Coordi-
nación Política:

Teniendo como hoja de ruta las directrices determina-
das por su pleno, el Consejo Editorial ha sido condu-
cido bajo los principios de racionalidad, transparencia,
rendición de cuentas y máxima difusión del trabajo
por él realizado.
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Durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de
2018, en el Consejo Editorial se continuó arduamente
con el trabajo programado, con el objetivo de darle
cumplimiento a la meta anual marcada para el tercer
año de ejercicio.

Objetivo del programa editorial anual

Intensificar la labor del Consejo Editorial en el fo-
mento de la lectura entre la niñez y juventud mexica-
nas, impulsando la edición de obras enfocadas a di-
chos sectores.

Para lograr este objetivo se observó el plan de acción
que se estableció al inicio del tercer año de ejercicio y
se implementaron nuevas acciones:

Plan de acción

1. Atender oportunamente las solicitudes de dona-
ción que realicen las y los diputados, quienes cons-
tituyen un medio trascendental para la distribución
de las obras que edita el Consejo Editorial. 2. Orga-
nizar y participar en ferias, muestras y actos litera-
rios abocados a fomentar la lectura entre la niñez y
la juventud mexicanas.

3. Fortalecer los medios de difusión con los que
cuenta el Consejo Editorial, a fin de informar a la
sociedad sobre las obras que física y digitalmente se
encuentran a su alcance.

4. Fomentar la edición de obras literarias que incul-
quen valores y la cultura ciudadana y legislativa.

5. Celebrar alianzas estratégicas de intercambio y
difusión con otros órganos editoriales de institucio-
nes públicas y privadas.

6. Realizar presentaciones de las nuevas obras
dentro de las instalaciones de la Cámara de Dipu-
tados.

7. Constante mantenimiento y control de los libros
para su adecuado mantenimiento y manejo de las
bodegas del Consejo Editorial.

8. Otorgar diversos ejemplares a las visitas guiadas
realizadas al Palacio Legislativo de San Lázaro.

Para establecer la ruta de trabajo del Consejo Editorial,
se impulsó el crecimiento de ejemplares y títulos, para
poder atender las solicitudes realizadas por las señoras
y señores diputados, así como asociaciones civiles, Es-
cuelas, grupos de universitarios e instituciones públi-
cas, entre otros.

Durante la vigésima, vigesimoprimera y vigesimose-
gunda reuniones plenarias se ha contado con la asis-
tencia puntual de las y los diputados consejeros, así
como del secretario general de la Cámara, del secreta-
rio de Servicios Parlamentarios; de los directores ge-
nerales de los Centros de Estudios de esta Cámara, y
del director general de Servicios de Documentación,
Información y Análisis, lo cual patenta el compromiso
que los legisladores y servidores públicos de la Cáma-
ra tiene con las actividades que desarrolla este órgano.

Asimismo, el compromiso constante del trabajo de los
Talleres Gráficos de la honorable Cámara de Diputados,
para darle cumplimiento a los diversos acuerdos del
Consejo y así ser un apoyo esencial en la realización de
diversas obras, ha sido piedra angular en esta labor.

De esta manera, a continuación, se presenta una breve
sinopsis de los acuerdos adoptados en las reuniones
respectivas:

Vigésima reunión ordinaria

Fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria: 13
de diciembre de 2017.

Fecha de realización: 14 de diciembre de 2017.

Lugar: Sala de reuniones de la Junta de Coordinación
Política.

Asistencia: todos los integrantes.

Acuerdos aprobados

• Acta de la decimonovena reunión ordinaria del
Consejo Editorial.

• Acuerdo CE/EMAO/AC/30/20 17 para la publica-
ción de la obra Historia de la tenencia de la tierra

y organización política en México, a cargo de los
Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados, por
un tiraje de 2 mil ejemplares.
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• Acuerdo CE/EMAO/AC/3l/20l7 para la publica-
ción de la obra La Democracia a cargo de la em-
presa Agencia Promotora de Publicaciones, por un
tiraje de 10 mil ejemplares.

Vigésima primera reunión ordinaria

Fecha de Publicación en la Gaceta Parlamentaria: 14
de febrero de 2018.

Fecha de realización: 15 de febrero de 2018.

Lugar: Sala de reuniones de la Junta de Coordinación
Política.

Asistencia: todos los integrantes.

Acuerdos aprobados

• Aprobación del acta de la vigésima reunión ordi-
naria.

• CE/EMAO/AC/32/2018 para la publicación de la
obra La grandeza de la mujer mexicana, a cargo de
los Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados,
por un tiraje de 3 mil ejemplares.

• CE/EMAO/ AC/33/20 18 para la publicación de la
obra Canto a México. Tierra de libertad, a cargo de
los Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados,
por un tiraje de mil 500 ejemplares.

• CE/EMAO/AC/34/2018 para la publicación de la
obra Mujer y dignidad política, apretando el paso,
a cargo de la empresa Imagia Comunicación, S de
RL de CV, por un tiraje de 2 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/35/20l8 para la publicación de la
obra Valentina y sus crayolas mágicas, a cargo de
los Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados,
por un tiraje de 3 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/36/2018 para la publicación de la
obra El derecho a la cultura de México, la cultura

como un asunto de estado, coedición con la empre-
sa Editarte Publicaciones, SA de CV, quien asume
los costos de edición, cuidado y corrección. Y los
Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados, para
su impresión por un tiraje de 2 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/37/2018 para la publicación de la
obra Derecho público mexicano, a cargo de los Ta-
lleres Gráficos de la Cámara de Diputados, por un
tiraje de mil colecciones.

• CE/EMAO/AC/38/2018 para la publicación de la
obra La Cámara de Diputados en 45 preguntas, a
cargo de la empresa Agencia Promotora de Publica-
ciones, SA de CV, por un tiraje de 20 mil ejempla-
res.

• CE/EMAO/AC/39/2018 para la publicación de la
obra La República Mexicana, a cargo de la empre-
sa Agencia Promotora de Publicaciones, SA de CV,
por un tiraje de 20 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/40/2018 para la publicación de la
obra Emiliano Zapata, a cargo de ciudadana Maida
Virginia Torres Zaragoza, por un tiraje de mil ejem-
plares.

• CE/EMAO/AC/41/2018 para la impresión de la
obra Diccionario de constituyentes mexicanos,

1812-1917, en dos volúmenes, a cargo de la empre-
sa Géminis Editores e Impresores, SA de CV, por un
tiraje de mil colecciones.

• CE/EMAO/AC/42/2018 para la publicación de la
obra México y su tiempo, crónica, narraciones, en-

sayos y relatos de su evaluación, a cargo de los Ta-
lleres Gráficos de la Cámara de Diputados, por un
tiraje de mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/42.1/2018 para la publicación de
la obra Presencia de los diputados michoacanos en

el Congreso Constituyentes de 1917, a cargo de los
Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados, por
un tiraje de mil ejemplares.

Vigésima segunda reunión ordinaria

Fecha de Publicación en la Gaceta Parlamentaria: 21
de marzo de 2018

Fecha de realización: 22 de marzo de 2018.

Lugar: sala de reuniones de la Junta de Coordinación
Política.

Asistencia: todos los integrantes.
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Acuerdos aprobados

Aprobación del Acta de la Vigesimoprimera Reunión
Ordinaria.

• CE/EMAO/AC/43/2018 para la publicación de la
obra Una historia del sol y viento. El ritual del vo-

lador entre lo sagrado, lo prohibido y las declara-

ciones de patrimonio de la humanidad, coedición
con el Colegio de San Luis, el Instituto Nacional de
Antropología e Historia y el gobierno del Estado de
San Luis Potosí, impreso por los Talleres Gráficos
de la Cámara de Diputados por un tiraje de 2 mil
ejemplares.

• CEIEMAO/ AC/44/20 18 para la impresión de la
obra La última alondra, a cargo de los Talleres Grá-
ficos de la Cámara de Diputados, por un tiraje de 2
mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/45/2018 para la publicación de la
obra Víctimas en perspectiva de derechos humanos,
a cargo de los Talleres Gráficos de la Cámara de Di-
putados, por un tiraje de mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/46/2018 para la publicación de la
obra Notas sobre el autismo, a cargo de los Talleres
Gráficos de la Cámara de Diputados, por un tiraje
de mil ejemplares.

• CEIEMAO/AC/47/2018 para la publicación de la
obra Alfonso Reyes y la inteligencia michoacana, a
cargo de la Editorial Morevalladolid, SA de CV, por
un tiraje de mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/48/2018 para la publicación de la
obra La justicia constitucional local en México, un

estudio de derecho comparado hacia una reforma a

la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos para su consolidación, a cargo de los Talle-
res Gráficos de la Cámara de Diputados, por un ti-
raje de 3 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/49/2018 para la publicación de la
obra El Poder Legislativo Mexicano, a cargo de la
empresa GM-Espejo Imagen, SA de CV, por un ti-
raje de mil colecciones.

• CE/EMAO/AC/50/20 18 para la publicación de la
obra La Cámara de Diputados a 100 años de la

Constitución de 1917, a cargo de la empresa Agen-
cia Promotora de Publicaciones, SA de CV, por un
tiraje de 2 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/51/2018 para la publicación de la
obra Así funciona el Congreso, a cargo de la em-
presa Agencia Promotora de Publicaciones, SA de
CV, por un tiraje de 20 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/52/2018, para la publicación de la
obra Uno, dos, tres por mí, por ti y por todos los de-

rechos humanos de los niños y niñas, a cargo de la
empresa Imagia Comunicación, S de RL de CV, por
un tiraje de 3 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/53/20 18 para la publicación de la
obra Humanismo sin fronteras: migración hispana

en Estados Unidos, a cargo de la empresa Imagia
Comunicación, S de RL de CV, por un tiraje de mil
ejemplares.

• CE/EMAO/AC/54/2018 para la publicación de la
obra Testimonio de la LXIII Legislatura, a cargo de
la empresa TEGA, SA de CV, por un tiraje de mil
ejemplares.

• CE/EMAO/AC/55/2018 para la publicación de la
obra Libertad de expresión y periodismo en Méxi-

co: situación del ejercicio y percepción de la liber-

tad de prensa en el contexto de las alternancia po-

líticas de 2000 a 2015, a cargo de la empresa Grupo
Miguel Ángel Porrúa, SA de CV, por un tiraje de
mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/56/2018 para la publicación de la
obra La Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos para niñas y niños, a cargo de la em-
presa Plaza y Valdés, SA de CV, por un tiraje de 5
mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/57/2018 para la publicación de la
obra ¿Dónde está la isla Bermeja? Estudio multi-

disciplinario sobre la posible existencia y destino

de la isla Bermeja: análisis oceanográfico, aéreo y

geohistórico-cartográfico, a cargo de la empresa
Grupo Miguel Ángel Porrúa, SA de CV, por un tira-
je de mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/58/2018 para la publicación de la
obra Primer Centenario de la Constitución del Pue-
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blo Mexicano 1917-2018, a cargo de la empresa
Grupo Miguel Ángel Porrúa, SA de CV, por un tira-
je de 5 mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/59/2018 para la publicación de la
obra México en las miradas México-Americanas a
cargo de la empresa Editorial Las Ánimas, SA de
CV, por un tiraje de mil ejemplares.

• CE/EMAO/AC/60/2018 para la publicación de la
obra Teoría y práctica de la cooperación interna-

cional para el desarrollo: una perspectiva desde

México, a cargo de los Talleres Gráficos de la Cá-
mara de Diputados, por un tiraje de 3 mil ejempla-
res.

El trabajo en el Consejo Editorial durante estos cuatro
meses ha sido basto, con la aprobación de 32 obras que
se traduce en 122 mil 500 libros, los cuales en algunos
casos siguen en proceso de elaboración y algunos
otros ya se han entregado en su totalidad, lo que ha de-
mostrado el compromiso y la calidad de los trabajos
por parte de la empresas contratadas.

El trabajo realizado por los Talleres Gráficos de la Cá-
mara de Diputados ha sido fundamental para realizar
la diversas obras que se han aprobado por este Conse-
jo y que nos permite alcanzar los diferentes objetivos,
tan solo en estos últimos tres meses se le han asignado
un total de 14 diferente obras, las cuales se encuentran
en proceso de edición y algunas otras en proceso de
impresión. Por lo cual agradecemos y reconocemos la
aportación de todo el equipo que conforman los Talle-
res de la Cámara de Diputados.

El presupuesto ejercido durante estos primeros meses
se muestra a continuación:

Durante este tiempo se han recibido un total de 160 so-
licitudes de donación, las cuales se tradujeron en un
total de 180 mil ejemplares donados a lo largo y ancho
de la República Mexicana. Con lo cual aplicamos el
primer punto de nuestro plan de acción para atender
oportunamente las solicitudes de donación de las y los
diputados y de todo el público general como también
de escuelas, asociaciones civiles e instituciones.

Hoy en día la sociedad tiene un mayor acceso a inter-
net, es por ello que cada obra que se realiza en el Con-
sejo Editorial es publicada en la Biblioteca Virtual en
su versión digital, para que cualquier persona pueda
acceder desde su teléfono celular o computadora y
pueda consultar libremente la obra.

El 17 de abril de 2018 se llevó a cabo en la plaza Cons-
tituyentes de 1917, en el Patio Central del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, la sexta Muestra del Libro del
Consejo Editorial, lo cual permitió difundir y entregar
diversos ejemplares editados durante el reciente año.

Sexta Muestra del Libro del Consejo Editorial de la
Cámara de Diputados

La Cámara de Diputados cerca de ti

Fecha de realización: 17 de abril de 2018.
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Inauguración: 10:30 horas.

Lugar: Plaza Constituyentes de 1917, en el patio
central de la Cámara de Diputados.

Duración: Inauguración: 25 minutos. Donación de
Libros: 5 horas.

Planteamiento: con motivo de la conmemoración del
Día Internacional del Libro y del Derecho de Autor,
que tendrá lugar el 23 de abril, la Cámara de Diputa-
dos a través del Consejo Editorial organizó por sexta
ocasión la Muestra del Libro, a través de la cual se
buscó incentivar la lectura y dar a conocer la obra edi-
torial realizada a lo largo de un año.

Ejemplares a donar: 8 mil ejemplares de 40 diferentes
títulos gracias a la conjunción de esfuerzos del Conse-
jo Editorial con cada uno de los cinco Centros de Es-
tudio de la Cámara de Diputados.

Hasta el día de hoy el Consejo Editorial, ha trabajado
con la finalidad de hacer llegar a la mayor población
posible, sembrando en la población la cultura de la lec-
tura para difundir, principalmente en la niñez y en la
juventud.

Sin duda estos primeros meses reflejan el compromiso
de todos los diputados que integran este Consejo, para
propiciar y crear condiciones en la sociedad para el
bien de México.

Agradecemos el apoyo recibido por parte de la Secre-
taría General, Secretaría de Servicios Parlamentarios,
Dirección General de Servicios de Documentación,
Información y Análisis, Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, Centro de Estudios Sociales y de
Opinión Pública, Centro de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias, Centro de Estudios para
el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género y
Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble y la Soberanía Alimentaría de la Cámara de Dipu-
tados, sin cuya labor no sería posible el correcto fun-
cionamiento del Consejo Editorial.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
abril 18 de 2018.

Consejo Editorial 

Diputados: Emma Margarita Alemán Olvera, presidenta (rúbrica);

Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica), Ángel II Alanís Pedraza

(rúbrica), Alma Lucía Arzaluz Alonso, Patricia Elena Aceves Pas-

trana, Patricia Elena Aceves Pastrana, Candelaria Ochoa Ávalos,

Carmen Victoria Campa Almaral, Ana Guadalupe Perea Santos.

Funcionarios: Maestro Mauricio Farah Gebara (rúbrica), secreta-

rio general de la Cámara de Diputados; licenciado Juan Carlos

Delgadillo Salas (rúbrica), secretario de Servicios Parlamentarios;

licenciado José María Hernández Vallejo (rúbrica), director gene-

ral de Servicios de Documentación, Información y Análisis.

Directores: Maestro Alberto Mayorga Ríos (rúbrica), director ge-

neral del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, licenciado

Sadot Sánchez Carreño (rúbrica), director general del Centro de

Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias; doctor Er-

nesto Alfonso Robledo Leal, director general del Centro de Estu-

dios Sociales y de Opinión Pública; Adriana Gabriela Ceballos

Hernández (rúbrica), directora general del Centro de Estudios pa-

ra el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, Héctor Hu-

go Olivares Ventura (rúbrica), director general del Centro de Estu-

dios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía

Alimentaria.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA

A la decimonovena reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo el martes 24 de abril, a partir de las 9:30 ho-
ras, en el salón de usos múltiples número 3 del edifi-
cio I.

Orden del Día

1. Lista de Asistencia.

2. Declaración de quórum.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoctava reunión ordinaria de la Co-
misión de Ganadería.

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la
siguiente iniciativa y puntos de acuerdo:

– Expediente 8825. Iniciativa que reforma los
artículos 172, 173 y 174 y adiciona los artículos
176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad Animal,
presentada por el diputado Ramón Villagómez
Guerrero, del Grupo Parlamentario del PRI.

– Expediente 9620. Proposición con punto de
acuerdo relativo al brote de la enfermedad de
carbón sintomático bovino en el municipio de
Asunción Ixtaltepec, de la región del istmo de
Tehuantepec, del estado de Oaxaca, presentado
por la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

– Expediente 9951. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa a ga-
rantizar la inclusión de los adultos mayores pro-
ductores en sus programas de apoyo y fomento ga-
nadero, presentado por el diputado José Luis
Orozco Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI.

– Expediente 9958. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa a ela-
borar un programa de descuentos a los adultos

mayores pequeños productores ganaderos, para
la adquisición de aretes de identificación indivi-
dual de ganado, presentado por el diputado José
Luis Orozco Sánchez, del Grupo Parlamentario
del PRI.

– Expediente 10160. Proposición con punto de
acuerdo relativo al correcto establecimiento de
programas de capacitación permanente entre el
personal de los rastros municipales para fomen-
tar las prácticas de sacrificio humanitario autori-
zadas en las NOM, presentado por la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo Par-
lamentario del PVEM.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

A la duodécima reunión ordinaria, que se efectuará el
martes 24 de abril, a las 9:30 horas, en la sala de juntas
de la convocante, situada en el edificio D, tercer piso. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Proyectos para discusión y votación: 

a) Minuta con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Archivos.
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b) Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la
Ley Reglamentaria del Artículo 6, Párrafo Pri-
mero, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de derecho de ré-
plica.

5. Asuntos generales.

6. Clausura. 

Atentamente
Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la segunda reunión extraordinaria, que tendrá lugar
el martes 24 de abril, a las 10:00 horas, en la sala de
juntas del órgano legislativo convocante, situada en el
edificio D, planta baja.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
segundo informe semestral de la comisión del tercer
año legislativo (artículo 165 del Reglamento de Cá-
mara de Diputados).

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe final de la comisión de la LXIII Legislatu-
ra (artículo 166 del Reglamento de Cámara de Di-
putados).

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
dictámenes:

a. Dictamen a la minuta con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona la Ley General para la

Inclusión de las Personas con Discapacidad, re-
mitida por el Senado de la República para los
efectos del artículo 72, Apartado A, de la
CPEUM (expediente 10325).

b. Dictamen a varias iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de diputados integrantes de todos
los grupos parlamentarios (expediente 8771,
8958, 8963, 9048, 9245, 9316, 9730, 9875 y
10042).

6. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
segunda reunión extraordinaria.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Luis Fernando Mesta Soulé

Presidente

DE LA COMISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

A la vigésima quinta reunión ordinaria, que se llevará
a cabo el martes 24 de abril, a las 10:00 horas, en el sa-
lón A del edificio G. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la vigésima tercera reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Quinto Informe Semestral. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes acuerdos: 
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5.1 Relativo a las reuniones ordinarias de la Co-
misión para el período mayo-agosto 2018.

5.2 Por el que se aprueba el Informe Semestral
del período marzo-mayo 2018.

5.3 Por el que se aprueba el Informe Final de la
Comisión.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes de Iniciativas.

6.1 Dictamen de la iniciativa por el que se expi-
de la Ley de Desarrollo Metropolitano del Valle
de México. 

6.2 Dictamen de la iniciativa que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

6.3 Dictamen en sentido negativo por el que se
desecha la iniciativa que reforma la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, y la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas en
materia de sustitución del nombre de Distrito
Federal a Ciudad de México.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes de proposiciones de pun-
to de acuerdo. 

7.1 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta al Gobierno de Ciudad de
México a evaluar la pertinencia de introducir
modificaciones al reglamento de tránsito.

7.2 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta al Gobierno de Ciudad de
México a que incorpore elementos de ayuda hu-
manitaria al programa de reconstrucción de Ciu-
dad de México, para evitar que las personas
damnificadas se vuelvan titulares de deudas im-
pagables.

7.3 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta al Gobierno de Ciudad de
México, y en particular a la Comisión para la

Reconstrucción, Recuperación y Transforma-
ción de la CDMX, a establecer los mecanismos
necesarios de transparencia y rendición de cuen-
tas respecto de los recursos destinados a la re-
construcción de la ciudad y que se canalicen en
función del diagnóstico integrado en la platafor-
ma CDMX.

7.4 Dictamen con punto de acuerdo que exhorta
al jefe delegacional de Cuajimalpa de Morelos y
a la Secretaría de Seguridad Pública de  Ciudad
de México, a que diseñen e implementen un pro-
grama para hacer frente a la violencia y la inse-
guridad que ha aumentado en la demarcación.

7.5 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo relativo al suministro de agua potable
en Ciudad de México y el cierre ilegal de válvu-
las en las delegaciones

7.6 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, al gobierno de
Ciudad de México y al Fondo Nacional para la
Cultura y las Artes a redoblar los esfuerzos para
la protección y reproducción del ajolote.

7.7 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a la Cofepris a revisar los
medicamentos suministrados para la interrup-
ción legal del embarazo en las clínicas de Ciu-
dad de México.

7.8 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta al gobierno de la Ciudad de
México a establecer instrumentos para agilizar
los trabajos de demolición de inmuebles de alto
riesgo.

7.9 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a diversas instituciones a
realizar acciones conjuntas tendentes a preservar
y garantizar el derecho al agua de los habitantes
de Ciudad de México.

7.10 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a la Procuraduría General
de Justicia de Ciudad de México a investigar el
caso de Marco Antonio Sánchez Flores como
desaparición forzada.
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7.11 Dictamen de la proposición con punto de
que se exhorta al gobierno de Ciudad de México
a acatar lo ordenado por el INAH sobre el retiro
de publicidad de la línea 7 del Metrobús.

7.12 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a los titulares del Sistema
de Transporte Colectivo Metro, y del organismo
público descentralizado Metrobús, a implemen-
tar acciones coordinadas que permitan a los
usuarios de los dos sistemas de transporte tener
una experiencia más satisfactoria, en particular
en los tiempos de abordaje y descenso de pasa-
jeros.

7.13 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo relativo a la creación de una política ad-
ministrativa para el uso eficiente de los recursos
humanos y materiales del plan de reconstrucción
de Ciudad de México y a difundir los datos res-
pecto a la distribución realizada de los recursos
asignados.

7.14 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta a diversas autoridades a
aceptar la recomendación emitida por la Profepa
y hacer pública la respuesta que emitan, así co-
mo los avances y acciones que se implementen
para mejorar la calidad del agua y las condicio-
nes generales del río y la presa San Joaquín.

7.15 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo relativo al proyecto inmobiliario en pre-
dio ubicado en la calle Tetongo, Santa Úrsula
Coapa, Coyoacán, Ciudad de México.

7.16 Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo que exhorta al gobierno de Ciudad de
México a difundir los asuntos relacionados con
el financiamiento para construir la planta de ter-
movalorización, y proveer detalles pormenoriza-
dos sobre el proyecto y la identidad de las em-
presas participantes

7.17 Dictamen negativo relativo a la proposición
con punto de acuerdo para hacer públicos y au-
ditar los procesos de licitación, contratación y
adjudicación de obras llevados a cabo en Ciudad
de México con la empresa Veolia. 

8. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Cecilia Guadalupe Soto González

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN

A la decimotercera reunión plenaria, por efectuarse el
martes 24 de abril, a las 10:00 horas, en las oficinas
del órgano legislativo convocante (edificio E, segun-
do piso).

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Declaración de quórum.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

4. Lectura y aprobación del acta correspondiente a
la reunión anterior.

5. Votación de dictamen.

6. Votación de informe.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Adolfo Mota Hernández

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL

A la decimonovena reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el martes 24 de abril, a las 16:00 horas, en la zo-
na C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del
orden del día.

3. Presentación del diputado Exaltación González
Ceceña, presidente de la Comisión de Desarrollo
Rural.

4. Presentación de los nuevos integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Rural.

5. Propuestas de proyectos de dictamen para su dis-
cusión y votación:

• Dictamen a la iniciativa que reforma los artí-
culos 3o., 178, 180 y 183 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.

• Dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 28 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Exaltación González Ceceña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la reunión extraordinaria de junta directiva que se
llevará a cabo el martes 24 de abril, a las 16:00 horas,
en el salón de usos múltiples número 3 del edificio I. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día de la reunión ordinaria del 24 de abril
de 2018;   

4. Asuntos Generales; y

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la reunión extraordinaria que se llevará a cabo el
martes 24 de abril, a las 16:30 horas, en el salón de
usos múltiples número 3 del edificio I.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior;  

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
primer informe del tercer año de ejercicio de la Co-
misión de Igualdad de Género de la LXIII Legisla-
tura. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
Comisión de Igualdad de Género con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
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disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia
de alerta de violencia de género.

6. Asuntos turnados por la Mesa Directiva;

7. Asuntos Generales; y

8. Clausura. 

Atentamente
Diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

A la vigésima tercera reunión ordinaria, que se llevará
a cabo el martes 24 de abril, a las 17:00 horas, en el sa-
lón C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la vigésima segunda reunión
ordinaria, celebrada el martes 20 de marzo de 2018.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen:

a. En sentido negativo, relativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo
71 de la Ley General de Desarrollo Social, pre-
sentada por la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

b. En sentido negativo, relativo a la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman y adi-

cionan los artículos 11 y 19 de la Ley General de
Desarrollo Social, presentada por el diputado
Alex Le Barón González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

c. En sentido negativo, relativo a la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Desarrollo Social a modificar en
el Programa Pensión para Adultos Mayores el
periodo de entrega de recursos, presentado por
el diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

d. En sentido negativo, relativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de
la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, presentada por el diputa-
do Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

5. Informe semestral de actividades correspondien-
te al periodo septiembre-febrero 2018.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Víctor Manuel Silva Tejeda

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL

A la decimoctava reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 25 de abril, a las 10:00 horas, en la
sala de juntas de la de Trabajo y Previsión Social, edi-
ficio F, cuarto piso.
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Orden del Día

1. Bienvenida por el presidente de la comisión.

2. Lista de asistencia y declaración de quórum.

3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del
día.

4. Lectura y aprobación, en su caso, del acta corres-
pondiente a la decimoséptima reunión ordinaria.

5. Oficio número MOZP/GPPAN/17/18 enviado
por la diputada María Olimpia Zapata Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
por el que solicita se decline la competencia de la
comisión para dictaminar la proposición con punto
de acuerdo propuesto por ella, relativo a revisar las
condiciones demográficas del conjunto formado
por los municipios de Irapuato y Salamanca, del es-
tado de Guanajuato, a fin de que sean reconocidos
como Zona Metropolitana Federal, argumentando
que es más afín a la competencia de la Comisión de
Desarrollo Metropolitano. Expediente 10149.

6. Asuntos turnados por la Mesa Directiva:

a) Oficio número DGPL 63-II-8-6364 por el que
se comunica la baja como integrante de esta co-
misión del diputado Juan Corral Mier, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Así mismo se comunica el alta como integrante
del diputado Jorge Roldán Pérez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

b) Oficio número DGPL 63-II-8-6381 por el que
se comunica la baja como integrante de esta co-
misión de la diputada Leticia Amparano Gámez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Asimismo se comunica el alta como inte-
grante de la diputada Corina Trenti Lara, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

c) Oficio número DGPL 63-II-8-6520 por el que
se comunica la baja como integrante de esta co-
misión del diputado Aarón González Rojas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, así como el alta como integrante
de la diputada Mayra Herrera Saynes, del mismo
grupo parlamentario. De igual forma se comuni-

ca la baja como integrante de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, y el alta como
integrante de la diputada Claudia Beltrán Salas,
del mismo grupo parlamentario.

d) Oficio número DGPL 63-II-3-3540 por el que
se comunica el retiro de la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley General
de Seguridad Vial, suscrita por el diputado Jona-
dab Martínez García, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. Expediente 7676.

e) Oficio número DGPL 63-II-7-3398 correspon-
diente a la proposición con punto de acuerdo re-
lativo a revisar las condiciones demográficas del
conjunto formado por los municipios de Irapuato
y Salamanca, del estado de Guanajuato, a fin de
que sean reconocidos como Zona Metropolitana
Federal, presentado por la diputada María Olim-
pia Zapata Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Expediente 10149.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Pablo Bedolla López

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA COMBATIR EL USO DE

RECURSOS ILÍCITOS EN PROCESOS ELECTORALES

A la reunión que se efectuará el miércoles 25 de abril,
a las 10:00 horas, en el salón B del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Informe sobre monitoreo de campañas.

4. Conclusiones del foro.

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Juan Romero Tenorio

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

A la reunión de junta directiva que se llevará a cabo el
jueves 26 de abril, a las 9:00 horas, en el salón A del
edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Verificación del quórum legal. 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del
día.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de la inclu-
sión en la decimonovena reunión ordinaria de la
Comisión de Protección Civil, de las actas de la de-
cimoctava reunión ordinaria y de la reunión de tra-
bajo de esta comisión del 22 de marzo de 2018.

5. Discusión y, en su caso, aprobación de la inclu-
sión para la decimonovena reunión ordinaria de la
Comisión de Protección Civil, de los proyectos de
dictamen de las siguientes iniciativas y puntos de
acuerdo turnados:

A) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo, en materia de atención por parte del
Ejecutivo federal a la población afectada por el
deslave ocurrido en el municipio de Tijuana, Ba-
ja California.

B) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 43 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil.

C) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los artículos 51 y
52 de la Ley General de Protección Civil.

D) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 58 de la
Ley General de Protección Civil.

E) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Protec-
ción Civil.

F) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 15 de la
Ley General de Protección Civil.

G) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 49 de la
Ley General de Protección Civil.

H) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 2 y 20
de la Ley General de Protección Civil.

I) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos de
Chiapas, Colima, estado de México, Guerrero,
Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla,
Tabasco y Veracruz a tomar medidas para forta-
lecer el Sistema de Alerta Sísmica Mexicano.

J) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo, por el que exhorta a la Dirección Gene-
ral de Vinculación, Innovación y Normatividad
en materia de protección civil y las dependencias
homólogas de las 32 entidades federativas, para
que dentro de sus posibilidades presupuestales,
implemente la NOM-003-SEGOB-2011, a efecto
de que sean colocados señales y avisos en todos
los inmuebles, establecimientos y espacios de los
sectores público, social y privado, con el propó-
sito de que las personas conozcan las zonas de
seguridad que pueden brindar protección ante un
desastre de origen natural o humano, de modo tal
que se identifiquen con claridad áreas o condi-
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ciones que representen un riesgo para su integri-
dad física.

K) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Baja California por el deslave en la co-
lonia Lomas del Rubí, en Tijuana Baja Califor-
nia.

L) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Coordinación
Nacional de Protección Civil, y sus homólogas
locales, a que realicen campañas de prevención
y elaboración de planes de emergencia con el fin
de poder identificar zonas de seguridad, rutas de
evacuación y salidas de emergencia en caso de
actividad sísmica.

6. Presentación y, en su caso, aprobación de la in-
clusión en la decimonovena reunión ordinaria de la
Comisión de Protección Civil, del informe semes-
tral de actividades de septiembre de 2017 a febrero
de 2018.

7. Asuntos generales.

Consideraciones de los siguientes proyectos de
dictamen de Comisiones Unidas:

A)  Proyecto de dictamen de las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional, y de Protección
Civil, a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes; General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; y General de Protec-
ción Civil.

B) Proyecto de dictamen de las Comisiones Uni-
das de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, y de Protección Civil, a la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XV
al artículo 12 de la Ley General de Educación;
se adiciona la fracción XLI al artículo 2 y se re-
forma la fracción XII del artículo 26 de la Ley
General de Protección Civil.

C) Dictamen de las Comisiones Unidas de Pro-
tección Civil y de Transparencia y Anticorrup-

ción, a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Protección Civil y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción.

Atentamente
Diputado Adán Pérez Utrera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

A la decimonovena reunión ordinaria, que se efectua-
rá el jueves 26 de abril, a las 10:00 horas, en el salón
A del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Verificación del quórum.

3. Discusión y, en su caso, aprobación, del orden del
día.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de las actas
correspondientes a la decimoctava reunión ordina-
ria y de la reunión de trabajo de la comisión del jue-
ves 22 de marzo del 2018.

5. Discusión y, en su caso, aprobación de los dictá-
menes de las siguientes iniciativas y puntos de
acuerdo turnados a esta comisión:

a) A la proposición con punto de acuerdo, en
materia de atención por parte del Ejecutivo fe-
deral a la población afectada por el deslave ocu-
rrido en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia.

b) A la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 43 de la Ley General de Pro-
tección Civil.
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c) A la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 51 y 52 de la Ley
General de Protección Civil.

d) A la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 58 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil.

e) A la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Protección Civil.

f) A la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 15 de la Ley General
de Protección Civil.

g) A la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 49 de la Ley General
de Protección Civil.

h) A la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2 y 20 de la Ley
General de Protección Civil.

i) A la proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a los gobiernos de Chiapas, Coli-
ma, estado de México, Guerrero, Jalisco, Mi-
choacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco y
Veracruz a tomar medidas para fortalecer el sis-
tema de alerta sísmica mexicano.

j) A la proposición con punto de acuerdo, por el
que exhorta a la Dirección General de Vincula-
ción, Innovación y Normatividad en materia de
Protección Civil y las dependencias homólogas
de las 32 entidades federativas, para que dentro
de sus posibilidades presupuestales, implemente
la NOM-003-SEGOB-2011, a efecto de que se-
an colocados señales y avisos en todos los in-
muebles, establecimientos y espacios de los sec-
tores público, social y privado, con el propósito
de que las personas conozcan las zonas de segu-
ridad que pueden brindar protección ante un de-
sastre de origen natural o humano, de modo tal
que se identifiquen con claridad áreas o condi-
ciones que representen un riesgo para su integri-
dad física.

k) A la proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al gobierno de Baja California

por el deslave en la colonia Lomas del Rubí, en
Tijuana Baja California.

l) A la proposición con punto de acuerdo por el
que exhorta a la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil, y sus homólogas locales, a que rea-
licen campañas de prevención y elaboración de
planes de emergencia con el fin de poder identifi-
car zonas de seguridad, rutas de evacuación y sa-
lidas de emergencia en caso de actividad sísmica.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del infor-
me semestral de actividades de septiembre de 2017
a febrero de 2018.

7. Asuntos generales.

Consideraciones, de los siguientes dictámenes
de comisiones unidas:

A) Proyecto de dictamen de las Comisiones Uni-
das de Defensa Nacional y de Protección Civil,
a la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de las Le-
yes Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes; General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; y General de Protec-
ción Civil.

B) Proyecto de dictamen de las Comisiones Uni-
das de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, y de Protección Civil, a la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XV
al artículo 12 de la Ley General de Educación;
se adiciona la fracción XLI al artículo 2 y se re-
forma la fracción XII del artículo 26 de la Ley
General de Protección Civil.

C) Dictamen de las Comisiones Unidas de Pro-
tección Civil y de Transparencia y Anticorrup-
ción, a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Protección Civil y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción.

Atentamente
Diputado Adán Pérez Utrera

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS

A la decimosexta reunión de junta directiva, que ten-
drá verificativo el jueves 26 de abril, a las 10:00 horas,
en la sala de juntas del órgano legislativo convocante.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
actas de reuniones ordinarias y dictámenes.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado José Antonio Arévalo González

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS

A la vigésima primera reunión de ordinaria, que se lle-
vará a cabo el jueves 26 de abril, a las 10:30 horas, en
el salón F del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
actas de reuniones ordinarias y dictámenes.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado José Antonio Arévalo González

Presidente

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la Semana nacional de seguridad social, que tendrá
verificativo los miércoles de abril, en los auditorios
Aurora Jiménez de Palacios del edificio E, y sur del
edificio A.

Se contará con la participación del IMSS, ISSSTE,
ISSFAM, CONSAR, CEPAL, UNAM y UAM.

Programa

25 de abril

Auditorio sur del edificio A

12:00 - 14:00. Prestaciones sociales, trámites por
enfermedad, riesgos de trabajo e invalidez

Informes y acreditaciones al teléfono 50360112

Atentamente
Diputada Araceli Damián González

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la exposición fotográfica Un sueño italo-latinoame-

ricano: construir el futuro juntos, que permanecerá del
lunes 23 al viernes 27 de abril y cuya inauguración se
llevará a cabo el martes 24 de abril, a partir de las
10:30 horas, en el salón de protocolo del edificio C,
planta baja.

Al acto también convoca el Grupo de Amistad Méxi-
co-Italia.

Programa

10:30 a 11:20 horas. Inauguración 
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Salón de protocolo del edificio C, planta baja

1. Recepción de los presidentes del Grupo de
Amistad México-Italia y de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores al excelentísimo señor Luiggi
Maccotta, embajador de la República Italiana en
México.

2. Bienvenida por parte del presidente del grupo de
amistad a los asistentes e invitados especiales.

3. Inauguración de la exposición fotográfica.

11:30 a 12:30 horas. Diálogo 

Sala Gilberto Bosques Saldívar, situada en la plan-
ta baja del edificio D

1. Presentación de los integrantes del grupo de
amistad.

2. Palabras del presidente del grupo de amistad.

3. Palabras del embajador.

4. Intervención de miembros del grupo de amistad.

5. Firma del libro de visitantes distinguidos.

6. Entrega de obsequios.

10. Clausura.

11. Foto oficial.

Atentamente
Diputado Víctor Giorgana Jiménez

Presidente

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE DO-
CUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

A la presentación del libro Visión panorámica de las

Constituciones de México. Anhelos y desafíos de una

nación, que se efectuará el jueves 26 de abril, de  las
17:30 a las 19:00 horas, en el salón El Congreso, del
Museo Legislativo, situado en el edificio C.

Atentamente
Licenciado José María Hernández Vallejo

Director General

DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA DAR SEGUIMIENTO A

LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE LAS COMPRAS DEL GO-
BIERNO FEDERAL

A la presentación del libro Cambios institucionales

para el combate a la corrupción y a la impunidad:

análisis, propuestas y reflexiones, se llevará a cabo el
jueves 26 de abril, a partir de las 18:00 horas, en el
centro cultural Casa Lamm, situado en Álvaro Obre-
gón 99, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, Ciu-
dad de México.

El libro fue editado por el órgano legislativo convo-
cante.

Atentamente
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)

Presidenta

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “Boda con el enemigo”,
que se llevará a cabo el miércoles 2 de mayo, a las
15:00 horas, en el marco del Día Internacional de las
Familias (martes 15).
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La proyección forma parte del ciclo Tardes de cine-

club, programada en la sala José María Morelos y Pa-
vón, situada en el edificio I, planta baja.

Tardes de cineclub es organizado con el museo legis-
lativo Los Sentimientos de la Nación y el Festival In-
ternacional del Cine Judío en México.

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

A participar en el Premio Nacional de las Finanzas Pú-
blicas 2018. La información completa puede consul-
tarse en www.cefp.gob.mx hasta el viernes 4 de mayo,
fecha en que cierra la convocatoria.

Atentamente
Maestro Alberto Mayorga Ríos

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la presentación de la Revista Legislativa de Estudios

Sociales y de Opinión Pública, por efectuarse el mar-
tes 8 de mayo, de las 11:00 a las 13:00 horas, en la zo-
na C del edificio G.

Registro: http://goo.gl/y1Upjr

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al foro La pobreza y su entorno socioeconómico en el

México del siglo XXI, que tendrá lugar el miércoles 30
de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas, en el salón Le-
gisladores de la República.

Registro: http://goo.gl/7qJMB4

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, en coordinación con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la UNAM, se realizará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos hasta el 25 de junio,
de las 8:00 a las 10:00 horas, en las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Objetivo general

Proveer los conceptos fundamentales, elementos de aná-
lisis, interpretación, prognosis, estrategia y formación de
habilidades teóricas y prácticas para la formulación de es-
cenarios de comportamiento político, estrategias de cam-
bio y para diseñar, planear, dirigir y evaluar estrategias
electorales efectivas, en escenarios de alta competitividad
y con patrones de conflictividad política y jurisdiccional.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los días lunes, miércoles y viernes de 8 a 10 de la ma-
ñana, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
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gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Módulos y temario

Ceremonia inaugural: 26 de febrero.

Módulo III. Campañas: Etapa preelectoral. Orga-
nización electoral, el equipo de campaña, estrate-
gias de promoción del voto, diseño del financia-
miento: 13, 16, 18, 20, 23, 25, 27, 30 de abril

Análisis para la estrategia: 

• Tipos de electorados 

• El conteo de los votos

• Procedimientos de votación

• Elementos de planeación electoral:

• Las reformas electorales en México, 1996-
2007, y sus repercusiones más relevantes en la
preparación de campañas

• Estadística sociodemográfica y económica

• Formulación y análisis de las plataformas elec-
torales

•  Estructura regional y distritación electoral

• Factores clave de la preparación de campañas

• Legislación y desarrollo de las precampañas

Derechos, deberes y obligaciones en campaña

Las prerrogativas y las franquicias

Estrategias para la obtención de recursos

Diseño y operatividad del cuartel de campaña

Administración de recursos humanos y materiales

Diseño, estandarización y manejo de la imagen del
candidato, el comité y el equipo de campaña

Conceptualización y gestión de los sistemas de me-
dición de la intención de voto y de resultados preli-
minares en la jornada electoral

Módulo IV. Campañas: Etapa electoral/ 2, 4, 7, 9,
11, 14, 16, 18 de mayo

Las precampañas, factores clave:

• Preparación de la precampaña

• Consideraciones legales

• Recursos financieros

• Transparencia y ética

• Movilización y propaganda

El voto en el extranjero

Reclutamiento de voluntarios

El presupuesto electoral. Formulación y estructura

Opinión pública:

• Investigación de opinión pública y estrategia
war room

• Formación de la percepción y de la opinión pública

•Las encuestas de opinión pública en las campa-
ñas: grupos de enfoque, cuestionarios, muestre-
os, análisis e interpretación

La propaganda electoral

Estrategias para la imagen pública:

• Mercadotecnia

• Gestión de imagen

• Persuasión y opinión pública

Los debates electorales

Técnicas para el manejo de crisis y la comunicación
estratégica
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Registro de candidatos

Etapas y elementos de la jornada electoral (casillas,
consejos distritales, representantes, documentación
electoral, etcétera)

La observación electoral

Módulo V. Campañas: Etapa poselectoral: 21, 23,
25, 28 y 30 de mayo, así como 1,4 y 6 se junio

Valoración del desempeño institucional y político
del INE y los Ople

Valoración del desempeño institucional del TEPJF,
los TEE y la Fepade

Los resultados electorales y la nueva conformación
del mapa político-electoral

La LXIII Legislatura. Agendas potenciales y la ruta
hacia 2018.

El sistema de medios de impugnación en materia
electoral

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración

Elementos clave de la litis electoral, la judicializa-
ción electoral como factor clave para la legitimidad
de los candidatos y las campañas.

Módulo VI. Taller de estrategias de debate, marke-
ting y comunicación política en las campañas (8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, y 25 de junio)

Conceptualización de la opinión pública

El esquema general de una campaña

Investigación de opinión pública y estrategia (war

room)

Diseño de cuestionario

Introducción al diseño de cuestionario

• Principales sesgos y efectos que deben evitarse

• Tipo de encuestas y sus límites

• Orden de las preguntas y su influencia entre
ellas

• Preguntas abiertas y cerradas

Introducción al muestreo

• Diseño y análisis de encuestas por muestreo

• Muestreo aleatorio simple

• Muestreo aleatorio estratificado

• Muestreo por conglomerados

• Muestreo sistemático

Encuestas:

• Encuesta panel

• Trackings

• Encuesta de salida

• La logística

• Planificación de exit polls

Imagen:

• Comunicación, marketing e imagen institucional

• Imagen deseada y gestión de imagen

• Construcción de la imagen pública

• Mensajes clave

• Persuasión y opinión pública

Programación sujeta a cambios
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